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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así 
como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN) 
2014, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Guanajuato 
y los municipios que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
DEL SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO A LOS ESTADOS 
CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
O LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LO SUCESIVO 
“SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA. 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, Y 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. FRANCISCO AMÍLCAR 
MIJANGOS RAMÍREZ ; Y 

LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, ACÁMBARO, CELAYA, CORTAZAR, DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, IRAPUATO, LEÓN, PÉNJAMO, SALAMANCA, SAN FELIPE, SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, SAN LUIS DE LA PAZ, SAN MIGUEL DE ALLENDE, SILAO DE LA VICTORIA, VALLE DE 
SANTIAGO, VILLAGRÁN, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ABEL GALLARDO MORALES, RENE MANDUJANO TINAJERO, 
ISMAEL PÉREZ ORDAZ, JUAN ABOYTES VERA, ADRIÁN HERNÁNDEZ ALEJANDRI, LUIS FERNANDO 
GUTIÉRREZ MÁRQUEZ, SIXTO ALFONSO ZETINA SOTO, MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, JACOBO 
MANRÍQUEZ ROMERO, JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, FEDERICO EZEQUIEL VELÁZQUEZ JUÁREZ, 
JAVIER CASILLAS SALDAÑA, TIMOTEO VILLA RAMÍREZ, MAURICIO TREJO PURECO, ENRIQUE BENJAMÍN 
SOLÍS ARZOLA, LEOPOLDO TORRES GUEVARA Y RUBÉN VILLAFUERTE GASCA, RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL 
COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, 
CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” Y DE “LOS 
BENEFICIARIOS” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y 
CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS 
LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 
DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 20 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado Guanajuato, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Francisco Amílcar Mijangos 
Ramírez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Abasolo, Abel Gallardo 
Morales.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Acámbaro, René Mandujano Tinajero.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Celaya, Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de Cortazar, Juan Aboytes Vera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Adrián Hernández Alejandri.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Guanajuato, Luis Fernando Gutiérrez Márquez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Irapuato, Sixto Alfonso Zetina Soto.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal Constitucional de León, María Bárbara Botello Santibáñez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Pénjamo, Jacobo Manríquez Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Salamanca, Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Felipe, Federico Ezequiel Velázquez Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Francisco del Rincón, Javier Casillas Saldaña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Luis de la Paz, Timoteo Villa Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Miguel de Allende, Mauricio Trejo Pureco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Silao de la Victoria, Enrique Benjamín Solís Arzola.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Valle de Santiago, Leopoldo Torres Guevara.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Villagrán, Rubén Villafuerte Gasca.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”;9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
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disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en 
su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, para el 
ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a partir del 
26 de septiembre de 2012; cuenta con facultades para celebrar el presente “Convenio”; en términos de los 
artículos 77, fracción XXII Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 2 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 2, 5, 6 y 22, fracción I de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables; 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 28 y 38 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa No. 103, piso segundo, Col. La Presa, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: San Matías no. 18 Colonia San Javier, en 
Guanajuato C.P. 36020. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado de Guanajuato; y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato 

III.2 Los C.C. Abel Gallardo Morales, Rene Mandujano Tinajero, Ismael Pérez Ordaz, Juan Aboytes Vera, 
Adrián Hernández Alejandri, Luis Fernando Gutiérrez Márquez, Sixto Alfonso Zetina Soto, Bárbara Botello 
Santibáñez, Jacobo Manríquez Romero, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Federico Ezequiel Velázquez Juárez, 
Javier Casillas Saldaña, Timoteo Villa Ramírez, Mauricio Trejo Pureco, Enrique Benjamín Solís Arzola, 
Leopoldo Torres Guevara y Rubén Villafuerte Gasca, Presidentes Municipales Constitucionales de Abasolo, 
Acámbaro, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, 
León, Pénjamo, Salamanca, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Silao de la Victoria, Valle de Santiago, Villagrán, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a 
partir del 2012 cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 
117, fracción XI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 77, fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones aplicables;  

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”; 



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Abasolo Jardín Hidalgo 101 Centro, 
C.P. 36970, Abasolo, 
Guanajuato. 

Acámbaro Palacio Municipal, Col. 
Centro, Acámbaro, C.P. 
38600. 

Celaya Portal independencia, No. 
101, Zona Centro, C.P. 
38000, Celaya, Guanajuato. 

Cortazar Portal Constitución no. 116 
zona Centro C.P. 38300 

Dolores Hidalgo, Cuna 
de la Independencia 

Nacional. 

Palacio Municipal S/N, Col. 
Centro, C.P. 37800, Dolores 
Hidalgo, Cuna de la 
Independencia Nacional, 
Guanajuato. 

Guanajuato Plaza de la Paz No. 12, Col. 
Centro, C.P. 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

Irapuato Palacio Municipal S/N, Col. 
Centro, C.P. 36500, 
Irapuato, Guanajuato. 

León Plaza Principal, S/N, Zona 

Centro, C.P. 37000, León, 

Guanajuato. 

Pénjamo Presidencia Municipal calle 

Juárez no. 5, C.P. 36900, 

Pénjamo, Guanajuato. 

Salamanca Portal Octaviano Muñoz 

Ledo S/N, Zona Centro, C.P. 

36700, Salamanca, 

Guanajuato. 

San Felipe Plaza Principal No. 100, 

C.P. 37600, San Felipe, 

Guanajuato. 

San Francisco del 

Rincón 

Presidencia Municipal, Plaza 

Principal S/N, Col. Centro, 

San Francisco del Rincón, 

Guanajuato. 

San Luis de la Paz Morelos 102, Col. Centro, 
C.P. 37900, San Luis de la 
Paz, Guanajuato. 
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San Miguel de Allende Boulevard de la 
Conspiración No. 130, 
Entronque a Dr. Mora, C.P. 
37748, San Miguel de 
Allende, Guanajuato. 

Silao de la Victoria Melchor Ocampo No. 1, Col. 
Centro, Silao de la Victoria, 
C.P. 36100, Guanajuato. 

Valle de Santiago Portal Hidalgo #85, Zona 
Centro, C.P. 38400, Valle de 
Santiago, Guanajuato. 

Villagrán Plaza Constitución # 205, 
Col. Centro, C.P. 38260, 
Villagrán, Guanajuato. 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

Abasolo $10,000,000.00 

Acámbaro $10,000,000.00 

Celaya $17,049,848.00 

Cortazar $10,000,000.00 

Dolores Hidalgo, 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional. 

$10,000,000.00 
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Guanajuato $10,500,000.00 

Irapuato $17,990,652.00 

León $91,293,941.00 

Pénjamo $10,000,000.00 

Salamanca $11,000,000.00 

San Felipe $10,000,000.00 

San Francisco del 
Rincón $10,000,000.00 

San Luis de la Paz $10,000,000.00 

San Miguel de 
Allende $10,000,000.00 

Silao de la Victoria $10,000,000.00 

Valle de Santiago $10,000,000.00 

Villagrán $10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: MONTO MUNICIPAL: 

Abasolo $2,500,000.00 

Acámbaro $2,500,000.00 

Celaya $4,262,462.00 

Cortazar $2,500,000.00 

Dolores Hidalgo, 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional. 

$2,500,000.00 

Guanajuato $2,625,000.00 

Irapuato $4,497,663.00 

León $22,823,485.25 

Pénjamo $2,500,000.00 

Salamanca $2,750,000.00 

San Felipe $2,500,000.00 

San Francisco del 
Rincón $2,500,000.00 

San Luis de la Paz $2,500,000.00 

San Miguel de 
Allende $2,500,000.00 

Silao de la Victoria $2,500,000.00 

Valle de Santiago $2,500,000.00 

Villagrán $2,500,000.00 
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Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
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D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control 
de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $107,133,776.40 (CIENTO SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo 
dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $160,700,664.60 (CIENTO 
SESENTA MILLONES SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN) 2014, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Puebla y los municipios que se 
indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 

CASO A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 

LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN 

SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO 

“SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 

DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 

CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 

MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RAFAEL MORENO VALLE 

ROSAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. JUAN DE LA CERDA HERMIDA, Y 

LOS MUNICIPIOS DE AMOZOC DE MOTA, ATLIXCO, CUAUTLANCINGO, HUAUCHINANGO, PUEBLA, SAN 

ANDRÉS CHOLULA, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, SAN PEDRO CHOLULA, TEHUACÁN, TEPEACA Y TEZIUTLÁN, 

EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 

CONSTITUCIONALES, LOS CC. JOSÉ CRUZ SÁNCHEZ ROJAS, JOSÉ LUIS GALEAZZI BERRA, JOSÉ FÉLIX 

CASIANO TLAHQUE, GABRIEL ALVARADO LORENZO, JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, LEONCIO PAISANO ARIAS, 

JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ, JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, ERNESTINA FERNÁNDEZ MÉNDEZ, DAVID 

EDGARDO HUERTA RUÍZ Y EDGARDO ANTONIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 

ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA 

CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA 

EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” Y DE “LOS 

BENEFICIARIOS” EN CUANTO A 

INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 

RECURSOS FEDERALES 

MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y CON ELLO, 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL 
ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN DIECISÉIS EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA 
DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 
INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Puebla, Rafael Moreno 
Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan de la Cerda Hermida.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal 
de Amozoc de Mota, Puebla, José Cruz Sánchez Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atlixco, 
Puebla, José Luis Galeazzi Berra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, Puebla, José Félix 
Casiano Tlahque.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Puebla, Gabriel Alvarado Lorenzo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puebla, Puebla, José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Andrés Cholula, Puebla, Leoncio Paisano Arias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Martín Texmelucan, Puebla, José Rafael Núñez Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro 
Cholula, Puebla, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tehuacán, Puebla, 
Ernestina Fernández Mendez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeaca, Puebla, David Edgardo 
Huerta Ruíz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Puebla, Edgardo Antonio Vázquez 
Hernández.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en 
su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 

colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, a partir del 1o. 

de febrero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 

los artículos 70, 79, fracciones I, II y XVI de su Constitución; y 2, 8 y 11, primer párrafo de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, laico, democrático y 

popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, 14 Oriente No. 1204, Col. Barrio del Alto, Código Postal 72000, Puebla, 

Puebla. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sito en: 31 

Poniente No. 1717, Colonia los Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 103 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Puebla. 

III.2 Los CC. José Cruz Sánchez Rojas, José Luis Galeazzi Berra, José Félix Casiano Tlahque, Gabriel 

Alvarado Lorenzo, José Antonio Gali Fayad, Leoncio Paisano Arias, José Rafael Núñez Ramírez, José Juan 

Espinosa Torres, Ernestina Fernández Mendez, David Edgardo Huerta Ruíz y Edgardo Antonio Vázquez 

Hernández, Presidentes Municipales Constitucionales de Amozoc de Mota, Atlixco, Cuautlancingo, 

Huauchinango, Puebla, San Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán, 

Tepeaca y Teziutlán, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 15 de Febrero de 2014, 

cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 103 fracciones II 

y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 23, fracción V, de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Puebla y 78, fracción LX y 91, fracción XLVI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Puebla y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”; 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

AMOZOC DE MOTA 
Plaza de la Constitución No. 5, Colonia 
Centro, Amozoc, Puebla. C.P. 72980 

ATLIXCO 
Plaza de las Armas No. 1, Centro, Atlixco 
Puebla, C.P. 74200 

CUAUTLANCINGO 
Palacio Municipal S/N, Cuatlancingo 
Puebla, C.P. 72700 

HUAUCHINANGO 
Plaza de la Constitución S/N, Colonia 
Centro, Huachinango, Puebla. 

PUEBLA 

Presidencia Municipal, Avenida Juan de 
Palafox y Mrendoza, 

Portal Hidalgo 14, Colonia Centro,
C.P. 72000 

SAN ANDRÉS 
CHOLULA 

16 de Septiembre No. 102, Colonia 
Centro, San Andrés Cholula, C.P. 72810 

SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN 

Presidencia Municipal, Boulevrad 
Xicoténcatl No. 612, C.P. 74000, San 
Martín Texmelucan, Puebla 

SAN PEDRO CHOLULA 
Portal Guerrero No. 3, Colonia Centro, 
San Pedro Cholula, Puebla, C.P. 72760. 

TEHUACÁN 
Presidencia Municipal, Avenida Rayón 
No. 7, Colonia Centro, C.P. 75700, 
Tehuacán Puebla. 

TEPEACA 
Morelos Sur No. 100, Colonia Centro, 
Tepeaca de Negrete, C.P. 75200. 

TEZIUTLÁN 
Presidencia Municipal, Avenida Hidalgo 
esquina con Allende, C.P. 73800, 
Teziutlán; Puebla 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

AMOZOC DE MOTA 10,000,000 

ATLIXCO 10,000,000 

CUAUTLANCINGO 10,000,000 

HUAUCHINANGO 10,000,000 

PUEBLA 91,332,768 

SAN ANDRÉS CHOLULA 10,500,000 

SAN MARTÍN TEXMELUCAN 10,000,000 

SAN PEDRO CHOLULA 10,000,000 

TEHUACÁN 11,000,000 

TEPEACA 10,000,000 

TEZIUTLÁN 10,000,000 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

AMOZOC DE MOTA $2,500,000.00 

ATLIXCO $2,500,000.00 

CUAUTLANCINGO $2,500,000.00 

HUAUCHINANGO $2,500,000.00 

PUEBLA $22,833,192.00 

SAN ANDRÉS CHOLULA $2,625,000.00 

SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN 

$2,500,000.00 

SAN PEDRO CHOLULA $2,500,000.00 

TEHUACÁN $2,750,000.00 

TEPEACA $2,500,000.00 

TEZIUTLÁN $2,500,000.00 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base 
en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
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D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control 
de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $77,133,107.20 (SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO SIETE PESOS 20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo dispuesto por la 
regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $115,699,660.80 (CIENTO 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 
80/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán 
las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del 
“SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

________________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN) 2014, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Yucatán y los municipios de 
Kanasín, Progreso, Tekax y Umán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 

“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS 

MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN 

A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA EJERZAN COORDINADAMENTE 

CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO 

“SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 

A LOS 28 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 

DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 

C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO 

ZAPATA BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. CARLOS MARTÍN PACHECO MEDINA; Y 

LOS MUNICIPIOS DE KANASÍN, PROGRESO, TEKAX Y UMÁN, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 

REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. CARLOS FERNANDO 

ANDRADE MUÑOZ, DANIEL ZACARÍAS MARTÍNEZ, CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO Y JESÚS 

ADRIÁN QUINTAL IC, RESPECTIVAMENTE, CONJUNTAMENTE CON LOS SECRETARIOS MUNICIPALES, LOS 

CC. TOMÁS PECH EK, EMILIO JAVIER GÓNGORA ORTEGÓN, FABIOLA PAULINA ÁVILA ORTEGÓN Y GILBERTO 

UITZ PECH, RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO 

SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 

“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI 

ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014,

CON EXCEPCIÓN DE LOS PLAZOS 

CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” Y DE “LOS BENEFICIARIOS” 

EN CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR 

LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 

RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 
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OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ 
PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 
CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 9 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
Carlos Martín Pacheco Medina.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Kanasín, Carlos 
Fernando Andrade Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Tomás Pech Ek.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tekax, Consuelo del Carmen Navarrete Navarro.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Fabiola 
Paulina Ávila Ortegón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Progreso, Daniel Zacarías Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal, Emilio Javier Góngora Ortegón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Umán, Jesús 
Adrián Quintal Ic.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Gilberto Uitz Pech.- Rúbrica. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del  
1 de octubre de 2012; cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio; en términos de los artículos 
16, 44, 55 y 57 de su Constitución; 6, 12 y 14, fracción V, del Código de la Administración Pública de Yucatán 
y demás disposiciones aplicables; 
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II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 13 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “Convenio”, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la calle 61, sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000 
en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, Calle 61 x 60 y 62, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, Base Cuarta de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 

III.2 Los CC Carlos Fernando Andrade Muñoz, Daniel Zacarías Martínez, Consuelo del Carmen Navarrete 
Navarro y Jesús Adrián Quintal Ic, Presidentes Municipales Constitucionales de Kanasín, Progreso, Tekax y 
Umán respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 1 de Septiembre de 2012, cuentan con 
facultades para celebrar el presente “Convenio”; en términos de los artículos 76, 77, bases quinta, párrafo 
segundo, y Décima Segunda y 85 bis, fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 55 
fracciones I y XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones 
aplicables; 

III.3. Los CC Tomás Pech Ek, Emilio Javier Góngora Ortegón, Fabiola Paulina Ávila Ortegón y Gilberto Uitz 
Pech, Secretarios Municipales de Kanasín, Progreso, Tekax y Umán respectivamente, cuentan con facultades 
para celebrar el presente “Convenio”; en términos de los artículos 55, fracción XV de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “Convenio”; 

III.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “Convenio”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Kanasín Calle 21 No. 102 X 20 Y 22 Colonia Centro, 
Kanasín, Yucatán, C.P. 97370,  

Progreso Calle 37 S/N entre 148 y 150, Col. Héctor 
Victoria, Progreso, Yucatán. Código Postal 
97320 

Tekax Calle 50 por 53 y 55, Colonia Centro, Código 
Postal 97970, Palacio Municipal de Tekax, 
Yucatán. 

Umán Calle 20 X 19 Y 21 S/N Colonia Centro, 
Umán, Yucatán, Código Postal 97390 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de 
seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 
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Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 
De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 

“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 
Kanasin $10,000,000.00 
Progreso $10,000,000.00 
Tekax $10,000,000.00 
Umán $10,000,000.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 
Kanasín $2,500,000.00 
Progreso $2,500,000.00 
Tekax $2,500,000.00 
Umán $2,500,000.00 

 
Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 

recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 
Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 
F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 
b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregará “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta pública 
local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control 
de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 

Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $16,000,000.00 (DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo 
cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas 
Reglas. 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $24,000,000.00 (VEINTICUATRO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 
“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 

acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

_____________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN) 2014, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Yucatán y el Municipio de Mérida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO A LOS 
ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA EJERZAN 
COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO 
ZAPATA BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. CARLOS MARTÍN PACHECO MEDINA; 

EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. RENÁN ALBERTO BARRERA CONCHA, CONJUNTAMENTE CON EL 
SECRETARIO MUNICIPAL, EL C. ALEJANDRO IVÁN RUZ CASTRO 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 
ASÍ COMO 8 Y 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO 
SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI 
ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS PLAZOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” Y DE “EL MUNICIPIO” EN 
CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y A “EL MUNICIPIO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE 
REALIZA EN “EL MUNICIPIO”, Y CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS 
HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON 
PRIORIDAD NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN SEIS EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
Carlos Martín Pacheco Medina.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mérida, Renán 
Alberto Barrera Concha.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Alejandro Iván Ruz Castro.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69 párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 
en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 
Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 
territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del 1 
de octubre de 2012; cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio; en términos de los artículos 
16, 44, 55 y 57 de su Constitución; 6, 12 y 14, fracción V, del Código de la Administración Pública de Yucatán 
y demás disposiciones aplicables; 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 13 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 

II.3  Para todos los efectos legales relacionados con este “Convenio”, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la calle 61, sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000 
en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, Calle 61 x 60 y 62, Col. 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios; con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, Base Cuarta de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 
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III.2 El C. Renán Alberto Barrera Concha, Presidente Municipal Constitucional de Mérida, asumió su cargo 
a partir del 1 de Septiembre de 2012, cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 76, 77, bases quinta, párrafo segundo, y Décima Segunda y 85 bis, fracción VIII de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 55 fracciones I y XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables; 

III.3. El C. Alejandro Iván Ruz Castro, Secretario Municipal de Mérida, cuenta con facultades para celebrar 
el presente “Convenio”; en términos de los artículos 55, fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables 

III.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO”; 

III.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio Municipal, calle 62, por 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De conformidad con los artículos 21 y 115, fracciones III, Inciso h) y VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en relación con el precepto 85-bis, párrafo segundo, de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán; 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 6, fracción II y 16, 
párrafo tercero de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, y demás disposiciones aplicables, el 9 
de febrero de 2013, suscribieron un “Convenio de Colaboración en materia de Seguridad Pública y Tránsito” 
con vigencia al 31 de agosto de 2015, para ejercer coordinadamente la función de seguridad pública y la 
prestación del servicio de policía preventiva en la demarcación territorial del Municipio de Mérida. 

IV.2 En la Cláusula Tercera, párrafos quinto, sexto y séptimo, de dicho Convenio, acordaron siguiente: 

“TERCERA.- ... 

(...) 

Para efectos operativos y a fin de trabajar coordinadamente se entiende como área de la Policía Municipal 
del Ayuntamiento de Mérida, para realizar la función de seguridad pública y la prestación del servicio de 
policía preventiva, el primer cuadro de la ciudad, cuyo cuadrante se describe a continuación: al Norte, la calle 
47; al Sur, la calle 71; al Poniente, la calle 72 y al Oriente la calle 50, pudiendo ampliarse los mismos en virtud 
de las necesidades del servicio y previo acuerdo del Secretario de Seguridad Pública y del Director de la 
Policía Municipal, y previo acuerdo del Cabildo, esto último salvo los casos de emergencia en lo que será 
únicamente informado. Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” proporcionará los servicios de 
Seguridad Pública y Policía Preventiva, en el resto del territorio de “EL MUNICIPIO”, quedando distribuido 
de la siguiente forma: 

a) “EL MUNICIPIO” contará con el número de elementos equivalentes al 20% del estado de fuerza 
policial, y 

b) “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” contará con el número de elementos equivalentes al 80% restante. 

“LAS PARTES” convienen que, para el caso de que en el Presupuesto de Egresos de la Federación y/o en 
el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal se 
destinen recursos a “EL MUNICIPIO” para el ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del 
servicio de policía preventiva y tránsito en el territorio municipal, a ambas partes ejercerán los recursos en 
proporción al porcentaje que ostenten en el ejercicio de la función y prestación del servicio, observando la 
normatividad correspondiente, por lo que reconocen que la función de seguridad pública y el servicio de 
policía preventiva y tránsito que proporcionará “EL MUNICIPIO” en el territorio municipal, representa el 20% y, 
los que proporcionará “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” un 80%. 
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Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que en el supuesto de que en los ordenamientos legales antes 
señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de coparticipación por parte de "EL MUNICIPIO" 
beneficiado, dicha aportación se realizará igualmente en proporción al mencionado porcentaje que ostenten 
en el ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva y tránsito”. 
(sic) 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, cumplirán las obligaciones previstas en el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LAS REGLAS", el “CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás 
disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de 
sus funciones en materia de seguridad pública que realizan en “EL MUNICIPIO”, y con ello, salvaguardar los 
derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 9 de “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y por las razones expuestas en el 
apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los 
recursos del “SUBSEMUN”: 

BENEFICIARIO: MONTO FEDERAL: 

Mérida (Estado) $73,016,234.40 

Mérida (Municipio) $18,254,058.60 

TOTAL $91,270,293.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 25 (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados a cada uno, para 
quedar como sigue: 

BENEFICIARIO: COPARTICIPACIÓN: 

Mérida (Estado) $18,254,058.60 

Mérida (Municipio) $4,563,514.65 

TOTAL $22,817,573.25 
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Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, 
tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“EL MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”, mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así 
como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregará “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
publicarán en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos financieros, 
a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la Federación, y 
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E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“EL MUNICIPIO” puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las 
evaluaciones de control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $36,508,117.20 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL CIENTO 
DIECISIETE PESOS 20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción 
II de dichas Reglas. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, 
solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo cumplimiento a lo establecido 
en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 (sesenta) por ciento del monto 
total convenido y asciende a la cantidad de $54,762,175.80 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en el ámbito de su competencia y 
funciones que realicen, incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o 
su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco, al que en lo sucesivo 
se le denominará la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2008, el cual entró en vigor 
el 13 de diciembre de 2008. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 
fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 
antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 
de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 
Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 36 
fracción VII, 51 fracciones I y XI, 53, 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 4, 26 fracción III, 29 fracciones V, VII, XXI, XXIII, XXV, XXXI, XXXII, XXXIII, XLIX y LVIII y 39 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 5, 8, fracciones I y II, 11 y 12 
del Código Fiscal del Estado de Tabasco; 85, 86 y Tercero transitorio de la Ley de Hacienda del Estado de 
Tabasco, y 1 y 10 fracciones IX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, han acordado suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos 
de este Anexo. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 
federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 
conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 
exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 
través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito 
entre ambas partes. 

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 
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TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 
no admita medio de defensa alguno. 

II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 
párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 
el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 
“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 
a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial 
de la “Entidad”. 

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 
asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 
Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 
federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de la 
“Entidad”. 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 
términos del presente Anexo. 

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 
documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 
continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes: 

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 
a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 
señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 
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II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa. 

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 
dación en pago o compensación. 

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”. 

SÉPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado. 

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente: 

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y 
del presente Anexo. 

 La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 
dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
“Secretaría “y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación 
de los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, 
contenidas en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el 
carácter de escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.- Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”. 

DÉCIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo, 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 
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DÉCIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F. a 31 de octubre de 2013.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal número 1669 al ciudadano Lorenzo Acierno 
Vázquez, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal Federico Ulrico Guillermo Aparicio Varela, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014- 0127 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. LORENZO ACIERNO VÁZQUEZ, 
solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
FEDERICO ULRICO GUILLERMO APARICIO VARELA, titular de la patente número 0776, con adscripción 
en la aduana de VERACRUZ, y autorización 3836, para actuar en las aduanas de ALTAMIRA, LÁZARO 
CÁRDENAS Y MANZANILLO; y considerando que el C. LORENZO ACIERNO VÁZQUEZ, ha cumplido con lo 
establecido en el Quinto Resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
diciembre de 2013, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de 
manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal FEDERICO ULRICO GUILLERMO APARICIO VARELA a 
su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo 
primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto 
párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar 
la patente de Agente Aduanal número 1669 al C. LORENZO ACIERNO VÁZQUEZ, para ejercer funciones 
con tal carácter ante la aduana de VERACRUZ, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del 
Agente Aduanal FEDERICO ULRICO GUILLERMO APARICIO VARELA, por lo cual, a partir de la publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 0776, así como la 
autorización 3836, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento 
de que el C. LORENZO ACIERNO VÁZQUEZ, va a actuar en las aduanas de ALTAMIRA, LÁZARO 
CÁRDENAS Y MANZANILLO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía 
autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1669 en el 
llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese 
el presente acuerdo mediante oficio a los CC. LORENZO ACIERNO VÁZQUEZ y FEDERICO ULRICO 
GUILLERMO APARICIO VARELA, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense 
oficios a los administradores de las aduanas de VERACRUZ, ALTAMIRA, LÁZARO CÁRDENAS Y 
MANZANILLO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. LORENZO 
ACIERNO VÁZQUEZ, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de marzo de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 386745) 
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OFICIO No. 366-II-913/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-913/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $59’240,000.00 a $63’688,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante oficio 

366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de septiembre de 

2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006 y 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como institución  

de seguros, a fin de practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de  

salud y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de sesenta y tres millones seiscientos 

ochenta y ocho mil pesos Moneda Nacional. 

  ..................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386558) 
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OFICIO No. 366-II-914/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-914/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $63’688,000.00 a $68’665,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante oficio 

366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de septiembre de 

2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006 y 366-II-913/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de 

Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación de seguros 

de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de sesenta y ocho millones seiscientos 

sesenta y cinco mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386559) 
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OFICIO No. 366-II-915/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-915/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $68’665,000.00 a $72’945,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13 y 366-II-914/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., 

Compañía de Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación  

de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en  

la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de sesenta y dos millones novecientos 

cuarenta y cinco mil pesos Moneda Nacional. 

  ..................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386561) 



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

OFICIO No. 366-II-916/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-916/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $72’945,000.00 a $74’560,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13 y 366-II-915/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. 

de C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación  

de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en  

la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de setenta y cuatro millones quinientos 

sesenta mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386562) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Quintana Roo, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de 
cultura del agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN; ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y RURAL; C.P. JOSÉ ALBERTO ALONSO OVANDO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA; 
LIC. PAULA GUADALUPE GONZÁLEZ CETINA, DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO  
DE CULTURA DEL AGUA PARA FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las 
organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. Así 
como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3.  Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 
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DECLARACIONES 

I.- DE “LA CONAGUA”: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 4 y 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. El C. Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador de “EL ESTADO”, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 51, último párrafo, 78, 
90, fracciones XV y XVIII, 91, fracciones VIII, IX y XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y de acuerdo a lo previsto por los artículos 2, 3, párrafo primero, 4 y 16 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3.  El Lic. Juan Pablo Guillermo Molina, Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, 19 fracción III, 21, 30, fracciones I, III, VII y XVI, 33, fracciones I, III, IX y XXXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.4.  El Arq. Luis Alberto González Flores, Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3, 19, fracción IX, 21, 30 fracciones I, III, VII, y XVI y 39 fracciones I, III, IV, 
XIV, y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.5.  El C.P. José Alberto Alonso Ovando, Titular de la Secretaría de Educación y Cultura, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, 19 fracción X, 21, 30 fracciones I, III, VII, y XVI y 40 fracciones I, VIII, y XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.6.  La Lic. Paula Guadalupe González Cetina, Directora General de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 29 fracción I, de la Ley de Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, y artículos 1, 2, 5, 18, 19 fracción X, 
33 fracciones I y II y demás relativos y aplicables de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo.  

II.7.  Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en el Palacio de Gobierno, 
calle 22 de Enero, número 1, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 
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III.- DE “LAS PARTES”: 
III.1.- Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 

presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 
aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En Materia de Infraestructura Hidroagrícola 
• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de propiedad 
particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 
distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 
subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 

En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas y 
rurales. 

• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 
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• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 
operación y ejecución de los programas. 

• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 
• Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 

del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 
• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura 
del Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 
Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 

compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 
“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 

presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 
La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 

en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio 
fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 

con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 
“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 

los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 
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NOVENA.- REFORMAS LEGALES 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 
materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Secretaría de la Gestión Pública. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA, Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutaran las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquiera anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por  
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 
interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente Convenio 
Modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección www.conagua.gob.mx, una 
vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los quince días del mes de enero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales: el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Rural, Luis Alberto González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, José 
Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, 
Paula Guadalupe González Cetina.- Rúbrica.  
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CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de 
cultura del agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO; 
EL LIC. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. RICARDO 
DAVID GARCÍA PORTILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. HUGO RENÉ 
TEMOLTZIN CARRETO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR DEL EJECUTIVO; EL ARQ. JOSÉ ROBERTO ROMANO 
MONTEALEGRE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; 
EL LIC. NÉSTOR MONTAÑEZ SAUCEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE ECOLOGÍA; EL 
DR. JESÚS SALVADOR FRAGOSO BERNAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD; Y EL ING. JAIME 
JONATAN BRETÓN GALEAZZI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO; Y A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA PARA FOMENTAR 
EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con  
las organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. Así 
como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3.  Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 
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DECLARACIONES 

I.- DE “LA CONAGUA”: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras  
y las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, México, Distrito 
Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 
II.1. El Estado de Tlaxcala es una entidad federativa, libre y soberana que forma parte de la Federación, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40  
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 57 y 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2. El licenciado Mariano González Zarur, en su carácter de Gobernador del Estado, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 57, 69 y 
70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.3. El licenciado Miguel Moctezuma Domínguez, en su carácter de Secretario de Gobierno; el licenciado 
Ricardo David García Portilla, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas; el licenciado 
Hugo René Temoltzin Carreto, en su carácter de Contralor del Ejecutivo; el arquitecto José Roberto 
Romano Montealegre, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda; 
el licenciado Néstor Montañez Saucedo, en su carácter de Coordinador General de Ecología; el 
doctor Jesús Salvador Fragoso Bernal en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Salud de Tlaxcala; y el ingeniero Jaime Jonatan Bretón Galeazzi en su carácter de Secretario 
de Fomento Agropecuario; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio, en los 
términos de los artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31, 32, 35, 36, 38, 41 y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 2 y 7 fracciones IV, XXI y XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, este último en relación con lo establecido en el 
artículo transitorio noveno de Decreto No. 177 que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. Publicado el día 5 de julio de 2013 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de, Tomo XCII, Segunda Época No Extraordinario; 3, 6, 7 fracciones 
XI, XII, XXII y 30 de la Ley de Ecología y Protección al Ambiente; 1, 6 y 10 de la Ley de Aguas del 
Estado de Tlaxcala; 4, 16, 17, 18 y 151 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y 5 de la Ley 
Agrícola para el Estado de Tlaxcala. 

II.4. Señala como su domicilio para los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Plaza de la Constitución No. 3, Colonia Centro, Código Postal. 90000. 

III.- DE “LAS PARTES”: 
III.1.- Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 

presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 
aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En Materia de Infraestructura Hidroagrícola 

• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 
administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de propiedad 
particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 
distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 
subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 

En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas  
y rurales. 

• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 
operación y ejecución de los programas. 
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• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado  
y saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 
• Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 

del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 
• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura del 
Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 
compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 
“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 

presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 
La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 

en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable  
en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 
con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL 
“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 

los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 
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NOVENA.- REFORMAS LEGALES 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 
materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ORGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Contraloría del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA, Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutaran las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquiera anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por  
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 
interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente Convenio 
Modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección 
www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los quince días del mes de enero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales: el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador del Estado, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Miguel Moctezuma Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Ricardo 
David García Portilla.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo, Hugo René Temoltzin Carreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, José Roberto Romano Montealegre.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ecología, Néstor Montañez Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, Jaime Jonatan Bretón 
Galeazzi.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar libre de arancel café tostado 
y molido en envases individuales con un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 
0901.22.01 y 0901.90.99. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o fracción V, 17, 20, 23 y 24, de la Ley de Comercio Exterior; 31 y 32 de su 
Reglamento; 5 fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, así como los 
diversos que establecen el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza 
Norte, la tasa o preferencia arancelaria aplicable, respecto del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de algunos países con los que México ha celebrado acuerdos comerciales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2010, establece un arancel-cupo aplicable a las 
fracciones arancelarias 0901.21.01, 0901.22.01 y 0901.90.99 cuando el importador cuente con certificado de 
cupo expedido por la Secretaría de Economía. 

Que el 14 de marzo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a 
conocer el cupo para importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con un peso de 
hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 0901.22.01 y 0901.90.99. 

Que mediante Decreto publicado el 13 de diciembre de 2013, el Ejecutivo Federal extendió la vigencia del 
arancel-cupo aplicable a las fracciones arancelarias que describen el café tostado y molido en envases 
individuales con un peso de hasta 40 gramos. 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo e incrementar la utilización de café mexicano en los 
procesos productivos y su inserción en la producción de envases individuales con un peso de hasta 40 
gramos de café, es conveniente modificar los criterios de asignación del cupo, así como ampliar su vigencia 
de conformidad con el Decreto mencionado en el considerando anterior. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que de conformidad con la Ley de Comercio Exterior la medida a que se refiere el presente instrumento 
cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR 
LIBRE DE ARANCEL CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO EN ENVASES INDIVIDUALES CON UN PESO DE 

HASTA 40 GRAMOS DE LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 0901.21.01, 0901.22.01 Y 0901.90.99 

Primero.- Se reforman la fracción I del Punto Tercero y la fracción I del Punto Cuarto del Acuerdo por el 
que se da a conocer el cupo para importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con 
un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 0901.22.01 y 0901.90.99, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2011, como a continuación se indica: 

“Tercero.- … 

I. Las empresas que acrediten mediante Reporte de Auditor Externo de conformidad, con los términos 
establecidos en la Hoja de Requisitos Específica adjunta al presente Acuerdo, alguna de las opciones 
siguientes: 

a) La producción nacional en el año inmediato anterior de: 

i. Café Soluble; 

ii. Café Tostado y Molido, o 

iii. Café Tostado y Molido en envases individuales con un peso de hasta 40 gramos, o 

b) El consumo de café verde nacional en el año inmediato anterior utilizado en la producción de: 

i. Café Soluble; 

ii. Café Tostado y Molido, o 

iii. Café Tostado y Molido en envases individuales con un peso de hasta 40 gramos; 
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Cuarto.- … 

I. Se asignará un monto anual equivalente al: 

a) 3% de su producción en territorio nacional del año inmediato anterior, a las empresas que 
cumplan con los criterios establecidos en el inciso a) de la fracción I del Punto Tercero del 
presente Acuerdo, o 

b)  2% de su consumo de café verde nacional del año inmediato anterior, a las empresas que 
cumplan con los criterios establecidos en el inciso b) de la fracción I del Punto Tercero del 
presente Acuerdo;” 

Segundo.- Se reforma el transitorio ÚNICO del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar 
libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con un peso de hasta 40 gramos de las 
fracciones arancelarias 0901.21.01, 0901.22.01 y 0901.90.99, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de marzo de 2011, como a continuación se indica: 

“UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2018.” 

Tercero.- Se reforma la Hoja de Requisitos específicos anexa al Acuerdo por el que se da a conocer el 
cupo para importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con un peso de hasta 
40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 0901.22.01 y 0901.90.99, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de marzo de 2011, como a continuación se indica: 

“SECRETARIA DE ECONOMIA 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO PARA IMPORTAR LIBRE DE ARANCEL CAFE 
TOSTADO Y MOLIDO EN ENVASES INDIVIDUALES CON UN PESO DE HASTA 40 GRAMOS DE LAS 

FRACCIONES ARANCELARIAS 0901.21.01, 0901.22.01 Y 0901.90.99 

ASIGNACION DIRECTA 

Documento Periodicidad 

Las solicitudes que presenten las empresas conforme a la fracción I del punto 
Tercero del presente Acuerdo deberán adjuntar: 

Reporte de auditor externo registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público*, dirigido a la Dirección General de Comercio Exterior, en el que: 

Para efectos del inciso a) de la fracción I del Punto Tercero del Presente Acuerdo el 
que se acredite el monto total en toneladas de la producción de café soluble, café 
tostado y molido o de café tostado y molido en envases individuales con un peso de 
hasta 40 gramos del año inmediato anterior, realizado por la empresa. 

Para efectos del inciso b) de la fracción I del Punto Tercero del Presente Acuerdo el 
que se acredite el monto total en toneladas del consumo de café verde nacional 
utilizado por la empresa en el año inmediato anterior en la producción de café 
soluble, café tostado y molido o de café tostado y molido en envases individuales 
con un peso de hasta 40 gramos. 

Se incluya la ubicación de la planta. 

Se certifique que la empresa se encuentra en operación a la fecha del reporte. 

Cada vez que lo 
solicite 

… … 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.-  El inciso a) de la fracción I del Punto Tercero, y el inciso a) de la fracción I del Punto Cuarto 
del Presente Acuerdo, quedarán sin efectos 30 días después a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-668/1-ANCE-2013 y NMX-J-668/2-ANCE-2013.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-J-668/1-ANCE-2013 Y 
NMX-J-668/2-ANCE-2013. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, México, Distrito Federal y/o al correo 
electrónico: ance@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las presentes Normas Mexicanas NMX-J-668/1-ANCE-2013 y NMX-J-668/2-ANCE-2013, entrarán en 
vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-668/1-ANCE-2013 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS (VE) – SISTEMAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
PARA CIRCUITOS DE ALIMENTACIÓN – PARTE 1: REQUISITOS 
GENERALES. 

Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta norma establece los requisitos para los dispositivos y sistemas que se destinan a utilizarse en 

los equipos para carga de vehículos eléctricos que se especifican en la NOM-001-SEDE (para 
propósitos informativos, consulte el renglón 1 del Apéndice A), para reducir el riesgo de choque 
eléctrico al usuario de partes accesibles, en circuitos puestos a tierra o aislados. Estos circuitos son 
externos a  o pueden estar dentro del vehículo. 

1.2 Los sistemas y dispositivos cubiertos por estos requisitos son compatibles con los diseños de 
sistemas de carga y vehículos a utilizarse y que se clasifican como tal. Para asegurar la 
compatibilidad, el sistema de carga, el vehículo o ambos, están de acuerdo con las características 
que se indican de 1.3 a 1.5. 

1.3 El tipo de vehículo cubierto por estos requisitos, incluyendo todas las partes conductoras accesibles 
en el vehículo, tienen una o más de las características siguientes: 
a) Provisión para la conexión de un conductor de puesta a tierra del equipo durante la carga de la 

batería, a menos que el vehículo tenga un sistema de aislamiento doble o reforzado o todo el 
circuito en el vehículo esté aislado eléctricamente del circuito de alimentación; 

b) Provisión para la conexión de los conductores de supervisión de tierra, cuando se requieran; 
c) Aislamiento reforzado o aislamiento doble, desde el circuito de alimentación; o 
d) Ninguna conexión directa entre los conductores que conducen corriente y el chasis del vehículo.

1.4 Estos requisitos cubren dispositivos y sistemas en donde la impedancia de la trayectoria de la puesta 
tierra del sistema de carga al vehículo es menor o igual que la impedancia del conductor o 
conductores no puestos a tierra. 

1.5 Estos requisitos cubren dispositivos y sistemas en donde está disponible una corriente continua (c.c.) 
menor que 70 mA valor eficaz, desde cualquier parte accesible del sistema de carga. 

1.6 Los dispositivos cubiertos por estos requisitos se destinan para interrumpir el circuito eléctrico a la 
carga cuando: 
a) Una corriente de falla a tierra excede cierto valor predeterminado el cual es menor que el que 

se requiere para operar el dispositivo de protección contra sobrecorriente del circuito de 
alimentación; 

b) La trayectoria de puesta a tierra se convierte en circuito abierto o se convierte en una alta 
impedancia excesiva; o 

c) Se detecta una trayectoria a tierra en un sistema aislado (no puesto a tierra). 
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1.7 Estos dispositivos y sistemas se destinan para aplicarse en sistemas eléctricos o incluirse en 
sistemas derivados que son: 
a) Ya sea puestos a tierras en el extremo o puestos a tierra en el centro cuando la tensión de 

funcionamiento es 150 V valor eficaz o menor; 
b) Puestos a tierra en el centro cuando la tensión de funcionamiento sea mayor que 150 V valor 

eficaz; o 
c) Aislados (no puestos a tierra). 

1.8 Los dispositivos de interrupción del circuito de carga cubiertos por estos requisitos, proporcionan 
protección con base en: 
a) El tipo de corriente (60 Hz corriente alterna (c.a.), corriente continua (c.c.), una combinación de 

c.a. y c.c. o corriente alterna a frecuencias mayores que 60 Hz) presente en el circuito que va a 
protegerse; y 

b) La tensión. 
1.9 Estos requisitos no cubren interruptores de circuito por falla a tierra (ICFT) que se destinan para 

utilizarse como protección personal en circuitos puestos a tierra de 120 V valor eficaz o 127 V valor 
eficaz a tierra, de 60 Hz. Estos artefactos están cubiertos en NMX-J-520-ANCE (para propósitos 
informativos, consulte el renglón 2 del Apéndice A). 

NOTA – Para propósitos informativos, consulte B.1.9 en Apéndice B. 
1.10 Esta norma incluye el objetivo, campo de aplicación, definiciones y descripción de requisitos, 

incluyendo las características necesarias de los sistemas de protección. La norma
NMX-J-668/2-ANCE contiene los requisitos de desempeño y construcción de los dispositivos de 
protección que complementan el sistema de carga (para propósitos informativos, consulte renglón
3 del Apéndice A). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar 
la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
CSA C22.2 No. 281.1. Ed.1 Personnel protection systems for electric vehicle (EV) supply circuits: 

General requirements. 
UL 2231-1- Ed- 2  Personnel protection systems for electric vehicle (EV) supply circuits: 

General requirements 

NMX-J-668/2-ANCE-2013 

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS (VE) – SISTEMAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
PARA CIRCUITOS DE ALIMENTACIÓN – PARTE 2: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PARA UTILIZARSE 
EN SISTEMAS DE CARGA. 

Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta norma establece los requisitos particulares para los dispositivos y sistemas que se destinan a 

utilizarse en los equipos para carga de vehículos eléctricos. Esta norma contiene requisitos 
adicionales a los que señala la NMX-668/1-ANCE (para propósitos informativos, consulte el renglón 1 
del Apéndice A), los cuales aplican, excepto que se modifiquen por esta norma. 

2.2 Esta parte contiene requisitos de construcción y desempeño que se aplican a un artefacto que se 
destina para convertirse en parte integral de un dispositivo o sistema de carga completo. 

NOTA – la NMX-J-668/1-ANCE (para propósitos informativos, consulte el renglón 1 del Apéndice A) 
contiene un resumen de las características necesarias para proporcionar protección con base en la tensión 
y la puesta a tierra o el aislamiento del sistema o parte del sistema bajo consideración. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar 
la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
CSA C22.2 No. 281.2. Ed.1 Personnel protection systems for electric vehicle (EV) supply circuits: 

Particular requirements for protective devices for use in charging systems. 
UL 2231-2- Ed- 2 Personnel protection systems for electric vehicle (EV) supply circuits: 

Particular requirements for protective devices for use in charging systems. 
 
México, D.F., a 11 de marzo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER 
GUIZAR MACÍAS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE JALISCO; Y POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  
MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MTRO. ARTURO ZAMORA 
JIMÉNEZ, MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, E ING. HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ, EN SU RESPECTIVO 
CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO 
LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 36, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2014”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable PEC: Incrementar la productividad, la 
inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura 
de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; se procurará que los 
recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas unidades de producción, que 
se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y otros productos básicos y estratégicos; dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente 
con la estratificación de zonas y regiones productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de 
producción; apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos 
disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de 
tecnología del país, mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño 
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productor a las innovaciones tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; ampliar la oferta de 
bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, 
capacitación, extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras mediante acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio 
climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, considerando los potenciales productivos de cada región; contribuir a la sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y 
la tierra; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo 
referente a los recursos genéticos. 

V. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Gobierno de la 
República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y transparentes con alto 
contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las entidades federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como, minimizar las pérdidas post-cosecha y 
de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

VI. La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Jalisco, establece en su artículo 3o., que las políticas de 
desarrollo rural sustentable en el Estado, serán congruentes con las leyes, reglas, normas y servicios que 
establezca el Gobierno Federal y coadyuvantes a los objetivos que señala la Federación. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez y el Ing. Francisco Javier Guízar Macías, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
Delegado en el Estado de Jalisco, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal 03310. 
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2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”; y así como 
los artículos 1o., 36, 46 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre y Soberano 
que forma parte integrante de la Federación en cuanto su régimen interior, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador Constitucional del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 
integral del Estado Jalisco. 

2.3. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Gobernador Constitucional del 
Estado, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, quien actúa asistido de los CC. Mtro. Arturo Zamora Jiménez, 
Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí e Ing. Héctor Padilla Gutiérrez, en su respectivo carácter de Secretario 
General de Gobierno, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas y Secretario de Desarrollo Rural, 
quienes se encuentran facultados para ello, en términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50 
fracciones X, XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 1o., 2o., 3o. fracción I, 
4o. fracciones I, II y IX, 5o. fracción II, 6o. fracción I, 8o., 9o., 11 fracciones I, III y VI, 12 fracciones I, II y VIII, 
13 fracciones I y IV, 14 fracción XXXVII y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 
demás disposiciones locales aplicables. 

2.4. El C. Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Gobernador del Estado de 
Jalisco, proceso electoral local ordinario 2011-2012, expedida por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, de fecha 8 de julio de 2012, en la cual consta ser depositario del ejercicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a partir del 1 primero de marzo de 2013 dos mil trece y hasta el día 
5 cinco de diciembre del 2018 dos mil dieciocho. Asimismo, manifiesta que dichas facultades no han 
terminado, ni le han sido revocadas, modificadas ni limitadas de manera alguna a esta fecha. 

2.5. El C. Mtro. Arturo Zamora Jiménez, Secretario General de Gobierno, asiste a la celebración del 
presente Convenio de conformidad a lo establecido en el artículo 46, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, así como en los artículos 5 fracción II, 11 fracciones VI, VII, 12 fracción I y 13 fracciones 
I y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.6. El C. Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del 
Estado, asiste a la celebración del presente Convenio de conformidad a lo establecido en el artículo 46, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los artículos 5 fracción II, 11 fracciones 
VI, VII, 12 fracción II y 14 fracción XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.7. El C. Ing. Héctor Padilla Gutiérrez, Secretario de Desarrollo Rural, asiste a la celebración del presente 
Convenio de Conformidad a lo establecido en el artículo 46, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, así como en los artículos 5 fracción II, 11 fracciones VI, VII, 12 fracción VIII y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.8. La Secretaría de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco, es la Dependencia Estatal a la que corresponde promover y apoyar 
el desarrollo agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agroindustrial del Estado. 

2.9. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 
integral del Estado de Jalisco. 

2.10. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en la calle Ramón Corona 
número 31, colonia centro, en Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100, inmueble sede del Palacio de 
Gobierno. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, 30, 31, 36 y demás 
relativos del “DPEF 2014”; 2, 5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y 
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XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado 
el día 18 dieciocho de diciembre de 2013 dos mil trece, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior 
enunciado como las “REGLAS DE OPERACIÓN”; artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII y XIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; artículos 1, 2, 3 fracción I, 4 fracciones I, II y IX, 
5 fracción II, 6 fracción I, 8, 9, 11 fracciones I, III y VI, 12 fracciones I, II y VIII, 13 fracciones I y IV, 14 fracción 
XXXVII y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 9, 72 y 73 de la Ley de 
Planeación del Estado de Jalisco; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Jalisco. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
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VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX. Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2014”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; el Anexo de Ejecución que se 
elaborará con base a la demanda de solicitudes recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 
2014, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas 
de trabajo en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, y en su caso, los Acuerdos Específicos, 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación 
considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y 
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones 
entre las partes, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en la Cláusula Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2014”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $603´000,000.00 (seiscientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 
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En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $221’600,000.00 
(doscientos veintiún millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $55’400,000.00 (cincuenta y cinco millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 26 de diciembre de 2013, 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 
2014” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
Marzo, para lo cual, previamente depositará al “CTE-FACEJ” en una sola ministración, el total de los recursos 
que le corresponde aportar, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $134´400,000.00 (ciento treinta y cuatro 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $33’600,000.00 (treinta y 
tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado 
en fecha 26 de diciembre de 2013, distribuido en los componentes: Extensión e innovación Productiva, 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria. 

En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $29´800,000.00 (veintinueve 
millones, ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% 
(ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 
2014”; y hasta por un monto de $7’450,000.00 (siete millones cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 26 de diciembre de 2013, 
correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un monto de 
$21’250,000.00 (veintiún millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $21’250,000.00 (veintiún millones doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Jalisco, publicado en fecha 26 de 
diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente, será ejercido mediante la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas. (CONAZA). 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), 
aportará la cantidad de hasta $19´600,000.00 (diecinueve millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y hasta por un 
monto de $4’900,000.00 (cuatro millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 

En el Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta 
un monto de $972,675.00 (novecientos setenta y dos mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal que podrá 
ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $243,169.00 (doscientos 
cuarenta y tres mil ciento sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Jalisco, 
publicado en fecha 26 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación 
estatal. 

En el Programa de Fomento Ganadero, Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de 
$427,325.00 (cuatrocientos veintisiete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta 
del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
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presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $106,831.00 (ciento seis mil 
ochocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Jalisco, publicado en 
fecha 26 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal.” 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $106’700,000.00 (ciento seis millones setecientos mil pesos 00/100, M.N.); que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y hasta por un 
monto de $26’675,000.00 (veintiséis millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado. 

La ministración que se efectúe al “CTE-FACEJ” será con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “CTE-FACEJ” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará en una sola ministración, la cantidad de 
hasta $4’575,000.00 (cuatro millones quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser  
de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $4’575,000.00 (cuatro 
millones quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente serán ejercidos mediante el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración indicadas en el presente instrumento corresponden al calendario señalado en 
los artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, 
fracción I, de su Reglamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”, las “PARTES” 
acuerdan que, en caso de que al último día de agosto del presente ejercicio fiscal, no se hubiera pagado a los 
beneficiarios el equivalente al 70% de las dos primeras ministraciones ya radicadas y que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, la “SAGARPA” podrá transferir los recursos 
pendientes de ministrar para destinarlos a otras prioridades del sector, en otras entidades federativas. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia con los Programas de la 
“SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 
QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 36, VII, inciso a), del “DPEF 2014”, en 

relación con el artículo 12 Etapa de Operación, punto No 4, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; opta por la 
entrega de los recursos en 2 ministraciones iguales, la primera a más tardar quince días naturales posteriores 
a la firma del presente Convenio y las subsecuentes a más tardar en el mes de agosto, una vez cumplido lo 
previsto en el párrafo siguiente. 

Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales, para que la “SAGARPA” 
pueda depositar la segunda, el “CTE-FACEJ”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las 
aportaciones en función de cada programa y componente. 

Para el caso de los gastos de evaluación, las aportaciones federales y estatales serán depositadas en una 
sola ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los Programas y 
componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo primero de 
este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “CTE-FACEJ”, para 
su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás disposiciones aplicables. 
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Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre de 2014, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “CTE-FACEJ” informará 
a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de la 
demanda de cada uno de los programas y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga la primera y segunda 
aportación y a lo previsto en el artículo 8, fracción IV, inciso b), del “DPEF 2014”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 36, fracción VII, inciso a), del “DPEF 
2014”, la “SAGARPA” suspenderá la ministración que resultara pendiente durante el ejercicio fiscal 2014, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2014”, en su artículo 36, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Jalisco, establezca los sistemas producto de mayor interés para el desarrollo de la 
entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “CTE-FACEJ” o beneficiarios, estarán sujetos 
en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice al “CTE-FACEJ”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y 
Calendario de Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“CTE-FACEJ”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
Presidencias Municipales, Delegaciones Regionales Estatales; así como en la Delegación y Subdelegaciones, 
las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de 
la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 
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DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan 
que los beneficiarios, contarán con un plazo de 10 días naturales, después de haber sido publicado el listado, 
para recoger el apoyo que le correspondería. 

Así mismo conforme al “DPEF 2014” en su artículo 36, fracción VII, inciso c), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 
DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 
I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 

ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 
II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 

“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos de 
Ejecución. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “CTE-FACEJ” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “CTE-FACEJ” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos 
a través del “CTE-FACEJ”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “CTE-FACEJ”, exclusivamente a la ejecución de las 
acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 36, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2014”; 

VI. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 
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IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA”, así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “CTE-FACEJ”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2014” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “CTE-FACEJ” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 36 fracción VII, Inciso 
b) “…constituidos de manera paritaria para este fin,” del “DPEF 2014”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 
DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Jalisco, cuyo titular a la firma del presente instrumento es 
el C. Ing. Francisco Javier Guízar Macías. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural cargo que a la firma del presente 
instrumento, es ocupado por el C. Ing. Héctor Padilla Gutiérrez. 
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Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
Calendario de Ejecución, y los demás Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Jalisco, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
PEC que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir los Programas de Trabajo y/o Acuerdos 
Específicos de Coordinación que se indican, cuando se requiera adicionar de común acuerdo compromisos no 
contemplados en el presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del “PESA” y bajo la metodología de  
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a los 
productores de zonas y localidades de alta y muy alta marginación conforme a la clasificación que 
determinen las propias Entidades Federativas, a fin de contribuir eficazmente a lograr la seguridad 
alimentaria y el incremento en el ingreso de las personas mediante el incremento de capacidades 
productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en Anexo 
10.1, del “DPEF 2014”; 

X. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo segunda, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para  
el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la “DELEGACIÓN” en todas las 
acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e 
integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 
VIGÉSIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 29 del 
“DPEF 2014” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme a lo establecido en el mismo y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 29 días del mes de enero de 2014.- Por la 
SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Jalisco, Francisco Javier Guízar Macías.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arturo Zamora Jiménez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Rural, Héctor Padilla Gutiérrez.- Rúbrica. 
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Jalisco 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2014 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 
De La 

SAGARPA 
De El Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 482,400,000 120,600,000 603,000,000

     

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del 
Artículo 36 del DPEF 2014 

     

En Anexo de Ejecución 

     

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

221,600,000 55,400,000 277,000,000

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
221,600,000 55,400,000 277,000,000

         

En Acuerdo Específico 

         

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 134,400,000 33,600,000 168,000,000

2.1 Extensión e Innovación Productiva 29,800,000 7,450,000 37,250,000

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
85,000,000 21,250,000 106,250,000

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)
19,600,000 4,900,000 24,500,000

    

3 Programa de Fomento a la Agricultura 972,675 243,169 1,215,844

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 972,675 243,169 1,215,844

    

4 Programa de Fomento Ganadero 427,325 106,831 534,156

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 427,325 106,831 534,156

    

5 
Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria 

18,300,000 4,575,000 22,875,000

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 18,300,000 4,575,000 22,875,000

    

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

106,700,000 26,675,000 133,375,000

 



 
64     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes1

de
abrilde

2014

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2014 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

482,400,000 120,600,000 482,400,000 120,600,000 - - - - - - - - - - 

                

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014 

                

En Anexo de Ejecución 

                

1 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

221,600,000 55,400,000 221,600,000 55,400,000 - - - - - - - - - - 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 
221,600,000 55,400,000 221,600,000 55,400,000           

                 

En Acuerdo Específico 

                               

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 134,400,000 33,600,000 134,400,000 33,600,000 - - - - - - - - - - 

2.1 Extensión e Innovación Productiva 29,800,000 7,450,000 29,800,000 7,450,000           

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo 

y Agua (COUSSA) 
85,000,000 21,250,000 85,000,000 21,250,000           

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 
19,600,000 4,900,000 19,600,000 4,900,000           

                 

3 Programa de Fomento a la Agricultura 972,675 243,169 972,675 243,169 - - - - - - - - - - 

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 972,675 243,169 972,675 243,169           

                 

4 Programa de Fomento Ganadero 427,325 106,831 427,325 106,831 - - - - - - - - - - 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 427,325 106,831 427,325 106,831           

                 

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 

18,300,000 4,575,000 18,300,000 4,575,000 - - - - - - - - - - 

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
18,300,000 4,575,000 18,300,000 4,575,000           

                 

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

106,700,000 26,675,000 106,700,000 26,675,000           

 
___________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. L.A.P. CÉSAR 
ARMANDO ROSALES CANCINO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y POR 
OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. ARQ. LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ FLORES Y C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL Y SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las entidades federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. El artículo 36, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2014”, establece como prioridades en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable PEC: Incrementar la productividad, la 
inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura 
de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en las zonas rurales; se procurará que los 
recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas unidades de producción, que 
se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable y otros productos básicos y estratégicos; dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente 
con la estratificación de zonas y regiones productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de 
producción; apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos 
disponibles y fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de 
tecnología del país, mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño 
productor a las innovaciones tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; ampliar la oferta de 
bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, 
capacitación, extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas 
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y pesqueras mediante acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio 
climático, así como la oportuna prevención, administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, considerando los potenciales productivos de cada región; contribuir a la sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y 
la tierra; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo 
referente a los recursos genéticos. 

V. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Gobierno de la 
República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y transparentes con alto 
contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las entidades federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como, minimizar las pérdidas post-cosecha  
y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

VI. La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, establece en sus artículos 81 y 
93 que la instrumentación es el conjunto de actividades encaminadas a la formulación y ejecución de los 
Programas operativos en el plazo de un año, en los que los lineamientos, estrategias, líneas de acción y 
objetivos de corto, mediano y largo plazo establecidos en los Planes Estatal y Municipales y sus Programas 
respectivos, se expresan en términos de objetivos específicos; precisando los mecanismos y acciones que 
habrán de ponerse en práctica en cada ejercicio, los indicadores estratégicos de evaluación, los recursos  
que con tal propósito se asignarán a la realización de cada acción prevista; así como la determinación de 
responsables y tiempos de ejecución; y que las acciones de coordinación tendrán por objeto: I.- Estimular el 
desenvolvimiento armónico del Estado y los Municipios, interesándolos en su esfuerzo colectivo que propicien 
el desarrollo integral en México; II.- Mantener la congruencia de las acciones gubernamentales en la 
planeación y la conducción del desarrollo; III.- Lograr la autosuficiencia económica y financiera del Estado y 
los Municipios, para la eficaz prestación de los servicios a su cuidado, a fin de estimular el crecimiento, 
promover el desarrollo social de los mismos. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 
5o., fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento 
Interior de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, y el L.A.P. César Armando Rosales 
Cancino, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y Delegado en el Estado de Quintana Roo, cuentan con las facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico. 
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1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1o., 2o., 4o., 5o. y 
78 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral del Estado de Quintana Roo. 

2.3. Con fundamento en los artículos 51 último párrafo, 78, 90 y 92 de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo; 1o., 2o., 3o., 4o., 14, 16, 19 fracciones III y IX, 30 fracciones VII y XVI, 33 fracciones I, XVI, 
XVII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 32 fracción IV de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; y demás ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo; los CC. Lic. Roberto Borge Angulo; Arq. Luis Alberto González Flores y C.P. Juan Pablo 
Guillermo Molina, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Rural y Secretario de Finanzas y Planeación, respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales derivados del presente Convenio de 
Coordinación el de las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural, el ubicado en la 
Avenida Venustiano Carranza número 201, esquina Calle Belice, Código Postal número 77000, en  
el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6o., 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 12 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8o., 30, 31, 36 y 
demás relativos del “DPEF 2014”; 2o., 5o., fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, 
XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se 
indican, publicado el día 18 de diciembre de 2013, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior 
enunciado como las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 1o., 2o., 4o., 5o., 51 último párrafo, 78, 90 y 92 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1o., 2o., 3o., 4o., 14, 16, 19 fracción, III, 
30 fracciones VII y XVI, 33 fracciones I, XVI, XVII y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; y 32 fracción IV, de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana 
Roo; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Quintana Roo. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola  
y Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia 
de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías 
reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de 
origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades 
relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, 
recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y 
capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y distribución de productos 
agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos 
rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX. Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 
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XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico conforme a la distribución del 
anexo 10.1 del “DPEF 2014”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; el Anexo de Ejecución que se 
elaborará con base a la demanda de solicitudes recibidas en las ventanillas aperturadas para el ejercicio fiscal 
2014, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores al cierre de las ventanillas; así como los programas 
de trabajo en materia de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, y en su caso, los Acuerdos Específicos, 
relativos a la ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación 
considerarán, cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y 
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones 
entre las partes, así como definir claramente las cuestiones operativas de las mismas. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en la Cláusula Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2014, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2014”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $158’168,750.00 (ciento cincuenta y ocho millones ciento sesenta y ocho mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $53´600,000.00 
(cincuenta y tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $13´400,000.00 (trece millones cuatrocientos mil pesos 00/100 
M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, publicado el 9 de diciembre de 2013, 
correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el  
“DPEF 2014” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y serán distribuidas en 3 ministraciones, la primera por el 
equivalente al 20% del total de la aportación federal, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la firma del 
presente convenio; la segunda, por el equivalente al 30%, una vez que el “FOFAE” acredite haber ejercido y 
pagado al menos el 70% de las aportaciones; y la tercera por equivalente al 50%, una vez que se acredite 
haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, hubiera 
depositado su correspondiente aportación, las cuales se entregarán dentro del periodo comprendido entre el 
mes de marzo y agosto, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Quinta de este Convenio, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la primera ministración. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $47´800,000.00 (cuarenta y siete millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $3´068,750.00 (tres millones sesenta y 
ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
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suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, publicado el 9 de diciembre de 2013, distribuido en los componentes: Extensión e Innovación 
Productiva y Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA). 

En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $7´100,000.00 (siete millones 
cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto 
de $1´775,000.00 (un millón setecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, publicado el 9 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% 
(veinte por ciento), de aportación estatal. 

En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un monto de 
$5’175,000.00 (cinco millones ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $1´293,750.00 (un millón doscientos noventa y tres 
mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, publicado el 9 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento),  
de aportación estatal. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente serán ejercidos mediante la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas. (CONAZA). 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), 
aportará la cantidad de hasta $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta 
del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración. 

En el Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta 
un monto de $555,814.00 (quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de 
hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $138,954.00 (ciento treinta y ocho mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, publicado el 9 de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento),  
de aportación estatal. 

En el Programa de Fomento Ganadero, Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de 
$244,186.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta 
del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2014”; y hasta por un monto de $61,046.00 (sesenta y un mil cuarenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, publicado el 9 
de diciembre de 2013, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $27´000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.); que podrá ser de 
hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y hasta por un monto  
de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

La ministración que se efectúe al “FOFAE” será con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 

La “SAGARPA” referente a los recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones trimestrales, la cantidad 
de hasta $775,000.00 (setecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta el 39% 
(treinta y nueve por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $1´200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
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De conformidad con lo establecido en el Anexo 10.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, el 75% de los recursos federales de este componente serán ejercidos mediante el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración indicadas en el presente instrumento corresponden al calendario señalado en 
los artículos 82, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, 
fracción I, de su Reglamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”, las “PARTES” 
acuerdan que, en caso de que al último día de agosto del presente ejercicio fiscal, no se hubiera pagado a los 
beneficiarios el equivalente al 70% de las dos primeras ministraciones ya radicadas y que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, la “SAGARPA” podrá transferir los recursos 
pendientes de ministrar para destinarlos a otras prioridades del sector, en otras entidades federativas. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia con los Programas de la 
“SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 36, VII, inciso a), del “DPEF 2014”, en 
relación con el artículo 24, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; opta por la entrega de los recursos en tres 
ministraciones parciales, la primera a más tardar noventa días naturales posteriores a la firma del presente 
Convenio y las subsecuentes a más tardar en junio y agosto, una vez cumplido lo previsto en el párrafo 
siguiente. 

Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales, para que la “SAGARPA” 
pueda depositar la segunda, el “FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las 
aportaciones en función de cada programa y componente. 

Para el caso de los gastos de evaluación, las aportaciones federales y estatales serán depositadas en una 
sola ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los Programas y 
componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Primera de 
este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su Anexo Técnico y de 
Ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre de 2014, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en este Convenio, derivado de  
la demanda de cada uno de los programas y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga la primera y segunda 
aportación y a lo previsto en el artículo 8, fracción IV, inciso b), del “DPEF 2014”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 36, fracción VII, inciso a), del “DPEF 
2014”, la “SAGARPA” suspenderá la ministración que resultara pendiente durante el ejercicio fiscal 2014, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV, inciso e), del “DPEF 2014”. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2014”, en su artículo 36, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos concurrentes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Quintana Roo, establezca los sistemas producto de mayor interés para el 
desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio, serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Delegación de la 
“SAGARPA”, en esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice al “FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Anexo Técnico y 
Calendario de Ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
oficinas y representaciones en el Estado, de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural (SEDARU); así 
como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del FOFAE, la cual será paritaria 
integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el 
dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y 
criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la Entidad Federativa. 

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan 
que los beneficiarios, contarán con un plazo de 15 días naturales, después de haber sido publicado el listado, 
para recoger el apoyo que le correspondería. 

Asimismo conforme al “DPEF 2014” en su artículo 36, fracción VII, inciso c), únicamente se utilizará el 
pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde no haya servicios bancarios. 



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 
DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 
los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, Anexos y Acuerdos de 
Ejecución. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos 
a través del “FOFAE”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las 
acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 36, fracción VII, inciso b), del “DPEF 2014”; 

VI. Se obliga a entregar la información trimestralmente a la “SAGARPA” para que esté en condiciones 
de elaborar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2014, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA”, así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 
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XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2014” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 36 fracción VII, Inciso 
b) “…constituidos de manera paritaria para este fin,” del “DPEF 2014”; 

XXI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, al Delegado en el Estado de Quintana Roo, cuyo titular a la firma del presente 
instrumento es el C. L.A.P. César Armando Rosales Cancino. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Agropecuario y Rural, cargo que a la firma 
del presente instrumento, es ocupado por el C. Arq. Luis Alberto González Flores. 
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Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico, 
Calendario de Ejecución, y los demás Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la Entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Quintana Roo, cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
PEC que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir los Programas de Trabajo y/o Acuerdos 
Específicos de Coordinación que se indican, cuando se requiera adicionar de común acuerdo compromisos no 
contemplados en el presente Convenio, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin. 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria. 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del “PESA” y bajo la metodología de  
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a los 
productores de zonas y localidades de alta y muy alta marginación conforme a la clasificación que 
determinen las propias Entidades Federativas, a fin de contribuir eficazmente a lograr la seguridad 
alimentaria y el incremento en el ingreso de las personas mediante el incremento de capacidades 
productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en Anexo 
10.1, del “DPEF 2014”; 

X. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para  
el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la “DELEGACIÓN” en todas las 
acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e 
integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

VIGÉSIMO.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
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componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover  
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 
VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 29 del 
“DPEF 2014” el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán 
definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su 
carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se deberán radicar los recursos 
federales y estatales al 100% en la primera ministración para realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la Entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la Entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme a lo establecido en el mismo y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de enero de 2014.- Por la 
SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales 
Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Rural, Luis Alberto González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 
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Quintana Roo 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2014 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 
De La 

SAGARPA 
De El Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 132,300,000 25,868,750 158,168,750

     

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del 
Artículo 36 del DPEF 2014 

     

En Anexo de Ejecución 

     

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

53,600,000 13,400,000 67,000,000

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
53,600,000 13,400,000 67,000,000

         

En Acuerdo Específico 

         

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 47,800,000 3,068,750 50,868,750

2.1 Extensión e Innovación Productiva 7,100,000 1,775,000 8,875,000

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
20,700,000 1,293,750 21,993,750

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)
20,000,000  20,000,000

    

3 Programa de Fomento a la Agricultura 555,814 138,954 694,768

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 555,814 138,954 694,768

    

4 Programa de Fomento Ganadero 244,186 61,046 305,232

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 244,186 61,046 305,232

    

5 
Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria 

3,100,000 1,200,000 4,300,000

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 3,100,000 1,200,000 4,300,000

    

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

27,000,000 8,000,000 35,000,000
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Recursos Convenidos Federación - Estado 2014 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2014 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

132,300,000 25,868,750 86,300,000 5,173,750 - - - - 17,250,000 7,760,625 - - 28,750,000 12,934,375 

                

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 8 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del Artículo 36 del DPEF 2014 

                

En Anexo de Ejecución 

                

1 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

53,600,000 13,400,000 10,720,000 2,680,000 - - - - 16,080,000 4,020,000 - - 26,800,000 6,700,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 
53,600,000 13,400,000 10,720,000 2,680,000     16,080,000 4,020,000   26,800,000 6,700,000 

                               

En Acuerdo Específico 

                               

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 47,800,000 3,068,750 47,800,000 613,750 - - - - - 920,625 - - - 1,534,375 

2.1 Extensión e Innovación Productiva 7,100,000 1,775,000 7,100,000 355,000      532,500    887,500 

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo 

y Agua (COUSSA) 
20,700,000 1,293,750 20,700,000 258,750      388,125    646,875 

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 
20,000,000 - 20,000,000            

                 

3 Programa de Fomento a la Agricultura 555,814 138,954 111,163 27,791 - - - - 166,744 41,686 - - 277,907 69,477 

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 555,814 138,954 111,163 27,791     166,744 41,686   277,907 69,477 

                 

4 Programa de Fomento Ganadero 244,186 61,046 48,837 12,209 - - - - 73,256 18,314 - - 122,093 30,523 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 244,186 61,046 48,837 12,209     73,256 18,314   122,093 30,523 

                 

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 

3,100,000 1,200,000 620,000 240,000 - - - - 930,000 360,000 - - 1,550,000 600,000 

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
3,100,000 1,200,000 620,000 240,000     930,000 360,000   1,550,000 600,000 

                 

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

27,000,000 8,000,000 27,000,000 1,600,000      2,400,000    4,000,000 

 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE,  

DR. CARLOS FERNANDO ALMADA LÓPEZ; EL OFICIAL MAYOR, M.A.P. RODRIGO RAMÍREZ REYES, EL DIRECTOR 

GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, C.P. PABLO SUÁREZ COELLO; Y EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 

POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS; EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL CONTRALOR GENERAL, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA; Y EL DIRECTOR 

GENERAL DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO PROYECTO METRO; ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha siete de agosto del dos mil trece, las partes celebraron el Convenio de Coordinación en 
materia de reasignación de recursos (el Convenio), cuyo objeto consiste en que “LA SCT” transfiera 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal en materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro” Línea 12 Tláhuac-Mixcoac (conclusión), su ampliación a la estación terminal 
Observatorio incluyendo la adecuación para su correspondencia a la Línea 1 del Sistema de 
Transporte Colectivo “Metro”; reasignar a aquella la ejecución de programas; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

II. En la cláusula DÉCIMA TERCERA denominada “MODIFICACIONES AL CONVENIO” se estipuló 
que: “Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por 
escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano 
de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización...”. 

III. El 12 de agosto de 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal”, en donde se establecen atribuciones adicionales a la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, y se establece que los recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros del Órgano Desconcentrado Proyecto Metro, se transferirán a la 
Secretaría de Obras y Servicios, una vez que dicho Órgano Desconcentrado concluya con los 
compromisos y obligaciones derivados de las obras que haya realizado hasta el día de la publicación 
de dicho instrumento. 

IV. Con el objeto de cumplir en su totalidad con las obligaciones previstas en el citado Convenio es 
necesario modificar las cláusulas SEGUNDA, parámetro tercero, y SEXTA numeral III, del Convenio. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

1.  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2.  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.  Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", primer piso, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de Poderes de 
la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, quien se encuentra facultado para ello en términos de 
lo establecido en los artículos 122, párrafo cuarto, Apartado “C”, Base Segunda, fracción II, inciso f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., fracción II, 52 y 67, fracción XXV, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 27, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y el artículo 205 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, este convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Obras y Servicios, de 
Finanzas, así como por el Contralor General del Distrito Federal y por el Director General del Órgano 
Desconcentrado Proyecto Metro. 

4.  Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia de desarrollo integral de 
transporte, fomentando los programas de infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo 
“Metro”, en la Ciudad de México. 

5. Que para los efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, 
Distrito Federal. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en la Cláusula Décima Tercera del Convenio, las partes otorgan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar las cláusulas SEGUNDA, parámetro tercero, y SEXTA, 
numeral III, del Convenio, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- … 

… 

… 

… 
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PARÁMETROS: 

● … 

● … 

● “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la instancia ejecutora local, hará la entrega 
de los reportes de cumplimientos de metas e indicadores de resultados a que se refiere la 
CLÁUSULA TERCERA de este convenio a “LA SCT”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.-… 

I. a II. … 

III. Entregar mensualmente por conducto de la instancia ejecutora local a “LA SCT”, la 
relación detallada que realice respecto de las erogaciones del gasto. Adicionalmente, 
deberá entregar simultáneamente a “LA SCT”, la totalidad de los soportes documentales 
que justifiquen las erogaciones con recursos federales, o bien, conforme lo solicite  
“LA SCT”, considerando que no procederán aquellas erogaciones que no comprueben su 
procedencia de pago. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la instancia ejecutora 
local, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma sea requerida por “LA SCT” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

… 

IV. a XI. …” 

SEGUNDA.- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Tercera del Convenio referido en el 
antecedente I de este documento, ambas partes manifiestan que el objeto del presente Convenio 
modificatorio, no altera la estructura del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
de fecha siete de agosto de dos mil trece y que se celebra en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

TERCERA.- El presente Convenio modificatorio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que el presente Convenio modificatorio, no implica de manera alguna 
novación al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de fecha siete de agosto de 
dos mil trece, por lo que lo estipulado en el mismo, con excepción de las modificaciones a que se contrae este 
instrumento, conserva su alcance y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
en cuatro tantos a los dos días del mes de diciembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Transporte, Carlos 
Fernando Almada López.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Rodrigo Ramírez Reyes.- Rúbrica.- El Director 
General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito 
Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor 
Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Alfredo Hernández García.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Contralor General, Hiram 
Almeida Estrada.- Rúbrica.- El Director General del Órgano Desconcentrado Proyecto Metro, Enrique 
Horcasitas Manjarrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Adquisición e Instalación de un 
Tanque Terapéutico para la Rehabilitación de Pacientes con Discapacidad Neuromotora en el Centro de 
Rehabilitación Integral de Cuautla del Estado de Morelos, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO 
ABREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 
acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha  
1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, código postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Morelos asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Adquisición e Instalación  
de un Tanque Terapéutico para la Rehabilitación de Pacientes con Discapacidad Neuromotora en el Centro de 
Rehabilitación Integral de Cuautla del Estado de Morelos”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1809/13 emitido por 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto “DIF NACIONAL” aportará recursos  
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 
cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 
supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de  
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se 
entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ÁBREGO 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día doce de noviembre de dos mil trece.- Por el 
DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho 
Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa Zamudio Ábrego.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Veracruz, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al proyecto específico denominado Equipamiento para la Activación Física para Personas Adultas 
Mayores en 15 Sistemas Municipales DIF de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN Y POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA  GENERAL, LIC. ASTRID ELÍAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa  
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2  Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 109, Colonia Federal, Municipio de Xalapa, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91140. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Veracruz, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Equipamiento para la Activación Física para 
Personas Adultas Mayores en 15 Sistemas Municipales DIF de Veracruz. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1044/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $312,000.00 (trescientos doce mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a “DIF 
NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
para la Activación Física para Personas Adultas Mayores en 15 Sistemas Municipales DIF de 
Veracruz. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

“DIF ESTATAL” LIC. ASTRID ELÍAS MANSUR 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora Industrial Cortina y Contreras, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC. 0013/2013. 

CIRCULAR No. 18/578.1/252/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL CORTINA Y CONTRERAS, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 

y 73, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción II de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio 18/578.1/0205/2014, del 28 de 

febrero de 2014, que se dictó en el expediente SANC.0013/2013, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Distribuidora Industrial Cortina y Contreras,  

S. de R.L. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a 

través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex 

Petroquímica, inhabilitación que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, por un plazo de tres meses contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un  

nuevo comunicado. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de marzo de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, José Francisco 

Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa J.P. Construcción, Electrificación, Remodelación y Supervisión de 
Obra, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0056/2011.- Oficio 18/164/CFE/Cl/AR-S/0145/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

J.P. CONSTRUCCIÓN, ELECTRIFICACIÓN, REMODELACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 
ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 51, 
fracción IV y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80, fracción I, 
numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0144/2014, de once de marzo del año en curso, que se 
dictó en el expediente RS/0056/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa J.P. Construcción, Electrificación, Remodelación y Supervisión de Obra, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2014.- La licenciada Bertha Alicia Ávila Sánchez, Titular del Área de 
Quejas, quien actúa en suplencia por ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en términos del artículo 88, último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y conforme a lo señalado en el oficio 18/164/CFE/CI/007/2014, 
de dieciséis de enero de dos mil catorce, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Ambiental del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0022/2013.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0142/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

AMBIENTAL DEL NOROESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 
ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 50, 
fracción IV y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80,  
fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0141/2014, de dieciocho de marzo del año en 
curso, que se dictó en el expediente RS/0022/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Grupo Ambiental del Noroeste, S. de R.L. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2014.- La licenciada Bertha Alicia Ávila Sánchez.- Titular del Área de 
Quejas, quien actúa en suplencia por ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en términos del artículo 88, último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y conforme a lo señalado en el oficio 18/164/CFE/CI/007/2014, 
de dieciséis de enero de dos mil catorce, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía convoca a participar en la licitación pública 
internacional LIC-GAS-022-2014, que tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de 
gas natural para la Zona Geográfica del Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/034/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA CONVOCA A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-022-2014, QUE TENDRA POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DE UN 
PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DEL NOROESTE. 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante la Resolución RES/107/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, esta Comisión 
Reguladora de Energía (esta Comisión), determinó los municipios de Cajeme y Navojoa del Estado de 
Sonora, y Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa, como zona 
geográfica para fines de distribución de gas natural, denominándola Zona Geográfica del Noroeste (la Zona 
Geográfica). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que esta Comisión, conforme lo establece el artículo 2, fracción VI, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (Ley de la Comisión), tiene por objeto, entre otros, promover el desarrollo eficiente de 
la distribución de gas natural. 

Segundo. Que el artículo 3, fracción XII, de la Ley de la Comisión establece que este órgano es 
competente para otorgar los permisos de distribución de gas natural y que, conforme al artículo 26 del 
Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), los permisos de distribución deben ser otorgados para una zona 
geográfica determinada. 

Tercero. Que, conforme al artículo 28 del Reglamento, el primer permiso de distribución de gas natural 
será otorgado mediante licitación pública. 

Cuarto. Que el artículo 40 del Reglamento establece que, para iniciar el procedimiento de licitación 
correspondiente, esta Comisión publicará la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Que el artículo 26, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía 
establece como facultad de la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, coordinar los procesos 
de licitación para el otorgamiento de permisos de distribución de gas natural, en lo relativo a la elaboración de 
bases, la evaluación de las ofertas y la proyección de las resoluciones que determinen el fallo y el 
otorgamiento del permiso correspondiente. 

Sexto. Que la Estrategia Nacional de Energía 2012-2026 (la ENE) establece dentro de su visión y diseño 
conceptual la Visión 2026, en la cual se prevé que el sector energético brinde a la población de México acceso 
pleno a los insumos energéticos que requiere, a través de empresas que operen dentro de un marco legal y 
regulatorio que promueva la competitividad del sector y en donde el cuidado del medio ambiente juega un 
papel fundamental. 

Séptimo. Que la ENE establece además, como uno de sus ejes rectores, la seguridad energética, siendo 
uno de sus principales elementos el incrementar la disponibilidad y diversificar el uso de energéticos, 
asegurando la infraestructura para un uso suficiente, confiable, a precios competitivos y de alta calidad. 

Octavo. Que la ENE señala, como otro de sus objetivos, reducir el impacto ambiental del sector 
energético, en específico reducir las emisiones asociadas a la quema de combustibles fósiles en todos los 
sectores del país mediante el consumo de combustibles menos contaminantes como el gas natural. 

Noveno. Que el Programa de Cambio Estructural de Gas Natural, anunciado por el Ejecutivo Federal el 8 
de noviembre de 2011, prevé el desarrollo de nuevos proyectos de infraestructura de gas natural que 
impulsarán la competitividad de la industria, y la mayor utilización de un combustible económico y limpio a 
nivel comercial y residencial. 

Décimo. Que, mediante el oficio COFEME/14/1681 de fecha 20 de marzo de 2014, notificado a la 
Secretaría de Energía (SENER) el 24 de marzo de 2014, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria eximió a 
la SENER de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente al proyecto del 
presente Acuerdo. 
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Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción VI, y último párrafo, 3, fracciones VIII, XII y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, 11, 14, fracción I, incisos a) y c), 15, primer párrafo, y 
16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2, 4, 16, fracciones VII  
y IX, 35, fracción I, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 14, 18, 26, 28, 38, 40, 41, 43 y 
46, del Reglamento de Gas Natural, y 1, 2, 6, fracción I, letras A y C, 9, 19, 23, fracciones V y XVI, 26, fracción 
VI, y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-
022-2014 (la Licitación), que tendrá por objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas 
natural para la Zona Geográfica del Noroeste. 

Segundo. La convocatoria se realiza de conformidad con lo siguiente: 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica del 
Noroeste (el Permiso) se realizará mediante la Licitación objeto de la presente Convocatoria. 

1.2. El ganador de la Licitación obtendrá el Permiso en los términos previstos en las bases de la 
Licitación (las Bases de la Licitación), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Gas 
Natural. 

1.3. Esta Comisión realizará la evaluación de las propuestas presentadas en la Licitación en dos 
etapas: una técnica y otra económica. Se evaluarán primero las ofertas técnicas y se descalificarán 
las que no cumplan con los requisitos técnicos establecidos en las Bases de la Licitación. En la 
segunda etapa se considerarán solamente las ofertas económicas de los licitantes que hayan 
superado la etapa técnica. 

1.4. El Permiso será otorgado al licitante que, habiendo superado las etapas técnica y económica, 
ofrezca la oferta económica más favorable conforme al criterio establecido en las Bases de la 
Licitación. El Permiso será otorgado en el término de un mes a partir de la fecha del fallo de  
la Licitación. 

1.5. El ganador de la Licitación, conforme a lo establecido en el Reglamento de Gas Natural y en los 
términos del Permiso que se le otorgue, contará con un periodo de exclusividad de doce años 
sobre la construcción del sistema de distribución y la recepción, conducción y entrega de gas 
natural dentro de la Zona Geográfica de Noroeste. 

1.6. Todos los participantes de la Licitación, sin excepción, y para los efectos que marca el artículo 18 
del Reglamento de Gas Natural, deberán solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), en los términos del artículo 33 bis 1 de la Ley Federal  
de Competencia Económica, 56, fracción III, y 58 de su Reglamento. 

 En el escrito de solicitud de opinión, los participantes deberán establecer la estructura, porcentajes 
de participación e integrantes de la sociedad mercantil que se obligan a constituir. Una vez 
realizada la solicitud de opinión a la COFECE, no podrán modificar lo anterior, sino en términos de 
lo que al efecto se establezca en las Bases de la Licitación. 

1.7. Los interesados en participar en la Licitación podrán hacerlo en forma individual o asociados con 
una o más empresas, con el propósito de concursar como un solo licitante, y obligándose a 
constituir una sociedad mercantil en caso de resultar ganadores. 

1.8. Los interesados serán responsables de los gastos o pérdidas en que incurran con motivo de su 
participación en la Licitación. El hecho de participar en la Licitación y de resultar ganador de la 
misma obliga a aceptar las obligaciones contenidas en el modelo del título de Permiso incluido en 
las Bases de la Licitación. 

1.9. Los interesados en participar en la Licitación deberán adquirir las Bases de la Licitación dentro del 
plazo que se establece en el calendario a que se refiere la disposición 2.1. siguiente, mediante el 
pago no reembolsable de $118,000.00 (ciento dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) que deberá 
realizarse a través del sistema e5cinco en el portal electrónico http://www.cre.gob.mx/pago/, y llenar 
la forma de registro que se anexa y que es parte de esta Convocatoria. 

1.10. La copia del pago realizado deberá ser presentada por el interesado como parte de la 
documentación de su propuesta. 
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1.11. Los interesados en participar en la Licitación deberán cumplir con las condiciones previstas en la 
presente Convocatoria. La inobservancia de cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
convocatoria impedirá su participación en la Licitación. 

2. CALENDARIO DE LA LICITACION 

2.1. La Licitación se desarrollará conforme al siguiente: 

ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 26 de mayo al 13 de junio 
de 2014 

Lunes a jueves  
de 9:00 a 14:00 h y  
de 15:00 a 18:00 h; 

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 24 de junio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los 
participantes 

30 de junio de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

18 de agosto de 2014*  

Presentación de propuestas y 
apertura de ofertas técnicas 

25 de agosto de 2014 12:00 h 

Apertura de ofertas económicas 8 de septiembre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 6 de octubre de 2014*  

Otorgamiento del Permiso 6 de noviembre de 2014*  

* Fechas límite 

3. DISPOSICIONES FINALES 

3.1. Los actos previstos con motivo de la Licitación se realizarán en el auditorio de esta Comisión, 
sujeto a lo que se establezca en las Bases de la Licitación. 

3.2. Esta Comisión podrá realizar los cambios que juzgue pertinentes a las Bases de la Licitación 
durante cualquier etapa de la misma, sin necesidad de modificar la presente convocatoria, 
haciéndolos del conocimiento de los adquirentes de las Bases de la Licitación, cuando menos con 
diez días hábiles de anticipación a la fecha señalada originalmente para la presentación de 
propuestas y apertura de ofertas técnicas. 

3.3. Para efectos de trámites y aclaraciones relativos a la presente Convocatoria y a la Licitación que 
derive de la misma, los interesados deberán dirigirse a través de su representante legal, el cual 
deberá presentar la documentación que acredite su personalidad jurídica a: 

Secretaría Ejecutiva 

Comisión Reguladora de Energía 

Av. Horacio 1750 

Col. Los Morales Polanco 

11510, México, D.F. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/034/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

REGISTRO DE PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-022-2014 QUE TIENE 
POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA 
GEOGRAFICA DE NOROESTE1 

DATOS DEL ADQUIRENTE DE LAS BASES DE LA LICITACION 

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

 

EN SU CASO, DATOS DE LAS POSIBLES EMPRESAS ASOCIADAS 

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   
 

                                                 
1 Los datos se anotan por los adquirentes bajo su absoluta responsabilidad y no implican reconocimiento por parte de la Comisión 
Reguladora de Energía respecto de la existencia legal de las empresas ni sobre las facultades de quienes se ostenten como sus 
representantes. 

(R.- 386874) 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de abril de 2014 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía convoca a participar en la licitación pública 
internacional LIC-GAS-023-2014, que tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de 
gas natural para la Zona Geográfica de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/035/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA CONVOCA A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-023-2014, QUE TENDRA POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DE UN 
PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE SINALOA. 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante la Resolución RES/107/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, esta Comisión 
Reguladora de Energía (esta Comisión), determinó los municipios de Culiacán, Elota, Mazatlán y Navolato del 
Estado de Sinaloa, como zona geográfica para fines de distribución de gas natural denominándola Zona 
Geográfica de Sinaloa (la Zona Geográfica). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que esta Comisión, conforme lo establece el artículo 2, fracción VI, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (Ley de la Comisión), tiene por objeto, entre otros, promover el desarrollo eficiente de 
la distribución de gas natural. 

Segundo. Que el artículo 3, fracción XII, de la Ley de la Comisión establece que este órgano es 
competente para otorgar los permisos de distribución de gas natural y que, conforme al artículo 26 del 
Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), los permisos de distribución deben ser otorgados para una zona 
geográfica determinada. 

Tercero. Que, conforme al artículo 28 del Reglamento, el primer permiso de distribución de gas natural 
será otorgado mediante licitación pública. 

Cuarto. Que el artículo 40 del Reglamento establece que, para iniciar el procedimiento de licitación 
correspondiente, esta Comisión publicará la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Que el artículo 26, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía 
establece como facultad de la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, coordinar los procesos 
de licitación para el otorgamiento de permisos de distribución de gas natural, en lo relativo a la elaboración de 
bases, la evaluación de las ofertas y la proyección de las resoluciones que determinen el fallo y el 
otorgamiento del permiso correspondiente. 

Sexto. Que la Estrategia Nacional de Energía 2012-2026 (la ENE) establece dentro de su visión y diseño 
conceptual la Visión 2026, en la cual se prevé que el sector energético brinde a la población de México acceso 
pleno a los insumos energéticos que requiere, a través de empresas que operen dentro de un marco legal y 
regulatorio que promueva la competitividad del sector y en donde el cuidado del medio ambiente juega un 
papel fundamental. 

Séptimo. Que la ENE establece además, como uno de sus ejes rectores, la seguridad energética, siendo 
uno de sus principales elementos el incrementar la disponibilidad y diversificar el uso de energéticos, 
asegurando la infraestructura para un uso suficiente, confiable, a precios competitivos y de alta calidad. 

Octavo. Que la ENE señala, como otro de sus objetivos, reducir el impacto ambiental del sector 
energético, en específico reducir las emisiones asociadas a la quema de combustibles fósiles en todos los 
sectores del país mediante el consumo de combustibles menos contaminantes como el gas natural. 

Noveno. Que el Programa de Cambio Estructural de Gas Natural, anunciado por el Ejecutivo Federal el 8 
de noviembre de 2011, prevé el desarrollo de nuevos proyectos de infraestructura de gas natural que 
impulsarán la competitividad de la industria, y la mayor utilización de un combustible económico y limpio a 
nivel comercial y residencial. 

Décimo. Que, mediante el oficio COFEME/14/1682 de fecha 20 de marzo de 2014, notificado a la 
Secretaría de Energía (SENER) el 24 de marzo de 2014, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria eximió a 
la SENER de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente al proyecto del 
presente Acuerdo. 
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Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción VI, y último párrafo, 3, fracciones VIII, XII y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, 11, 14, fracción I, incisos a) y c), 15, primer párrafo, y 
16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2, 4, 16, fracciones VII  
y IX, 35, fracción I, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 14, 18, 26, 28, 38, 40, 41, 43 y 
46 del Reglamento de Gas Natural, y 1, 2, 6, fracción I, letras A y C, 9, 19, 23, fracciones V y XVI, 26, fracción 
VI, y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-
023-2014 (la Licitación), que tendrá por objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas 
natural para la Zona Geográfica de Sinaloa. 

Segundo. La convocatoria se realiza de conformidad con lo siguiente: 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de 
Sinaloa (el Permiso) se realizará mediante la Licitación objeto de la presente Convocatoria. 

1.2. El ganador de la Licitación obtendrá el Permiso en los términos previstos en las bases de la 
Licitación (las Bases de la Licitación), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Gas 
Natural. 

1.3. Esta Comisión realizará la evaluación de las propuestas presentadas en la Licitación en dos 
etapas: una técnica y otra económica. Se evaluarán primero las ofertas técnicas y se descalificarán 
las que no cumplan con los requisitos técnicos establecidos en las Bases de la Licitación. En la 
segunda etapa se considerarán solamente las ofertas económicas de los licitantes que hayan 
superado la etapa técnica. 

1.4. El Permiso será otorgado al licitante que, habiendo superado las etapas técnica y económica, 
ofrezca la oferta económica más favorable conforme al criterio establecido en las Bases de la 
Licitación. El Permiso será otorgado en el término de un mes a partir de la fecha del fallo de  
la Licitación. 

1.5. El ganador de la Licitación, conforme a lo establecido en el Reglamento de Gas Natural y en los 
términos del Permiso que se le otorgue, contará con un periodo de exclusividad de doce años 
sobre la construcción del sistema de distribución y la recepción, conducción y entrega de gas 
natural dentro de la Zona Geográfica de Sinaloa. 

1.6. Todos los participantes de la Licitación, sin excepción, y para los efectos que marca el artículo 18 
del Reglamento de Gas Natural, deberán solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), en los términos del artículo 33 bis 1 de la Ley Federal  
de Competencia Económica, 56, fracción III, y 58 de su Reglamento. 

 En el escrito de solicitud de opinión, los participantes deberán establecer la estructura, porcentajes 
de participación e integrantes de la sociedad mercantil que se obligan a constituir. Una vez 
realizada la solicitud de opinión a la COFECE, no podrán modificar lo anterior, sino en términos de 
lo que al efecto se establezca en las Bases de la Licitación. 

1.7. Los interesados en participar en la Licitación podrán hacerlo en forma individual o asociados con 
una o más empresas, con el propósito de concursar como un solo licitante, y obligándose a 
constituir una sociedad mercantil en caso de resultar ganadores. 

1.8. Los interesados serán responsables de los gastos o pérdidas en que incurran con motivo de su 
participación en la Licitación. El hecho de participar en la Licitación y de resultar ganador de la 
misma obliga a aceptar las obligaciones contenidas en el modelo del título de Permiso incluido en 
las Bases de la Licitación. 

1.9. Los interesados en participar en la Licitación deberán adquirir las Bases de la Licitación dentro del 
plazo que se establece en el calendario a que se refiere la disposición 2.1. siguiente, mediante el 
pago no reembolsable de $118,000.00 (ciento dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) que deberá 
realizarse a través del sistema e5cinco en el portal electrónico http://www.cre.gob.mx/pago/, y llenar 
la forma de registro que se anexa y que es parte de esta Convocatoria. 

1.10. La copia del pago realizado deberá ser presentada por el interesado como parte de la 
documentación de su propuesta. 
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1.11. Los interesados en participar en la Licitación deberán cumplir con las condiciones previstas en la 
presente Convocatoria. La inobservancia de cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
convocatoria impedirá su participación en la Licitación. 

2. CALENDARIO DE LA LICITACION 

2.1. La Licitación se desarrollará conforme al siguiente: 

ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 26 de mayo al 13 de junio 
de 2014 

Lunes a jueves  
de 9:00 a 14:00 h y  
de 15:00 a 18:00 h; 

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los 
participantes 

13 de agosto de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

24 de septiembre de 2014*  

Presentación de propuestas y 
apertura de ofertas técnicas 

8 de octubre de 2014 12:00 h 

Apertura de ofertas económicas 11 de noviembre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 13 de enero de 2015*  

Otorgamiento del Permiso 13 de febrero de 2015*  

* Fechas límite 

3. DISPOSICIONES FINALES 

3.1. Los actos previstos con motivo de la Licitación se realizarán en el auditorio de esta Comisión, 
sujeto a lo que se establezca en las Bases de la Licitación. 

3.2. Esta Comisión podrá realizar los cambios que juzgue pertinentes a las Bases de la Licitación 
durante cualquier etapa de la misma, sin necesidad de modificar la presente convocatoria, 
haciéndolos del conocimiento de los adquirentes de las Bases de la Licitación, cuando menos con 
diez días hábiles de anticipación a la fecha señalada originalmente para la presentación de 
propuestas y apertura de ofertas técnicas. 

3.3. Para efectos de trámites y aclaraciones relativos a la presente Convocatoria y a la Licitación que 
derive de la misma, los interesados deberán dirigirse a través de su representante legal, el cual 
deberá presentar la documentación que acredite su personalidad jurídica a: 

Secretaría Ejecutiva 

Comisión Reguladora de Energía 

Av. Horacio 1750 

Col. Los Morales Polanco 

11510, México, D.F. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/035/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 
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REGISTRO DE PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
LIC-GAS-023-2014 QUE TIENE POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE SINALOA1 

DATOS DEL ADQUIRENTE DE LAS BASES DE LA LICITACION 

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

 

EN SU CASO, DATOS DE LAS POSIBLES EMPRESAS ASOCIADAS 

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   

Razón o Denominación Social:   

Dirección:   

Teléfono:   

Fax:   

e-mail:   
 

                                                 
1 Los datos se anotan por los adquirentes bajo su absoluta responsabilidad y no implican reconocimiento por parte de la Comisión 
Reguladora de Energía respecto de la existencia legal de las empresas ni sobre las facultades de quienes se ostenten como sus 
representantes. 

(R.- 386877) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0549 M.N. (trece pesos con quinientos cuarenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8150 y 3.8100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., 

Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Deutsche Bank México, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Aguascalientes. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA 
DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. JOSÉ 
ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano  
de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 23 de agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 385,734.96 48,212.77 433,947.73

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 180,000.00 0.00 180,000.00

Subtotal: 754,734.96 48,212.77 802,947.73

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,265,660.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

3,000,000.00 103,463.00 3,103,463.00

Subtotal: 4,265,660.00 103,463.00 4,369,123.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 355,448.00 0.00 355,448.00

Subtotal: 355,448.00 0.00 355,448.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 7,700,719.60 792,000.00 8,492,719.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 372,790.60 372,790.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 614,700.00 194,100.00 808,800.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,763,589.00 50,325.00 1,813,914.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 15,579,008.60 1,413,451.90 16,992,460.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,113,411.32 0.00 1,113,411.32

2 Riesgo Cardiovascular 1,615,171.12 0.00 1,615,171.12

3 Dengue 407,529.57 176,096.13 583,625.70

4 Envejecimiento 618,389.60 0.00 618,389.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 478,111.00 0.00 478,111.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 14,021.05 14,021.05

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 625,000.00 0.00 625,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 21,736.30 0.00 21,736.30

Subtotal: 4,879,348.91 230,239.93 5,109,588.84

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,422,790.00 0.00 3,422,790.00

Subtotal: 3,422,790.00 0.00 3,422,790.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 123,467.50 123,467.50

Subtotal: 0.00 123,467.50 123,467.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,024,254.00 9,310,639.20 10,334,893.20

Subtotal: 1,024,254.00 9,310,639.20 10,334,893.20

Total de recursos federales a transferir a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" 

30,281,244.47 11,229,474.30 41,510,718.77

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
motivo del presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $41,510,718.77 (cuarenta y un millones quinientos diez mil setecientos dieciocho pesos 
77/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $30,281,244.47 (treinta millones doscientos 
ochenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 47/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 de 
Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, definidos como insumos federales, por un monto total de $11,229,474.30 (once millones 
doscientos veintinueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), serán entregados directamente 
a LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior  
de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV  
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

385,734.96 0.00 385,734.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 385,734.96 

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

180,000.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 

TOTALES 754,734.96 0.00 754,734.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,734.96 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

TOTALES 4,265,660.00 0.00 4,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,265,660.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 355,448.00 355,448.00 256,499.00 0.00 0.00 256,499.00 0.00 0.00 0.00 611,947.00 

TOTALES 0.00 355,448.00 355,448.00 256,499.00 0.00 0.00 256,499.00 0.00 0.00 0.00 611,947.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,500,000.00 3,500,000.00 4,926,000.00 0.00 0.00 4,926,000.00 0.00 0.00 0.00 8,426,000.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1,485,000.00 515,000.00 2,000,000.00 792,000.00 0.00 0.00 792,000.00 0.00 0.00 0.00 2,792,000.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

0.00 7,700,719.60 7,700,719.60 8,483,353.00 0.00 1,203,537.00 9,686,890.00 0.00 0.00 0.00 17,387,609.60 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 6,426,360.00 0.00 0.00 6,426,360.00 0.00 0.00 0.00 6,426,360.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

614,700.00 0.00 614,700.00 220,000.00 0.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 834,700.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

20,000.00 1,743,589.00 1,763,589.00 925,000.00 0.00 0.00 925,000.00 0.00 0.00 0.00 2,688,589.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,119,700.00 13,459,308.60 15,579,008.60 21,772,713.00 0.00 1,203,537.00 22,976,250.00 0.00 0.00 0.00 38,555,258.60 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 277,160.00 836,251.32 1,113,411.32 2,878,946.96 0.00 370,070.00 3,249,016.96 0.00 0.00 0.00 4,362,428.28 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,085,443.12 529,728.00 1,615,171.12 2,050,968.80 0.00 14,705.00 2,065,673.80 0.00 0.00 0.00 3,680,844.92 

3 Dengue 407,529.57 0.00 407,529.57 382,281.58 0.00 0.00 382,281.58 0.00 0.00 0.00 789,811.15 

4 Envejecimiento 94,029.60 524,360.00 618,389.60 233,974.40 0.00 0.00 233,974.40 0.00 0.00 0.00 852,364.00 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 752,862.14 0.00 0.00 752,862.14 0.00 0.00 0.00 752,862.14 

6 Paludismo 478,111.00 0.00 478,111.00 5,929.31 0.00 0.00 5,929.31 0.00 0.00 0.00 484,040.31 

7 Rabia y otras 

Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,245,390.00 0.00 0.00 1,245,390.00 0.00 0.00 0.00 1,245,390.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

625,000.00 0.00 625,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,491,329.42 0.00 0.00 4,491,329.42 0.00 0.00 0.00 4,491,329.42 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

21,736.30 0.00 21,736.30 2,602,300.00 0.00 0.00 2,602,300.00 0.00 0.00 0.00 2,624,036.30 

TOTALES 2,989,009.59 1,890,339.32 4,879,348.91 14,759,982.61 0.00 384,775.00 15,144,757.61 0.00 0.00 0.00 20,024,106.52 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 3,422,790.00 3,422,790.00 294,000.00 0.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 3,716,790.00 

TOTALES 0.00 3,422,790.00 3,422,790.00 294,000.00 0.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 3,716,790.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 3,763,925.05 0.00 0.00 3,763,925.05 14,758,518.36 1,889,961.00 16,648,479.36 20,412,404.41 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,763,925.05 0.00 0.00 3,763,925.05 14,758,518.36 1,889,961.00 16,648,479.36 20,412,404.41 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE  

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1,024,254.00 0.00 1,024,254.00 24,352,615.12 17,355,439.30 108,800.00 41,816,854.42 0.00 0.00 0.00 42,841,108.42 

TOTALES 1,024,254.00 0.00 1,024,254.00 24,352,615.12 17,355,439.30 108,800.00 41,816,854.42 0.00 0.00 0.00 42,841,108.42 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 11,153,358.55 19,127,885.92 30,281,244.47 65,199,734.78 17,355,439.30 1,697,112.00 84,252,286.08 14,758,518.36 1,889,961.00 16,648,479.36 131,182,009.91 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 385,734.96

Subtotal 385,734.96

 

2 Escuela y Salud 

Abril 189,000.00

Subtotal 189,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 180,000.00

Subtotal 180,000.00

 

Total 754,734.96

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,265,660.00

Subtotal 1,265,660.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,265,660.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 355,448.00

Subtotal 355,448.00

 

Total 355,448.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 3,500,000.00

Subtotal 3,500,000.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 3,775,160.00

Mayo 2,300,000.00

Septiembre 1,625,559.60

Subtotal 7,700,719.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 614,700.00

Subtotal 614,700.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,763,589.00

Subtotal 1,763,589.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 15,579,008.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,113,411.32

Subtotal 1,113,411.32

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 1,615,171.12

Subtotal 1,615,171.12

 

3 Dengue 

Abril 407,529.57

Subtotal 407,529.57

 

4 Envejecimiento 

Abril 618,389.60

Subtotal 618,389.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 478,111.00

Subtotal 478,111.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 625,000.00

Subtotal 625,000.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 21,736.30

Subtotal 21,736.30

 

Total 4,879,348.91

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,422,790.00

Subtotal 3,422,790.00

 

Total 3,422,790.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,024,254.00

Subtotal 1,024,254.00

 

Total 1,024,254.00

 

Gran total 30,281,244.47

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud realizados, 
dirigidos a población abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población 
abierta. 

2,060 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales 
educativos realizados para 
modificar los determinantes. 

Número de materiales 
educativos programados para 
modificar los determinantes. 

10 Materiales educativos con 
enfoque en mercadotecnia social 
en salud desarrollados en las 
entidades federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las 
que la persona presenta su 
Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

2 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en 
el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

500 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

105,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al 
programa. 

155 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

155 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos 
programados. 

190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

3 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades 
saludables certificadas en las 
32 entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en 
las 32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

32 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes 
distribuidos. 

Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

45 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales 
Activos. 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas 
médicas a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de 
promoción de la salud dirigidos 
a migrantes realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 
operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe 
Registrados x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores 
de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta 
de evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año 
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento 
de Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos 
de posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan 
con la infraestructura 
informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos 
implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual 
programado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por 
OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de 
los recursos humanos y 
materiales necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

2 Cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados 
con respecto a Derechos 
Humanos 

Número de cursos programados 
con respecto a Derechos 
Humanos 

2 Cursos realizados con 
respecto a Derechos 
Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 
2012 

70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

629 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del 
Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de 
las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones 
integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones 
integradas y que reportan 
información periódica al 
observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de 
evaluación programados 

10 Levantamiento y análisis de 
información sobre factores de 
riesgo en los municipios prioritarios

4 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

4 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad 
vial 

Número personas 
sensibilizadas en seguridad vial 
programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 
años de edad que recibieron 
pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

600 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad 
vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial 
y de prevención de accidentes 
programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas 
programadas 

25,500 Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas 
programadas 

12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

300 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años
con exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 25 a 
39 años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la 
SSa/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

17 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. 
vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 
69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

20 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de 
edad con BIRADS 4 y 5 que 
fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 
a 69 años con BIRADS 4 
y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer 
en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la 
SSa/3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

65 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 
en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
SSa/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 80 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 
64 años con prueba de VPH 
positiva que cuentan con 
citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH 
positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba
de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años 
con diagnóstico de lesión 
de alto grado o cáncer por 
citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopia en mujeres con lesión 
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer en tratamiento 
en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de 
alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica 
de colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones 
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 
que iniciaron tratamiento en 
centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 
invasor 

90 Referencia a tratamiento y 
seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer 
invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil 
unidas. 

3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

54,229 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores 
de 20 años aceptantes de un 
método anticonceptivo 
posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores 
de 20 años atendidas por 
un evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención 
de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 
años con vida sexual 
activa, población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años 

5,914 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios 
amigables registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

16 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar 
en temas de salud sexual 
y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

118 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 
responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas  
de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta 
de detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la herramienta 
de detección y resultó positiva. 

4,077 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad 
unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a 
mujeres de población de 
responsabilidad. 

17,880 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez 
y subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera 
vez en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios especializados 
con tratamiento de apoyo psico-
emocional 

10,072 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de los 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

1,468 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados que 
son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

1,027 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de 
Género 

6 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso 
de promoción y difusión 
distribuido 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones 
programadas de la 
Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones 
de Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de 
programas prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con perspectiva 
de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

90 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud. 

Número total de directores 
a capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género 
y salud. 

38 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES 
crónicas en funcionamiento. 

Número de UNEMES 
crónicas programadas para 
funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de 
unidades con funcionamiento 
adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de
pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada)
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales 
se les programó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de
pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada)
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

621 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con 
diabetes en control de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMES EC 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con 
(Glucosa plasmática < 126 mg/dl 
y/o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

148 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes 
programados para 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de 
pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

7 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención con cifras de control 

Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en los 
que se logra el control 
glucémico de entre 70 y
130 mg/dl o hemoglobina 
glucosilada <7% 

2,816 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de 
Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 
20 años y más en la 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más 
para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

294,685 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en 
población de mayores de 20 
años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,672 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el primer nivel de atención.

350,662 Porcentaje de personas de 20 
años y más en tratamiento de 
dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control 
en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con 
hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

45 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con 
dislipidemia bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en 
tratamiento con dislipidemia 
en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con dislipidemia bajo 
tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado 
su control. 

34 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en 
los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,427 
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3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con 
larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

No. de manzanas 
programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con 
tratamiento focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 18 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas 
nebulizadas. 

No. de manzanas 
programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización
en ULV 

3 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte 
de acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de 
acciones en Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios 
con convenio y programa 
operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 1 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto 
de Salud Bienestar y 
Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

2 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en 
el Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

2,611 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de 
tuberculosis registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de 
casos de Tuberculosis 
registrados 

56 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario y curaron. 

Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario. 

8,137 Porcentaje de curación de 
casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia 
que ingresan a tratamiento 
primario 

24 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas 
identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis 
que recibieron TPI. 

Número de personas 
identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia 
Preventiva con isoniazida (TPI) 
en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

43 
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5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y 
asesoría en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas
con tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas
con tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis 
Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

1 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales 
educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de materiales 
educativos programados para 
elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas 
con EMHCAS. 

No. de localidades 
programadas a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

57 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de 
tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta un 
año y medio anteriores, a los 
casos y convivientes 

5 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de 
sangre en localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 

5,500 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones 
realizadas. 

No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico 
de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas 
nacionales de la dirección 
general de comunicación 
social autorizado 

30,056 Proporción de material 
informativo disponible alusivo a 
las semanas nacional y de 
reforzamiento 

4,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados 
contra la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a 
vacunar en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

175,019 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que 
inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas 
agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

250 
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7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para 
el diagnóstico de rabia
por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,160 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos 
aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

333 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

583 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

12,494 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-
metopreno 

Total de perros censados 90 Cobertura de 
ectodesparasitación en perros 

220 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con 
Ivermectina 

Total de perros censados 90 Cobertura de 
ectodesparasitación en perros 
con Ivermectina 

200 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas 
intervenidas 

Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas 
en el hogar 

180 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas 
positivas 

Número de viviendas 
visitadas 

40 Vigilar eliminación de 
garrapatas en hogares 

90 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros 
intervenidos y revisados, con 
infestación leve o nula 

Número de perros revisados 
intervenidos 

100 Vigilar eliminación de 
garrapatas en perros 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios 
temporales revisados. 

Número de refugios 
temporales programados para 
revisar. 

10 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

11 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de 
monitoreo realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas. 

365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y 
medicamentos conformados. 

3 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud 
atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en 
salud registradas. 

3 Atención oportuna de 
emergencias en salud <48 hrs. 
(brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

6 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

377,105 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 54 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

222,296 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

1 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 114,706 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de 
Salud Bucal. 

61 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para 
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas 
para el personal involucrado 
en el programa de prevención 
del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud del sector con muestras 
de hisopo rectal. 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el 
Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea 
con muestra de hisopo rectal, 
que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda 
intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

3 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de 
cólera. 

6 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado. 

3 
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11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con 
antecedentes de la 
enfermedad en los últimos
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos 
de casos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento para 
su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos 
registrados. 

1 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos
de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

6 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y 
asesoría en lepra. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer 
estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento 
de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento 
de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de 
Enfermedad de Chagas 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas 
tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad 
de Chagas. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados 
de enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención 
del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención 
del alacranismo 
programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones 
para atención del alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados 
con faboterápico. 

Número de casos 
diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

3,700 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

74 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como 
parte de la Estrategia Nacional 
para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de 
Educación Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados 
y operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

7 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 
a 17 años participantes en 
acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años 
que participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones 
de prevención 

Número de Personas de 18 a 
34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas 
capacitadas 

Número de personas que 
integran los CECA's y los 
CNV 

100 Capacitar al 100% del personal 
del CECA y CNV 

29 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

7 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial 
reconocidos 

Número de Establecimientos 
de Atención Residencial 
censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

13 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

53 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud 
de Primer Nivel del país en las 
que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de 
Salud de Primer Nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención de 
adicciones 

58 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas 
en riesgo atendidas en CNV 

Número de personas 
detectadas en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva 
Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Consultas de primera vez en 
CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos 
breves iniciados 

100 Tratamientos concluidos en 
Centros Nueva Vida 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 

a población general en la 

Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 

realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 

VIH en población en general 

21,019 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS 

en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir 

para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 

de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS. 

447,102 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 

a embarazadas en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas

a atender en la Secretaría

de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas 

12,788 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis 

realizadas a embarazadas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas

a atender en la Secretaría

de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 

sífilis en embarazadas. 

12,788 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV 

entregados por el CENSIDA y 

capturados por los Programas 

Estatales de VIH/SIDA e ITS 

en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados 

por el CENSIDA a los 

Programas Estatales de 

VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos 

ARV actualizados en el 

Sistema de Administración, 

Logística y Vigilancia de 

Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 

6 meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

299 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 

registradas en el SALVAR, que 

reciben tratamiento ARV y 

tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas 

con TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB 

y SIDA que se encuentran en 

tratamiento ARV y en 

tratamiento para TB. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con
Plan "A". 

Total de niños menores de 5 
años que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores 
de 5 años, en consulta de 
primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 
años que acudieron a consulta 
de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento 
en la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años 
de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición 
de material de promoción 
para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo 
de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados (mínimo en el 10% 
de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud formados 
anualmente. 

14 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia 
en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del 
País. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 
(mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
GAIA 

9 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de 
difusión realizadas en el año. 

Número de campañas de 
difusión programadas en el POA 
año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Propósito Número de unidades médicas 
con equipo mínimo requerido en 
la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o 
complicaciones que 
comprometan la vía aérea 
(mascarilla pediátrica con ambú, 
tanque de oxígeno, puntas 
nasales, aerocámara, oxímetro 
pulso) 

Total de unidades médicas por 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades 
médicas que cuentan con 
equipo mínimo en la atención 
de enfermedades 
respiratorias obstructivas o 
por complicaciones que 
comprometan la vía aérea. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional programados (100% 
de los adolescentes que acuden 
a consulta de 1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

3,591 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica y uno del nivel 
Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención 
Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

53 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional programado a 
capacitar en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en 
la formación y actualización 
de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud (GAPS). 

31 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er. nivel de atención en 
contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años durante el año a 
evaluar 

20% de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er. nivel de atención en 
contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el 
SINERHIAS del año previo a 
evaluar 

20 Capacitar a Médicos 
Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er. 
nivel de atención 
pertenecientes a la 
Secretaría de Salud, en el 
diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 
años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud 
adscrito a la SS por Entidad 
Federativa. 

20 Porcentaje de personal de 
salud adscrito a la SS 
capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Población programada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos 
adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción 
del indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal 
de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de 
supervisión y asesoría al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

45 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la 
SS en la Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s en
el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el 
año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 6,159.00 14,904.78

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años 
de edad 

2.45 2,975.00 7,288.75

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 
años de edad 

2.39 2,802.00 6,696.78

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 
años y más 

2.57 1,709.00 4,392.13

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años de edad 

2.39 6,247.00 14,930.33

TOTAL: 48,212.77
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
Aguascalientes 

103,463.00 1.00 103,463.00

TOTAL: 103,463.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 18,000.00 126,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 18,000.00 180,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 18,000.00 135,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 18,000.00 144,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 18,000.00 207,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 150.00 5,556.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 620.00 7,644.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 
(APEO) 

2.01 4,000.00 8,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 5,000.00 10,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,000.00 304,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 40.00 4,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección 
coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de 
plástico transparente que permita visualizar la colocación del DIU. 

400.00 10.00 4,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y 
carpeta con calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 150.00 91,200.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta
pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 20.00 50,325.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 
número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 1,413,451.90 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 216.00 41,040.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. 
saco con 15 kg. 

176.13 1.00 176.13

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 10.00 55,680.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa 
2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 9.00 79,200.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la 
rabia” modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la 
campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica 
Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la 
rabia” modelo 2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la 
rabia” modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 5.00 1,419.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 15.00 1,542.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. 
Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 
Clorhidrato de 
Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 33.00 4,936.80

TOTAL: 230,239.93
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 40.00 75,980.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 448.00 1,208,144.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 1,744.00 4,388,340.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 42.00 35,428.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 664.00 1,873,144.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 445.00 775,795.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 83.00 67,249.09
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 65.00 216,356.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 56.00 112,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 39.00 234,960.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 322.00 138,830.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 464.00 653,066.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,119.00 2,418,561.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 10.00 3,396.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 65.00 12,694.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

6,570.00 20.00 131,400.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 44.00 78,176.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 80.00 460,893.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o 
tabletas cada uno. 

1,948.62 499.00 972,361.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 29.00 24,051.15

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 254.00 560,578.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 32.00 4,960.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
100 tabletas. 

392.00 323.00 126,616.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 96.00 103,538.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,689.36 17.00 113,719.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 20.00 34,867.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 20.00 8,718.20

TOTAL: 14,881,985.86
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 3,808.00 346,528.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de 
la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 38,840.00 407,820.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 50,610.00 6,660,276.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 
10 DOSIS 

179.50 496.00 89,032.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 416.00 197,683.20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 12,700.00 1,524,000.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 
ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg 
CON 10 DOSIS 

100.00 853.00 85,300.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 39,990.00 2,586,153.30

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 

183.82 37,660.00 6,922,661.20
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18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO 

168.06 17,080.00 2,870,464.80

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 5,332.00 2,985,920.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 3,554.00 1,990,240.00

TOTAL: 26,666,078.50

 

Gran total 43,343,431.96
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

385,734.96 48,212.77 433,947.73 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 593,947.73 

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 264,000.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 685,280.00 0.00 0.00 0.00 685,280.00 0.00 0.00 685,280.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

180,000.00 0.00 180,000.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 360,000.00 

Total: 754,734.96 48,212.77 802,947.73 1,100,280.00 0.00 0.00 0.00 1,100,280.00 0.00 0.00 1,903,227.73 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 459,303.40 108,000.00 0.00 105,000.00 672,303.40 0.00 0.00 1,937,963.40 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 103,463.00 3,103,463.00 3,322,000.00 0.00 0.00 0.00 3,322,000.00 0.00 0.00 6,425,463.00 

Total: 4,265,660.00 103,463.00 4,369,123.00 3,781,303.40 108,000.00 0.00 105,000.00 3,994,303.40 0.00 0.00 8,363,426.40 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 355,448.00 0.00 355,448.00 377,411.01 0.00 0.00 0.00 377,411.01 256,499.00 0.00 989,358.01 

Total: 355,448.00 0.00 355,448.00 377,411.01 0.00 0.00 0.00 377,411.01 256,499.00 0.00 989,358.01 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 493,000.00 0.00 0.00 0.00 493,000.00 0.00 0.00 493,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 493,000.00 0.00 0.00 0.00 493,000.00 0.00 0.00 493,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 707,098.87 4,753,391.97 0.00 0.00 5,460,490.84 4,926,000.00 0.00 13,886,490.84 

2 Cáncer Cervicouterino 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 2,109,569.00 2,781,861.00 0.00 0.00 4,891,430.00 792,000.00 0.00 7,683,430.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

7,700,719.60 792,000.00 8,492,719.60 1,341,961.00 0.00 0.00 0.00 1,341,961.00 9,686,890.00 0.00 19,521,570.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 372,790.60 372,790.60 3,347,913.00 0.00 0.00 0.00 3,347,913.00 6,426,360.00 0.00 10,147,063.60 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

614,700.00 194,100.00 808,800.00 186,933.00 0.00 0.00 0.00 186,933.00 220,000.00 0.00 1,215,733.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,763,589.00 50,325.00 1,813,914.00 1,338,890.00 0.00 0.00 0.00 1,338,890.00 925,000.00 0.00 4,077,804.00 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 39,236.30 

Total: 15,579,008.60 1,413,451.90 16,992,460.50 9,067,364.87 7,535,252.97 0.00 0.00 16,602,617.84 22,976,250.00 0.00 56,571,328.34 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,113,411.32 0.00 1,113,411.32 1,793,819.86 0.00 0.00 0.00 1,793,819.86 3,249,016.96 0.00 6,156,248.14 

2 Riesgo Cardiovascular 1,615,171.12 0.00 1,615,171.12 1,674,297.30 0.00 0.00 0.00 1,674,297.30 2,065,673.80 0.00 5,355,142.22 

3 Dengue 407,529.57 176,096.13 583,625.70 1,374,487.58 0.00 0.00 0.00 1,374,487.58 382,281.58 0.00 2,340,394.86 

4 Envejecimiento 618,389.60 0.00 618,389.60 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 233,974.40 0.00 887,364.00 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 352,381.00 0.00 0.00 0.00 352,381.00 752,862.14 0.00 1,145,365.89 

6 Paludismo 478,111.00 0.00 478,111.00 830,506.53 0.00 0.00 0.00 830,506.53 5,929.31 0.00 1,314,546.84 

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 14,021.05 14,021.05 4,125,745.40 0.00 0.00 0.00 4,125,745.40 1,245,390.00 0.00 5,385,156.45 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,000.00 0.00 625,000.00 126,649.70 0.00 0.00 0.00 126,649.70 0.00 0.00 751,649.70 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 708,861.94 0.00 0.00 0.00 708,861.94 4,491,329.42 0.00 5,200,191.36 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 196,923.30 0.00 0.00 0.00 196,923.30 101,000.00 0.00 297,923.30 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 56,477.00 0.00 0.00 5,500.00 61,977.00 15,000.00 0.00 76,977.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

21,736.30 0.00 21,736.30 1,377,310.00 0.00 0.00 0.00 1,377,310.00 2,602,300.00 0.00 4,001,346.30 

Total: 4,879,348.91 230,239.93 5,109,588.84 12,652,459.61 0.00 0.00 5,500.00 12,657,959.61 15,144,757.61 0.00 32,912,306.06 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,422,790.00 0.00 3,422,790.00 0.00 1,596,299.00 0.00 0.00 1,596,299.00 294,000.00 0.00 5,313,089.00 

Total: 3,422,790.00 0.00 3,422,790.00 0.00 1,596,299.00 0.00 0.00 1,596,299.00 294,000.00 0.00 5,313,089.00  



 
44     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes1

de
abrilde

2014

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 123,467.50 123,467.50 4,002,816.33 0.00 0.00 20,800.00 4,023,616.33 3,763,925.05 16,648,479.36 24,559,488.24 

Total: 0.00 123,467.50 123,467.50 4,002,816.33 0.00 0.00 20,800.00 4,023,616.33 3,763,925.05 16,648,479.36 24,559,488.24 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1,024,254.00 9,310,639.20 10,334,893.20 7,085,448.97 0.00 0.00 0.00 7,085,448.97 41,816,854.42 0.00 59,237,196.59 

Total: 1,024,254.00 9,310,639.20 10,334,893.20 7,085,448.97 0.00 0.00 0.00 7,085,448.97 41,816,854.42 0.00 59,237,196.59 

Gran Total: 30,281,244.47 11,229,474.30 41,510,718.77 38,560,084.19 9,239,551.97 0.00 131,300.00 47,930,936.16 84,252,286.08 16,648,479.36 190,342,420.37 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, firma 
en ausencia del Titular de la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Baja California Sur. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA 
DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el Convenio Específico en Materia de 
Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a fin de 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 
Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano  
de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por medio de 
su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 23 de agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 994,223.24 21,637.73 1,015,860.97

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 1,430,723.24 21,637.73 1,452,360.97

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,350,539.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 102,926.00 1,602,926.00

Subtotal: 2,850,539.00 102,926.00 2,953,465.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 3,810,447.61 0.00 3,810,447.61

2 Cáncer Cervicouterino 2,694,474.60 1,420,162.60 4,114,637.20

3 Arranque Parejo en la Vida 3,074,767.26 330,000.00 3,404,767.26

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 205,273.48 205,273.48

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 662,400.00 122,200.00 784,600.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,923,949.00 57,873.75 2,981,822.75

7 Igualdad de Género en Salud 28,140.00 4,236.30 32,376.30

Subtotal: 13,194,178.47 2,139,746.13 15,333,924.60

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 815,200.88 0.00 815,200.88

2 Riesgo Cardiovascular 2,575,348.00 0.00 2,575,348.00

3 Dengue 1,841,595.26 4,565,478.64 6,407,073.90

4 Envejecimiento 581,316.00 0.00 581,316.00

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 788,748.00 0.00 788,748.00

7 Rabia y otras Zoonosis 504,000.00 136,811.60 640,811.60

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 933,293.00 0.00 933,293.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 25,200.00 332,949.10 358,149.10

Subtotal: 8,064,701.14 5,075,362.09 13,140,063.23

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,206,121.00 0.00 4,206,121.00

Subtotal: 4,206,121.00 0.00 4,206,121.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 75,980.00 75,980.00

Subtotal: 0.00 75,980.00 75,980.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 608,700.00 4,773,546.60 5,382,246.60

Subtotal: 608,700.00 4,773,546.60 5,382,246.60

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR" 

30,704,962.85 12,189,198.55 42,894,161.40

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento conservarán su carácter 
federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencias y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $42,894,161.40 (cuarenta y dos millones 
ochocientos noventa y cuatro mil ciento sesenta y un pesos 40/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $30,704,962.85 (treinta millones setecientos 
cuatro mil novecientos sesenta y dos pesos 85/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE FINANZAS de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ésta se obliga a 
ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales 
en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA  
DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, definidos como insumos federales, por un monto total de 
$12,189,198.55 (doce millones ciento ochenta y nueve mil ciento noventa y ocho pesos 55/100 M.N.), serán 
entregados directamente a LA SECRETARÍA DE SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” para los fines que en este instrumento 
se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función 
Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

994,223.24 0.00 994,223.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 994,223.24 

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,500.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

TOTALES 1,430,723.24 0.00 1,430,723.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,430,723.24 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTALES 2,850,539.00 0.00 2,850,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 350,000.00 350,000.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

TOTALES 0.00 350,000.00 350,000.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 3,810,447.61 3,810,447.61 789,999.46 0.00 0.00 789,999.46 0.00 0.00 0.00 4,600,447.07 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

927,132.22 1,767,342.38 2,694,474.60 886,999.64 0.00 0.00 886,999.64 0.00 0.00 0.00 3,581,474.24 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

137,500.00 2,937,267.26 3,074,767.26 1,557,670.00 0.00 2,134,229.40 3,691,899.40 0.00 0.00 0.00 6,766,666.66 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 899,991.00 0.00 0.00 899,991.00 0.00 0.00 0.00 899,991.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 0.00 662,400.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 962,400.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

619,740.00 2,304,209.00 2,923,949.00 550,000.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 3,473,949.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

28,140.00 0.00 28,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,140.00 

TOTALES 2,374,912.22 10,819,266.25 13,194,178.47 4,984,660.10 0.00 2,134,229.40 7,118,889.50 0.00 0.00 0.00 20,313,067.97 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 287,500.00 527,700.88 815,200.88 2,399,970.24 0.00 1,133,477.60 3,533,447.84 0.00 0.00 0.00 4,348,648.72 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,039,000.00 1,536,348.00 2,575,348.00 1,799,930.48 0.00 0.00 1,799,930.48 0.00 0.00 0.00 4,375,278.48 

3 Dengue 1,841,595.26 0.00 1,841,595.26 308,400.48 0.00 0.00 308,400.48 0.00 0.00 0.00 2,149,995.74 

4 Envejecimiento 67,396.00 513,920.00 581,316.00 292,700.00 0.00 0.00 292,700.00 0.00 0.00 0.00 874,016.00 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 787,527.00 0.00 0.00 787,527.00 0.00 0.00 0.00 787,527.00 

6 Paludismo 788,748.00 0.00 788,748.00 13,620.00 0.00 0.00 13,620.00 0.00 0.00 0.00 802,368.00 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

504,000.00 0.00 504,000.00 132,758.00 0.00 0.00 132,758.00 0.00 0.00 0.00 636,758.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

933,293.00 0.00 933,293.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 933,293.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 6,017,780.00 0.00 0.00 6,017,780.00 0.00 0.00 0.00 6,042,980.00 

TOTALES 5,486,732.26 2,577,968.88 8,064,701.14 14,062,686.20 0.00 1,133,477.60 15,196,163.80 0.00 0.00 0.00 23,260,864.94 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 4,206,121.00 4,206,121.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,706,121.00 

TOTALES 0.00 4,206,121.00 4,206,121.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,706,121.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 399,999.50 0.00 0.00 399,999.50 10,404,042.76 1,326,453.00 11,730,495.76 12,130,495.26 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 399,999.50 0.00 0.00 399,999.50 10,404,042.76 1,326,453.00 11,730,495.76 12,130,495.26 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

608,700.00 0.00 608,700.00 6,037,577.65 7,892,112.30 0.00 13,929,689.95 0.00 0.00 0.00 14,538,389.95 

TOTALES 608,700.00 0.00 608,700.00 6,037,577.65 7,892,112.30 0.00 13,929,689.95 0.00 0.00 0.00 14,538,389.95 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 12,751,606.72 17,953,356.13 30,704,962.85 26,434,923.45 7,892,112.30 3,267,707.00 37,594,742.75 10,404,042.76 1,326,453.00 11,730,495.76 80,030,201.36 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 994,223.24

Subtotal 994,223.24

 

2 Escuela y Salud 

Abril 136,500.00

Subtotal 136,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 1,430,723.24

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,350,539.00

Subtotal 1,350,539.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,850,539.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 350,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 3,810,447.61

Subtotal 3,810,447.61

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,694,474.60

Subtotal 2,694,474.60

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 2,870,235.46

Septiembre 154,531.80

Octubre 50,000.00

Subtotal 3,074,767.26

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 662,400.00

Subtotal 662,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,423,949.00

Octubre 500,000.00

Subtotal 2,923,949.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Junio 28,140.00

Subtotal 28,140.00

 

Total 13,194,178.47
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 815,200.88

Subtotal 815,200.88

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,575,348.00

Subtotal 2,575,348.00

 

3 Dengue 

Abril 1,841,595.26

Subtotal 1,841,595.26

 

4 Envejecimiento 

Abril 581,316.00

Subtotal 581,316.00

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 788,748.00

Subtotal 788,748.00

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 504,000.00

Subtotal 504,000.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 933,293.00

Subtotal 933,293.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 8,064,701.14

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,752,633.00

Agosto 453,488.00

Subtotal 4,206,121.00

 

Total 4,206,121.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 608,700.00

Subtotal 608,700.00

 

Total 608,700.00

 

Gran total 30,704,962.85

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud realizados, 
dirigidos a población abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población 
abierta. 

1,780 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales 
educativos realizados para 
modificar los determinantes. 

Número de materiales 
educativos programados para 
modificar los determinantes. 

10 Materiales educativos con 
enfoque en mercadotecnia social 
en salud desarrollados en las 
entidades federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las 
que la persona presenta su 
Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en 
el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

2 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

35 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

15,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al 
programa. 

68 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

20 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos 
programados. 

190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades 
saludables certificadas en las 
32 entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en 
las 32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

5 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes 
distribuidos. 

Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

60 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales 
Activos. 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas 
médicas a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de 
promoción de la salud dirigidos 
a migrantes realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 
operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe 
Registrados x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores 
de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta 
de evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año 
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento 
de Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos 
de posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado Y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan 
con la infraestructura 
informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos 
implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

25 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual 
programado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación 
cumplidos 

Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por 
OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de 
los recursos humanos y 
materiales necesarios. 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

2 Cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 
2012 

70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

7,060 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del 
Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de 
las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones 
integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones 
integradas y que reportan 
información periódica al 
observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de 
evaluación programados 

10 Levantamiento y análisis de 
información sobre factores 
de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

20 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en
seguridad vial 

Número personas 
sensibilizadas en seguridad vial 
programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 
años de edad que recibieron 
pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

490 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad 
vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial 
y de prevención de accidentes 
programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas 
programadas 

25,500 Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico 

790 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas 
programadas 

12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

500 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último 
año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 25 a 
39 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la 
SSa/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

40 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. 
vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 
69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

40 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de 
edad con BIRADS 4 y 5 que 
fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 
a 69 años con BIRADS 4 
y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer 
en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 
/3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 
en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 90 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 
64 años con prueba de VPH 
positiva que cuentan con 
citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH 
positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba de 
VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años 
con diagnóstico de lesión 
de alto grado o cáncer por 
citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopía en mujeres con lesión 
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia 
de lesión de alto grado o 
biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia a mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer en tratamiento 
en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de 
alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica 
de colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones 
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 
que iniciaron tratamiento en 
centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 
invasor 

90 Referencia a tratamiento y 
seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer 
invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

740 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
con Posada AME funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención 
obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada 
AME funcionando 

5 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil 
unidas. 

3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

32,861 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores
de salud. 

110 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 77 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores 
de 20 años aceptantes de
un método anticonceptivo 
posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores 
de 20 años atendidas por 
un evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención 
de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

70 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 
años con vida sexual 
activa, población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años 

2,400 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios 
amigables registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

9 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar 
en temas de salud sexual 
y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

61 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 
responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas  
de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta  
de detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la herramienta 
de detección y resultó positiva. 

3,679 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad 
unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación 
de herramienta de detección a 
mujeres de población de 
responsabilidad. 

11,080 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller 
impartidos 

Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos 
en la NOM-046 al personal médico 
operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector 
salud. 

5 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez 
y subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera 
vez en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios especializados 
con tratamiento de apoyo psico-
emocional 

5,297 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de los 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

1,324 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados que 
son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

927 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de 
Género 

8 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso 
de promoción y difusión 
distribuido 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones 
programadas de la 
Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones 
de Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de 
programas prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con perspectiva 
de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

60 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud. 

Número total de directores 
a capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género 
y salud. 

5 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES 
crónicas en funcionamiento. 

Número de UNEMES 
crónicas programadas para 
funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de 
unidades con funcionamiento 
adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias
del país. 

1 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y 
determinación de 
hemoglobina glucosilada)
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales 
se les programó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y 
determinación de 
hemoglobina glucosilada)
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

257 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con 
diabetes en control de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMES EC 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con 
(Glucosa plasmática < 126 mg/dl 
y/o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

66 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes 
programados para 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de 
pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

122 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención con cifras de control 

Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en los 
que se logra el control 
glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina 
glucosilada <7% 

1,363 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

3 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en 
población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 
años y más no 
derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de 
personas a las que se realizó 
detección de factores de riesgo 
de diabetes mellitus. 

81,213 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias
en población de 20 años
y más en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de 
Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población
de 20 años y más en la 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más 
para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la secretaria 
de salud. 

147,004 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en 
población de mayores de 20 
años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

2,261 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el primer nivel de atención.

350,662 Porcentaje de personas de 20 
años y más en tratamiento
de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control 
en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

375 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con 
dislipidemia bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en 
tratamiento con dislipidemia 
en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con dislipidemia bajo 
tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado 
su control. 

17 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con 
obesidad bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en 
tratamiento con obesidad en 
UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad bajo 
tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado 
su control. 

11 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en 
los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

875 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

2 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con 
larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

No. de manzanas 
programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 9 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con 
tratamiento focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 20 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas 
nebulizadas. 

No. de manzanas 
programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en 
ULV 

9 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte 
de acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de 
acciones en Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones 
realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios 
con convenio y programa 
operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 2 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 1 
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4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad sesiones realizadas con 
minuta y seguimiento de 
acuerdos 

sesiones programadas con 
minuta y seguimiento de 
acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite 
el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para 
lograr un envejecimiento activo 
y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto 
de Salud Bienestar y 
Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más 
realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en 
la memoria en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años 
no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en 
el Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

3,049 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de 
tuberculosis registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de 
casos de Tuberculosis 
registrados 

106 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario y curaron. 

Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario. 

8,137 Porcentaje de curación de 
casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia 
que ingresan a tratamiento 
primario 

58 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas 
identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis 
que recibieron TPI. 

Número de personas 
identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia 
Preventiva con isoniazida (TPI) 
en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

175 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y 
asesoría en tuberculosis. 

4 
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5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis 
Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

12 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales 
educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de materiales 
educativos programados para 
elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas 
con EMHCAS. 

No. de localidades 
programadas a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

1 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité 
para la Certificación. 

No. De reuniones 
programadas Comité para la 
Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores 
comunitarios capacitados. 

No. de promotores 
comunitarios programados a 
capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

2 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA). 

10 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de 
sangre en localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 

2,000 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones 
realizadas. 

No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico 
de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas 
nacionales de la dirección 
general de comunicación 
social autorizado 

30,056 Proporción de material 
informativo disponible alusivo a 
las semanas nacional y de 
reforzamiento 

1,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados 
contra la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a 
vacunar en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

109,400 
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7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas 
antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas 
antirrábicas disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna 
antirrábica humana utilizada. 

120 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

110 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que 
inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas 
agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

50 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de 
precertificación realizados 
con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento 
de precertificación. 

Número de talleres de 
precertificación programados 
con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento 
de precertificación. 

12 Talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones 
de los estados. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para 
el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 462 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos 
aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

5,965 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

6,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

6,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes que 
reciben tratamiento. 

10 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-
metopreno 

Total de perros censados 90 Cobertura de 
ectodesparasitación en perros 

1,140 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con 
Ivermectina 

Total de perros censados 90 Cobertura de 
ectodesparasitación en perros 
con Ivermectina 

34,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas 
intervenidas 

Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas 
en el hogar 

32,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas 
positivas 

Número de viviendas 
visitadas 

40 Vigilar eliminación de 
garrapatas en hogares 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros 
intervenidos y revisados, con 
infestación leve o nula 

Número de perros revisados 
intervenidos 

100 Vigilar eliminación de 
garrapatas en perros 

3,200 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios 
temporales revisados. 

Número de refugios 
temporales programados para 
revisar. 

10 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de 
monitoreo realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas. 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y 
medicamentos conformados. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud 
atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en 
salud registradas. 

3 Atención oportuna de 
emergencias en salud <48 hrs. 
(brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 18 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

3 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 35,099 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de 
Salud Bucal. 

23 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para 
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas 
para el personal involucrado 
en el programa de prevención 
del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en 
el programa de prevención del 
cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud del sector con muestras 
de hisopo rectal. 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de 
las instituciones del Sector en 
el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea 
con muestra de hisopo rectal, 
que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda 
intencionada de Vibrio cholerae 

300 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 
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10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

1 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de 
cólera. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con 
antecedentes de la 
enfermedad en los últimos
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos 
de casos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento para 
su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos 
registrados. 

1 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de 
lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

8 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y 
asesoría en lepra. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer 
estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados 
de enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados 
con faboterápico. 

Número de casos 
diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

20 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON 
activo. 

2 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como 
parte de la Estrategia Nacional 
para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de 
Educación Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados 
y operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 
a 17 años participantes en 
acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años 
que participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones 
de prevención 

Número de Personas de 18 a 
34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas 
capacitadas 

Número de personas que 
integran los CECA's y los 
CNV 

100 Capacitar al 100% del personal 
del CECA y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial 
reconocidos 

Número de Establecimientos 
de Atención Residencial 
censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud 
de Primer Nivel del país en las 
que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de 
Salud de Primer Nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas 
en riesgo atendidas en CNV 

Número de personas 
detectadas en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva 
Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Consultas de primera vez en 
CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos 
breves iniciados 

100 Tratamientos concluidos en 
Centros Nueva Vida 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

8,371 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

401,489 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de 
Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

5,692 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis 
realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de 
Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

5,692 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV 
entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 
en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados 
por el CENSIDA a los 
Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos 
ARV actualizados en el 
Sistema de Administración, 
Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS 
subsecuentes. 

Consultas de ITS de
primera vez. 

352,266 Porcentaje de seguimiento de 
las ITS. 

1,837 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

185 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas 
con TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

5 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de 
primera vez otorgadas a niños 
menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos 
vivos estimados. 

90 Porcentaje de niños que 
reciben consultas de primera 
vez en periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta 
de primera vez por EDA´s, y 
que recibieron tratamiento con 
plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco 
años que acudieron a consulta 
de primera vez por EDA´s.
(Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores 
de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(EDA´s), que reciben 
tratamiento con plan "B o C" 

10 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a 
pacientes menores de 5 años 
con EDA´s tratada en Plan "A" 
y "B" de hidratación oral. 

Número total de niños menores 
de 5 años con EDA´s en 
tratamiento con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida 
Suero Oral otorgados en 
consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores 
de 5 años 

3 Promedio de sobres Vida 
Suero Oral otorgados en 
campañas de promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
con antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 
años que acudieron a consulta 
de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por 
IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 
años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

Total de niños menores de 5 
años que acudieron a consulta 
de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por 
IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
de vacunación completo para 
la edad responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años 
y más vacunados con 
neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la 
SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la 
adquisición de equipo de Red 
de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

Recurso asignado a la 
adquisición de equipo de Red de 
Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición 
de equipos para el 
Fortalecimiento de la Red de 
Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición 
de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y 
más años de edad 

Población de riesgo 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo 
de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados (mínimo en el 10% 
de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud formados anualmente.

6 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia 
en el total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

4 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de 
conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
programadas (mínimo en el 10% 
de las consultas de 1a. vez 
otorgadas en el año a población 
adolescente). 

630,775 Total de detecciones de 
conductas alimentarias de 
riesgo en población 
adolescente 

1,557 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 
(mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
GAIA 

13 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 
18 años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en 
las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 
años que fueron diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los 
menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las 
Unidades Médicas Acreditadas 
(UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de 
difusión realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en 
curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas 
existentes. 

2,675 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud activos en las 
Unidades Médicas que 
realizan actividades de 
información entre sus pares. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

15 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de 
violencia en adolescentes 
realizadas. 

Total de detecciones de violencia 
en adolescentes programadas 
(mínimo en el 5% de consultas 
de 1a. vez en el año, otorgadas a 
adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de 
violencia en adolescentes. 

934 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional programados (100% 
de los adolescentes que acuden 
a consulta de 1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

31,147 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.14 Actividad Total de dosis de Hierro 
otorgadas a adolescentes. 

Total de dosis de Hierro 
programadas a adolescentes 
(mínimo 1% de incremento a lo 
reportado en el 2011). 

93,012 Ministración de Hierro a 
población adolescente. 

280 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica y uno del nivel 
Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención 
Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

63 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica). 

11,767 Total del personal de salud de 
las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de 
la Violencia y el Maltrato en 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

63 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de 
los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
(GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional programado a 
capacitar en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de 
los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
(GAPS). 

36 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er. nivel de atención en 
contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el 
año a evaluar 

20% de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er nivel de atención en 
contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el 
SINERHIAS del año previo a 
evaluar 

20 Capacitar a Médicos 
Generales, Médicos Familiares 
y Pediatras en 1er nivel de 
atención pertenecientes a la 
Secretaría de Salud, en el 
diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud 
adscrito a la SS por Entidad 
Federativa. 

20 Porcentaje de personal de 
salud adscrito a la SS 
capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Población programada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos 
adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.11 Propósito Número de personas a educar Número de personas educadas 98 Identificar a la población 
usuaria de un Hospital que 
será educada en la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital, niños, jóvenes y 
adultos que por motivos de 
una enfermedad se 
encuentran en rezago 
educativo. 

98 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.12 Actividad Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en 
operación 

100 Identificar la puesta en 
operación de aulas de la 
Estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión 
y asesoría al personal de salud 
de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

72 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s en
el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el 
año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel 
estatal 

Total de unidades médicas en 
cada Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos en la adquisición de 
equipo de cómputo y vehículos 
para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la realización 
de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 
años y más 

2.57 821.00 2,109.97

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 2,583.00 6,250.86

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años de edad 

2.39 2,777.00 6,637.03

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años 
de edad 

2.45 1,322.00 3,238.90

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 
años de edad 

2.39 1,423.00 3,400.97

TOTAL: 21,637.73

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. BCS 

102,926.00 1.00 102,926.00

TOTAL: 102,926.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit para la detección del Virus del Papiloma Humano, VPH. (Captura de Híbridos) 
Descripción complementaria: Estuche para 96 pruebas (88 efectivas) en 
microplaca de hibridación de ácido nucleico mediante el uso de amplificación de 
señal quimioluminicente para detección cualitativa de VPH de alto riesgo 

14,949.08 95.00 1,420,162.60

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 7,500.00 86,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 7,500.00 52,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 7,500.00 75,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 7,500.00 56,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 7,500.00 60,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 100.00 3,704.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 356.00 4,389.48

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 
(APEO) 

2.01 2,000.00 4,020.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 200.00 2,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 40.00 4,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección 
coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de 
plástico transparente que permita visualizar la colocación del DIU. 

400.00 13.00 5,200.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 5,000.00 30,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta 
gruesa 

130.00 50.00 6,500.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y 
carpeta con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 23.00 57,873.75

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 
número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 2,139,746.13

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,848.00 351,120.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% 
i.a. saco con 15 kg. 

134.96 1.00 134.96

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 
sobres de 25 g 

17,859.36 88.00 1,571,623.68

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa Tambos 208 litros 

89,000.00 29.00 2,581,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa 2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 7.00 61,600.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la 
campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica 
Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de 
la rabia” modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de 
la rabia” modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 61.00 17,311.80

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 240.00 24,684.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. 
Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 
Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 598.00 89,460.80

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos 
dispersables en agua caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr 

17,859.36 18.00 321,468.48

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos 
dispersables en agua caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr. Se ingresa dinero 
adicional para completar la cantidad autorizada en este insumo 

11,480.62 1.00 11,480.62

TOTAL: 5,075,362.09

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 15.00 28,492.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 470.00 1,267,472.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 11.00 6,358.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 1,373.00 3,454,811.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 514.00 1,449,994.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 258.00 449,786.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas 
de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 11.00 246,947.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 67.00 54,285.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 45.00 90,540.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 8.00 48,196.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 208.00 89,679.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 282.00 396,906.54
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 756.00 1,633,988.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 16.00 8,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

6,570.00 10.00 65,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o 
tabletas cada uno. 

1,948.62 203.00 395,569.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 228.00 503,196.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg
Envase con 100 tabletas. 

392.00 79.00 30,968.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 91.00 98,146.23

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 11.00 63,372.87

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 23.00 40,097.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 23.00 10,025.93

TOTAL: 10,480,022.76
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 1,871.00 170,261.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de 
la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 19,080.00 200,340.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 25,050.00 3,296,580.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 
10 DOSIS 

179.50 720.00 129,240.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 378.00 179,625.60

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 6,250.00 750,000.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con
10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg 
CON 10 DOSIS 

100.00 475.00 47,500.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis 
de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 19,650.00 1,270,765.50

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 

183.82 18,690.00 3,435,595.80
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18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO 

168.06 7,850.00 1,319,271.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 2,000.00 1,120,000.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 1,333.00 746,480.00

TOTAL: 12,665,658.90

 

Gran total 30,485,353.61

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

994,223.24 21,637.73 1,015,860.97 215,353.00 0.00 0.00 0.00 215,353.00 0.00 0.00 1,231,213.97 

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00 124,990.00 0.00 0.00 0.00 124,990.00 0.00 0.00 261,490.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 242,908.00 0.00 0.00 0.00 242,908.00 0.00 0.00 242,908.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

Total: 1,430,723.24 21,637.73 1,452,360.97 583,251.00 0.00 0.00 0.00 583,251.00 0.00 0.00 2,035,611.97 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 135,815.00 0.00 0.00 0.00 135,815.00 0.00 0.00 1,486,354.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 102,926.00 1,602,926.00 380,513.04 999,863.96 0.00 0.00 1,380,377.00 0.00 0.00 2,983,303.00 

Total: 2,850,539.00 102,926.00 2,953,465.00 516,328.04 999,863.96 0.00 0.00 1,516,192.00 0.00 0.00 4,469,657.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 364,000.00 0.00 0.00 364,000.00 450,000.00 0.00 1,164,000.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 364,000.00 0.00 0.00 364,000.00 450,000.00 0.00 1,164,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 288,025.00 16,999.00 0.00 0.00 305,024.00 0.00 0.00 305,024.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 288,025.00 16,999.00 0.00 0.00 305,024.00 0.00 0.00 305,024.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 3,810,447.61 0.00 3,810,447.61 498,138.00 0.00 0.00 0.00 498,138.00 789,999.46 0.00 5,098,585.07 

2 Cáncer Cervicouterino 2,694,474.60 1,420,162.60 4,114,637.20 593,619.00 0.00 0.00 0.00 593,619.00 886,999.64 0.00 5,595,255.84 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3,074,767.26 330,000.00 3,404,767.26 1,194,904.00 0.00 0.00 0.00 1,194,904.00 3,691,899.40 0.00 8,291,570.66 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 205,273.48 205,273.48 1,544,311.92 870,000.00 0.00 0.00 2,414,311.92 899,991.00 0.00 3,519,576.40 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 122,200.00 784,600.00 152,141.00 0.00 0.00 0.00 152,141.00 300,000.00 0.00 1,236,741.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,923,949.00 57,873.75 2,981,822.75 165,342.00 702,250.00 0.00 0.00 867,592.00 550,000.00 0.00 4,399,414.75 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

28,140.00 4,236.30 32,376.30 137,658.00 0.00 0.00 0.00 137,658.00 0.00 0.00 170,034.30 

Total: 13,194,178.47 2,139,746.13 15,333,924.60 4,286,113.92 1,572,250.00 0.00 0.00 5,858,363.92 7,118,889.50 0.00 28,311,178.02 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 815,200.88 0.00 815,200.88 460,205.31 2,681,705.62 0.00 0.00 3,141,910.93 3,533,447.84 0.00 7,490,559.65 

2 Riesgo Cardiovascular 2,575,348.00 0.00 2,575,348.00 652,756.70 468,295.70 0.00 0.00 1,121,052.40 1,799,930.48 0.00 5,496,330.88 

3 Dengue 1,841,595.26 4,565,478.64 6,407,073.90 807,122.00 2,602,549.93 0.00 0.00 3,409,671.93 308,400.48 0.00 10,125,146.31 

4 Envejecimiento 581,316.00 0.00 581,316.00 199,973.00 0.00 0.00 0.00 199,973.00 292,700.00 0.00 1,073,989.00 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 506,427.50 0.00 0.00 0.00 506,427.50 787,527.00 0.00 1,334,077.25 

6 Paludismo 788,748.00 0.00 788,748.00 60,000.00 5,000.00 0.00 0.00 65,000.00 13,620.00 0.00 867,368.00 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

504,000.00 136,811.60 640,811.60 1,105,136.20 655,688.00 0.00 0.00 1,760,824.20 132,758.00 0.00 2,534,393.80 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

933,293.00 0.00 933,293.00 108,722.00 0.00 0.00 0.00 108,722.00 0.00 0.00 1,042,015.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 706,543.01 213,099.64 0.00 0.00 919,642.65 2,100,000.00 0.00 3,019,642.65 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 242,169.00 0.00 0.00 0.00 242,169.00 200,000.00 0.00 442,169.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 51,690.00 0.00 0.00 0.00 51,690.00 10,000.00 0.00 61,690.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 332,949.10 358,149.10 9,460.00 3,000.00 0.00 0.00 12,460.00 6,017,780.00 0.00 6,388,389.10 

Total: 8,064,701.14 5,075,362.09 13,140,063.23 4,910,204.72 6,629,338.89 0.00 0.00 11,539,543.61 15,196,163.80 0.00 39,875,770.64 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4,206,121.00 0.00 4,206,121.00 100,165.00 3,222.00 0.00 0.00 103,387.00 500,000.00 0.00 4,809,508.00 

Total: 4,206,121.00 0.00 4,206,121.00 100,165.00 3,222.00 0.00 0.00 103,387.00 500,000.00 0.00 4,809,508.00  



 
90     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes1

de
abrilde

2014

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 75,980.00 75,980.00 1,830,093.15 0.00 0.00 0.00 1,830,093.15 399,999.50 11,730,495.76 14,036,568.41 

Total: 0.00 75,980.00 75,980.00 1,830,093.15 0.00 0.00 0.00 1,830,093.15 399,999.50 11,730,495.76 14,036,568.41 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

608,700.00 4,773,546.60 5,382,246.60 6,161,985.18 1,396,492.00 0.00 0.00 7,558,477.18 13,929,689.95 0.00 26,870,413.73 

Total: 608,700.00 4,773,546.60 5,382,246.60 6,161,985.18 1,396,492.00 0.00 0.00 7,558,477.18 13,929,689.95 0.00 26,870,413.73 

Gran Total: 30,704,962.85 12,189,198.55 42,894,161.40 18,676,166.01 10,982,165.85 0.00 0.00 29,658,331.86 37,594,742.75 11,730,495.76 121,877,731.77 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL E.M.P. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-002000998-N2-2014 cuya 
convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Constituyentes número 270-A, colonia Daniel Garza, Código 
Postal 11830, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5276-7000, extensión 2326, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-002000998-N2-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/marzo/2014 
Junta de aclaraciones 10/abril/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/abril/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL E.M.P. 
TTE. COR. INTDTE. D.E.M. MANUEL JAIME RAMIREZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 386873)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases 

de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

No. de licitación LA-016000997-N45-2014 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 

Visita a las instalaciones 02/04/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 04/04/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 10:00 horas 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. CECILIA VILLEGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386815) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 

LO-016B00066-N2-2014, LO-016B00066-N3-2014, LO-016B00066-N4-2014 Y LO-016B00066-N5-2014, 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE 

LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 
EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1 y 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 9 fracción III, 11 apartado C, 79 fracción VI 
y 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; primero y tercero del “ACUERDO 
por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del 
Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; y primero del “ACUERDO por el 
que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de 
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores  
y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y 
directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional 
del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010; y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Puebla, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de 4 
contratos de servicios relacionados con la obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indican, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N2-2014. 
Los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de 
la licitación, consistirán en: “Estudio para la delimitación del cauce y de la zona federal del río Atoyac, en 
una longitud de 12.00 km.; así como de 2.50 km. del rio San Francisco, ambos localizados en el 
Municipio de Puebla, Estado de Puebla”, para ejecutarse en el Municipio de Puebla, en el Estado de 
Puebla, con el volumen de servicios indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con  
la documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, 
colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 10:00 horas del 
día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Alejandro Herman Rusinek o el Ing. Juan Héctor 
Núñez Díaz, con número telefónico 01 (222)2-11-83-12. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito 
Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, a las 10:00 horas del día 08 de abril de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la 
ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 09:00 horas del día 16 de abril de 2014. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N3-2014. 
Los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de 
la licitación, consistirán en: “Estudio para la delimitación del cauce y de la zona federal del río Alseseca, 
en una longitud de 13.50 km., localizado en el Municipio de Puebla, Estado de Puebla”, para ejecutarse 
en el Municipio de Puebla, en el Estado de Puebla, con el volumen de servicios indicado en el catálogo de 
conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con  
la documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, 
colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 12:00 horas del 
día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Alejandro Herman Rusinek o el Ing. Juan Héctor 
Núñez Díaz, con número telefónico 01 (222)2-11-83-12. 
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La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito 
Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, a las 12:00 horas del día 08 de abril de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la 
ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 12:00 horas del día 16 de abril de 2014. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N4-2014. 
Los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de 
la licitación, consistirán en: “Estudio para la delimitación del cauce y de la zona federal de la barranca 
Mixactlatl, en una longitud de 7.00 km.; así como de 5.00 km. de la barranca Honda, localizadas en el 
Municipio de Puebla, Estado de Puebla”, para ejecutarse en el Municipio de Puebla, en el Estado de 
Puebla, con el volumen de servicios indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con  
la documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, 
colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 14:00 horas del 
día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Alejandro Herman Rusinek o el Ing. Juan Héctor 
Núñez Díaz, con número telefónico 01 (222)2-11-83-12. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito 
Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, a las 14:00 horas del día 08 de abril de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la 
ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 14:00 horas del día 16 de abril de 2014. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N5-2014. 
Los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de 
la licitación, consistirán en: “Estudio para la delimitación del cauce y de la zona federal de la barranca El 
Aguaje, en una longitud de 7.00 km.; así como de 3.00 km. de la barranca El Santuario, localizadas en 
el Municipio de Puebla, Estado de Puebla, y de 3.00 km. del rio Grande, localizado en el Municipio de 
Libres, Estado de Puebla”, para ejecutarse en los Municipios de Libres y Puebla, en el Estado de Puebla, 
con el volumen de servicios indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con  
la documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, 
colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:00 horas del 
día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Alejandro Herman Rusinek o el Ing. Juan Héctor 
Núñez Díaz, con número telefónico 01 (222)2-11-83-12. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito 
Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, a las 16:00 horas del día 08 de abril de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la 
ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:00 horas del día 16 de abril de 2014 
La fecha de publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 01 de abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en Circuito Juan Pablo 
II, número 505, Tercer Piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 
72440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los interesados. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

EL DIRECTOR LOCAL, PUEBLA 
DR. GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386876)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION LOCAL DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacional Números No. LO-016B00043-N4-2014 
y LO-016B00043-N5-2014, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en 
las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa y Residencia General de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola, sita en: Edificio Palacio 
Federal, Av. Cobalto s/n Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P 34208 Tel. 01 (618) 150 25 60 ext. 1501 y 1330 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, desde la 
Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación No. LO-016B00043-N4-2014 

Descripción de la licitación  "Delimitación de la Zona Federal del Arroyo Mimbres, Afluente del Río La Sauceda, en la Localidad de Canatlán, 
municipio del mismo nombre, y el Arroyo El Salto, Afluente del Río Presidio en la Localidad de El Salto, municipio 
de Pueblo Nuevo, en el Estado de Durango". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014,
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 10:00 horas
Visita al sitio de la obra 08/04/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00 horas

 
Licitación No. LO-016B00043-N5-2014 

Descripción de la licitación  “Reconstrucción de obras de protección en los sitios de Arroyo Quiroga y Arroyo San Cayetano, municipio de 
Súchil, Arroyo El Azafrán y Arroyo El Barro en la Loc. de San Isidro de Murillos, municipio Vicente Guerrero, Río 
La Sauceda en la Loc. J. Guadalupe Aguilera, Reposición y encofrado de tubería de conducción en la Unidad de 
Riego El Baluarte, municipio de Canatlán, Presa San Lorenzo y Arroyo Las Huertas, municipio de Durango, en el 
Estado de Durango”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014,
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 10:00 horas
Visita al sitio de la obra 07/04/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
EL DIRECTOR LOCAL 

ING. LUIS FERNANDO UC NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 386809) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. N4, N5 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas 
Electrónicas nacionales números LA-016-B00048-N4-2014 y LA-016-B00048-N5-2014, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Himno Nacional No. 2032, 1er piso Colonia Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, teléfono 01 444-102-52-00 ext 1130, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia a las Instalaciones y Bienes de la Comisión Nacional del Agua, Dirección 
Local San Luis Potosí.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016-B00048-N4-2014 ELECTRONICA 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014 11:00 horas 
Visita a instalaciones 07/04/2014 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de boletos para avión con cobertura nacional para servidores públicos de 

la Conagua Dirección Local San Luis Potosí. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016-B00048-N5-2014 ELECTRONICA 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014 13:30 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014 13:30 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL EN SAN LUIS POTOSI 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 386807)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL MICHOACAN 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA EN MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-016B00022-N11-2014 y LO-016B00022-N12-2014, cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación disponible para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusen, C.P. 
58279, Morelia, Michoacán, teléfono (01 443) 3159730, ext. 1312 y 1313, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación número LO-016B00022-N11-2014 

Descripción de la licitación Conservación, mantenimiento y/o sustitución de obra civil, 
compuertas y mecanismos en obras de cabeza y red 
mayor del Distrito de Riego No. 087 Rosario-Mezquite 
(conservación normal). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014 
Visita a instalaciones  El día 01/04/2014, a las 09:00 horas en las oficinas del 

Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Calle Merino Rábago No. 3, 
Colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 03/04/2014, a las 09:00 horas en las oficinas del 
Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Calle Merino Rábago No. 3, 
Colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 10/04/2014, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N12-2014 

Descripción de la licitación Conservación, mantenimiento y/o sustitución de 
compuertas y mecanismos en obras de cabeza del 
Distrito de Riego No. 087 Rosario-Mezquite (conservación 
diferida). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014 
Visita a instalaciones  El día 02/04/2014, a las 09:00 horas en las oficinas del 

Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Calle Merino Rábago No. 3, 
Colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 04/04/2014, a las 09:00 horas en las oficinas del 
Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Calle Merino Rábago No. 3, 
Colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 10/04/2014, a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
MORELIA, MICH., A 26 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACAN 
ING. OSWALDO RODRIGUEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 386740) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION TECNICA 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 82 fracción IV, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Primero y Segundo fracción IV del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de abril de 2010 y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Técnica, del Organismo de Cuenca Balsas, se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales que se que se indican; para la adjudicación de cuatro contratos de 
servicios de relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, 
mediante el mecanismo de evaluación binario; de conformidad con lo siguiente: 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00017-N22-2014, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
mediante el mecanismo de binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en: Delimitación de cauce y zona federal del río Chalma, en una longitud de 15.312 km., 
en los municipios de Mazatepec, Amacuzac y Puente de Ixtla, en el estado de Morelos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección Técnica, 
ubicadas en Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, 
Morelos, a las 09:00 horas del día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Justo Cardoso García, con 
cargo de Director Técnico, con número telefónico 01 777 3 11 30 22 Ext. 1500. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en Av. Universidad No. 5, Col. Santa 
María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 15:00 horas del día 07 de abril  
de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en  
Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 
9:30 horas, del día 16 de abril de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 01 de abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Técnica del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en  
Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María Ahuacatitlán, planta baja, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a  
los interesados. 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00017-N23-2014, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
mediante el mecanismo de binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en: Delimitación de cauce y zona federal del río Chalma, en una longitud de 19.224 km., 
en los municipios de Coatlán del Río y Tetecala de la Reforma, en el estado de Morelos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección Técnica, 
ubicadas en Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, 
Morelos, a las 12:00 horas del día 07 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Justo Cardoso García, con 
cargo de Director Técnico, con número telefónico 01 777 3 11 30 22 Ext. 1500. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en Av. Universidad No. 5, Col. Santa 
María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 17:00 horas del día 07 de abril  
de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en  
Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 
11:30 horas, del día 16 de abril de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 01 de abril de 2014. 
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Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Técnica del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en  
Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María Ahuacatitlán, planta baja, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00017-N24-2014, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
mediante el mecanismo de binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en: Delimitación de cauce y zona federal del río Yautepec, en una longitud de 21.413 km., 
en los municipios de Yautepec y Tlaltizapán, en el estado de Morelos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección Técnica, 
ubicadas en Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, 
Morelos, a las 10:00 horas del día 08 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Ricardo Maya Gómez, con 
cargo de Jefe de Proyecto de Zonas Federales y Areas Inundables, con número telefónico 01 777 3 11 30 22 
Ext. 1510. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en Av. Universidad No. 5, Col. Santa 
María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 16:00 horas del día 08 de abril  
de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en  
Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 
13:30 horas, del día 16 de abril de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 01 de abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Técnica del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en  
Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María Ahuacatitlán, planta baja, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00017-N25-2014, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
mediante el mecanismo de binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en: Delimitación de cauce y zona federal de un tramo del río Balsas, en una longitud de 
66.5 km, en los municipios de Lázaro Cárdenas, estado de Michoacán y la Unión de Isidoro Montes de Oca, 
estado de Guerrero. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas del Distrito Industrial Marítimo, 
ubicadas en Avenida Circunvalación Lázaro Cárdenas s/n, Col. Campamento Obrero, Las Guacamayas, 
Michoacán, C.P. 60990, a las 09:00 horas del día 08 de abril de 2014, siendo atendidos por el Ing. Justo 
Cardoso García, con cargo de Director Técnico, con número telefónico 01 777 3 11 30 22 Ext. 1500. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas del Distrito Industrial Marítimo, ubicadas en Avenida 
Circunvalación, Lázaro Cárdenas s/n, Col. Campamento Obrero, Las Guacamayas, Michoacán, C.P. 60990, a 
las 14:00 horas el día 08 de abril de 2014. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala “Río Cupatitzio” ubicada en  
Av. Universidad No. 5, Col. Santa María Ahuacatitlán, planta baja, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos a las 
16:00 horas, del día 16 de abril de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 01 de abril de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Técnica del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en  
Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María Ahuacatitlán, planta baja, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 
 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 27 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR TECNICO 
ING. JUSTO CARDOSO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 386882) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMOS DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO,  
GOLFO NORTE Y GOLFO CENTRO 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 002, TIPO MIXTO PARA LA 

CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA,  
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 1° y 14 fracción IX del Reglamento  
de la Ley de Aguas Nacionales 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción XVIII, 86 fracción II del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se delegan atribuciones a 
las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de octubre de 2007. Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos 
de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las 
mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de Cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel Regional 
hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Hidalgo, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública y de servicios relacionados 
con la obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indican, mediante el 
mecanismo de evaluación Binario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el C. Benjamín Pilar Rico 
Moreno, con cargo de Director Local Hidalgo, con memorando No. BOO.E.11.3/000190 del 26 de Marzo  
de 2014 
Los recursos para las licitaciones de la LO-016B00007-N12-2014 a la LO-016B00007-N16-2014 provienen del 
Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N4-2014 

Objeto de la licitación Delimitación de la zona federal del Río Pantepec y 
Arroyos Tributarios, en un tramo de 5.0 km, en el 
Municipio de Huehuetla, en el Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  01/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  02/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 09:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N5-2014 

Objeto de la licitación Estudios y proyectos de delimitación del cauce y zonas 
federales en diferentes tramos de la corriente 
denominada Río Amajac, en una longitud de 7.1 km, en 
los Municipios de Omitlán de Juárez y Atotonilco 
El Grande, en el Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  01/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  02/04/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N6-2014 

Objeto de la licitación Delimitación mediante topografía directa y/o restitución 
aerofotogramétrica de zonas federales en diversos 
tramos, que sumen hasta 10.0 km, en cauces y cuerpos 
de agua localizados en la Región Geográfica Altiplano en 
el Estado de Hidalgo, pertenecientes al Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México. 
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Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  02/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  03/04/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 09:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N7-2014 

Objeto de la licitación Delimitación mediante topografía directa y/o restitución 
Aerofotogramétrica de zonas federales en diversos 
tramos, que sumen hasta 10.0 km, en cauces y cuerpos 
de agua localizados en la Región Geográfica Sierra Alta 
en el Estado de Hidalgo, pertenecientes al Organismo de 
Cuenca Golfo Norte. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  02/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  03/04/2014, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 13:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N8-2014 

Objeto de la licitación Estudios y proyectos de delimitación de los cauces y 
zonas federales del Arroyo El Salto o Seco o La Mora, en 
un tramo de 3.0 km., Municipio de Actopan, barranca Los 
Alamos o El Carrizal en un tramo de 2.0 km., Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo y Río Chicavasco en un tramo 
de 5.0 km., Municipio de San Agustín Tlaxiaca en el 
Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  03/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  04/04/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 09:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N9-2014 

Objeto de la licitación Estudios técnicos para la delimitación de la zona federal 
y/o de protección de los vasos de las presas de 
almacenamiento Requena, Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, El Durazno Municipio de San Agustín Tlaxiaca y 
El Manantial Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  03/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  04/04/2014, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 13:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N10-2014 

Objeto de la licitación Delimitación mediante topografía directa y/o restitución 
aerofotogramétrica de zonas federales en diversos 
tramos, que sumen hasta 10.0 km, en cauces y cuerpos 
de agua localizados en la Región Geográfica del Valle del 
Mezquital en el Estado de Hidalgo, pertenecientes al 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  04/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  04/04/2014, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 09:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N11-2014 

Objeto de la licitación Delimitación mediante topografía directa y/o restitución 
aerofotogramétrica de zonas federales en diversos 
tramos, que sumen hasta 10.0 km, en cauces y cuerpos 
de agua localizados en la Región Geográfica de la 
Huasteca en el Estado de Hidalgo, pertenecientes al 
Organismo de Cuenca Golfo Norte. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014
Visita a instalaciones  04/04/2014, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  04/04/2014, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 13:30 horas
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• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N12-2014 
Objeto de la licitación Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos del 

Río Metztitlán 1.0 km aguas arriba del puente federal 
Venados y hasta el km 9+500 en su cruce por las 
comunidades de Las Pilas, Buenavista, La Venta, 
El Carrizal y San Pedro Tlatemalco, Municipio de 
Metztitlán, Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  07/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  07/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 09:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N13-2014 

Objeto de la licitación Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos del 
Río Metztitlán del km 9+500 al 19+500 en su cruce por 
las comunidades de: Tres cruces, La Paila, Tecruz, 
Jihuico, Jilotla, El Salitre y la Cabecera municipal, 
Municipio de Metztitlán, en el Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  07/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  07/04/2014, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N14-2014 

Objeto de la licitación Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos del 
Arroyo El Higuerón en su cruce por la Cabecera Municipal 
en 820 m., Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  08/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  08/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 09:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N15-2014 

Objeto de la licitación Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos en el 
Río Jaltocan en su cruce por la Cabecera Municipal en 
0.28 km., Municipio de Jaltocan, Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  08/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  08/04/2014, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00007-N16-2014 

Objeto de la licitación Recuperación hidráulica y reforzamiento de bordos en el 
Río Huejutla en su cruce por la Cabecera Municipal, Col. 
1° de Mayo y Río Chinguiñoso en 0.140 km., Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. 

Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita a instalaciones  09/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  09/04/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 09:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones de las licitaciones LO-016B00007-N4-2014,  
LO-016B00007-N5-2014, LO-016B00007-N6-2014, LO-016B00007-N7-2014, LO-016B00007-N8-2014,  
LO-016B00007-N9-2014, LO-016B00007-N10-2014 y LO-016B00007-N11-2014 será en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa ubicada en: Camino Real de la Plata, Núm. 429, Lote 75 
Supermanzana II, Segundo Piso, Fracc. Zona Plateada, Pachuca, Hidalgo. Teléfono 01771 71728-50  
Ext. 1510 Siendo atendidos por el Ing. J. Antonio Hernández Ramírez, el día y hora indicados arriba. 
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El sitio de reunión para la visita de las licitaciones LO-016B00007-N12-2014, LO-016B00007-N13-2014,  
LO-016B00007-N14-2014, LO-016B00007-N15-2014 y LO-016B00007-N16-2014, será: en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa ubicada en: Camino Real de la Plata, Núm. 429, Lote 75 
Supermanzana II, Primer Piso, Fracc. Zona Plateada, Pachuca, Hidalgo y junta de aclaraciones será: en las 
oficinas de la Residencia General de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula,  
100-Alfajayucan y 112-Ajacuba, ubicadas en Av. Juárez y Reforma No. 1 Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 
teléfono 01738 725-23-30. Siendo atendidos por el M.A.C. Baldemar Toledo Espinosa, el día y hora 
indicados arriba. 
El plazo de ejecución para las licitaciones: LO-016B00007-N4-2014 a la LO-016B00007-N11-2014 Será de 70 
días naturales y de las licitaciones: LO-016B00007-N12-2014 a la LO-016B00007-N16-2014 Será de 108 
días naturales 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, se efectuará en la sala de juntas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa ubicada en: Camino Real de la Plata, Núm. 429, Lote 75 
Supermanzana II, Segundo Piso, Fracc. Zona Plateada, Pachuca, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos 
en el cuadro anterior. 
Para los licitantes que vayan a presentar su propuesta de manera presencial (En sobre cerrado), se les 
informa que deberán traer su información en dos CDS (original y copia), que deberá de coincidir con la 
información que presentan en papel y dentro de su sobre que contiene la propuesta. Lo anterior en base  
a la modificación a la plataforma de CompraNET de fecha 28 de junio de 2011; en la cual indica que en un 
procedimiento de contratación mixto, la Unidad Compradora deberá incorporar dicha información  
a CompraNET. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso para su consulta, de la convocatoria a la licitación en las 
oficinas de la Dirección Local Hidalgo, ubicadas en Camino Real de la Plata, Núm. 429, Lote 75 
Supermanzana II, Primer Piso, Fracc. Zona Plateada, Pachuca, Hidalgo. C.P. 42084 Tel. 01771 71-7-28-56 y 
71-7-28-50, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de 
la misma a los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA, HIDALGO, A 28 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL EN HIDALGO 
ING. BENJAMIN PILAR RICO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 386855)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono  
01 (961) 6133189, los días de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 

Licitación pública nacional número LO-009000970-N34-2014 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 

DRENAJE, PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO, DEL 
KM. 0+000 AL KM 3+500, PARA LA MODERNIZACION 
DEL CAMINO E.C. JARITAS-EJIDO SIMON 
BOLIVAR-EJIDO NUEVA INDEPENDENCIA, E.C. 
(JARITAS EMILIANO ZAPATA), EN EL MUNICIPIO DE 
SUCHIATE, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones 31/03/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 08:00 horas

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y COSTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 386918) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 06 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N13-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 
03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 
15:00 horas.  

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N13-2014 
Descripción de la Licitación Servicio Integral para el Desarrollo de la Estrategia de 

Implementación y Operación del Centro Nacional 
de Monitoreo y la Oficina de Emisión de Documentos

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/03/2014
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 11:00 horas
Fecha de fallo 15/04/2014, 17:30 horas
Fecha de Publicación DOF 01/04/2014

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 386912)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LPI-009000904-A7-2014, cuya Convocatoria 
No. 002, contiene bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, los 
días 01 al 09 de abril de 2014, o bien en: Carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5+000, Col Marfil, 
Guanajuato, Gto, teléfono: 01 (473) 102-10-08, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Utiles para bienes 
Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 09:30 horas 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
LIC. JOSE LEONCIO PINEDA GODOS 

RUBRICA. 
(R.- 386906)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-009000904-N8-2014, LA-009000904-N9-2014, LA-009000904-N10-2014, LA-009000904-N11-2014 cuya Convocatoria No. 003, contiene bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, los días 01, 02, 03, 04, 05 y 06 de abril de 2014, o bien en: Carretera Guanajuato-
Juventino Rosas Km. 5+000, Col Marfil, Guanajuato, Gto, teléfono: 01 (473) 102-10-08, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Llantas
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 11/ 04/2014, 09:30 horas

 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 12:00 horas

 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Construcción 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 09:30 horas

 
Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Maquinaria y equipo
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 13:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 12:00 horas

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT, GUANAJUATO 
LIC. JOSE LEONCIO PINEDA GODOS 

RUBRICA. 
(R.- 386907)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en los procedimientos de contratación que se detallan a continuación, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en 
Internet: https://www.compranet.funciónpública.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para 
su consulta en Blvd. Pedro Rodríguez Triana No. 747 Int. 20, Col. Parque Industrial Oriente, C.P. 27270, en 
Torreón, Coahuila, teléfono: 871 733 79 61 ext. 29, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 hrs. a 
18:00 hrs. hasta el 03 de abril de 2014 para la Licitación Nº LA-020G00979-N5-2014 y hasta el 04 de abril de 
2014 para la Licitación Nº LA-020G00979-N6-2014. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta Nº LA-020G00979-N5-2014 

Descripción de la Licitación Servicio de vigilancia para las oficinas de la Delegación de la 
Coordinación del Programa Oportunidades en Coahuila y sus 
Unidades de Atención Regional 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 25/03/2014 Junta de 

Aclaraciones 
03/04/2014 
17:00 hrs. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

09/04/2014 
13:00 hrs. 

Visita a 
instalaciones 

No habrá visita 

Emisión del Fallo 11/04/2014 a las 17:00 horas 
 
Licitación Pública Nacional Mixta Nº LA-020G00979-N6-2014 

Descripción de la Licitación Servicio de arrendamiento de Maquinaria y Equipo para las 
oficinas de la Delegación de la Coordinación del Programa 
Oportunidades en Coahuila 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 25/03/2014 Junta de 

Aclaraciones 
04/04/2014 
17:00 hrs. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

10/04/2014 
13:00 hrs. 

Visita a 
instalaciones 

No habrá visita 

Emisión del Fallo 11/04/2014 a las 18:00 horas 
 
• La prestación de los servicios objeto de las licitaciones se hará conforme a las características, 

especificaciones y lugares estipulados en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de cada 
Convocatoria. 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en las columnas respectivas, en la 
Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio arriba especificado. 

 
TORREON, COAHUILA, A 25 DE MARZO DE 2014. 

DELEGACION DE LA COORDINACION DE OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE COAHUILA 
“EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE COAHUILA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, SUSCRIBE LA JEFA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, 
LIC. RITA ELENA ALVARADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386691) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en días hábiles en horario de las 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, 
Teléfono 5705-2814. 
 

Número de Licitación LA-012000991-N7-2014 
Descripción de la Licitación “Servicio de procesamiento, almacenamiento y 

administración de la información en un esquema de 
servicios bajo demanda para las Unidades 
Administrativas de Nivel Central y Organos 
Desconcentrados de la Secretaría de Salud”. 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 28/Marzo/2014  
Junta de Aclaraciones 03/Abril/2014 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/Abril/2014 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo 28/Abril/2014 a las 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 386883)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 26 
bis Fracción II, y 28 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos 
de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la citada Ley, para participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-006HKA001-N173-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. 
Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext.1807, en días hábiles de las 9:00 a las 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Atención integral personal y telefónica. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 28 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones  8 de abril de 2014, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de abril de 2014, 9:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 386858)



 

 

M
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV130-002/14 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
“MEJORAS AL SISTEMA DE TIERRAS EN LINEAS DE ALTA TENSION DE 85KV 

Y 115KV, EN EL AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULA.” 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N18-2014 27/03/14 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 02/04/2014 
Superintendencia General Zona Tula Carretera Tula-

San Marcos KM 1.5 S/N Col. San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo. 

11:00 horas del 04/04/2014 
Sala de Juntas Sadeci Carretera Tula-San Marcos 

km 1.5 s/n Col. San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

12:00 horas del 11/04/2014 
Sala de Juntas Sadeci Carretera Tula-San 

Marcos km 1.5 s/n Col. San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 27 DE MARZO DE 2014. 
ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386776)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-018TOQ019-N5-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ019-N5-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la G.R.T.SE., ubicado en 
Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-018TOQ019-N5-2014, Objeto de la Licitación: Uniformes de 
Trabajo; Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria, Fecha de Publicación en 
Compranet, 01 de Abril de 2014, Junta de Aclaraciones 10 de Abril de 2014, a las 09:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de Abril de 2014, a 
las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Fallo 06 de Mayo de 2014, a las 
12:00 horas en la Sala de la Administración de la G.R.T.SE. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 27 DE MARZO DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386692)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet 
el día 27 de Marzo de 2014; asimismo se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada en 
Av. 25 Poniente número 1515, 1er. Piso, Colonia Volcanes, Código Postal 72410, Puebla, Pue., 
Teléfonos 01 (222) 229 04 70, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Procedimiento Objetivo de la 
Licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Licitación Pública 
Internacional 

LA-018TOQ040-T30-2014 
(D.C.O. 004-14) 

Sistema Solar 
Fotovoltaico 

10/Abr/2014 
10:00 horas 

23/Abr/2014 
10:00 horas 

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 386808) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA No. 3 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Número 18164056-005/14 que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, 
C.P. 21380 en Mexicali Baja California, Teléfono: (686) 559-11-57 los días 01, 02 y 03 de Abril del año en 
curso de las 08:00 a 15:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Designado por CompraNet
Objeto de la Licitación  “Servicio de Vigilancia GRTBC 2014” 
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Abril del 2014
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15 de Abril del 2014 09:00 Horas

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de Abril del 2014 09:00 Horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 07 de Mayo del 2014 13:00 Horas
 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de Abril del 2014 

 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION, BAJA CALIFORNIA 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 386754)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 18164090-004-14 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200 Mérida, Yucatán, teléfono  
01-999-942-30-86, los días del 28 de Marzo al 15 de Abril del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Medidores Multifunción 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2014 
Junta de aclaraciones 11/04/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 386743)



 
110 

 
 

 
 

(Segunda 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

CONVOCATORIA No. 004 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Licitación pública nacional electrónica número LA-018T0Q102-N36-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en 
Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional electrónica número 
LA-018TOQ102-N36-2014, para la adquisición de estructura mayor galvanizada, publicada en CompraNet el día 27 de marzo del 2014, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 08-abril-2014 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 15-abril-2014 a las 11:00 horas; 
emisión de fallo: 22-abril-2014 a las 10:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
RESUMEN DE FALLO 

Licitación pública nacional electrónica número LA-018T0Q102-T16-2014 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en 
Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados del fallo del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura 
de los tratados de libre comercio diferenciada 1 electrónica número LA-018TOQ102-T16-2014, para la adquisición del suministro, puesta en servicio, pruebas 
preoperativas y cursos de capacitación de un sistema de automatización de subestaciones, emitido el día 26 de marzo del 2014, donde notifica como licitante ganador 
a Siemens, S.A. de C.V. por la totalidad de las partidas con un monto de $747,605.15 USD (Setecientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Cinco Dólares Americanos 
15/100 USD) más IVA. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
RESIDENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. JAIME SEPULVEDA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 386863)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-08/14 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para 
las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mejoras al Sistema de Tierras en Líneas de Alta 
Tensión de 115 KV, en el ámbito de la Zona de 

Distribución Tlaxcala. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N34-2014 28/Marzo/2014 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Abril/2014 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tlaxcala, 

ubicadas en Boulevard Emilio 
Sánchez Piedras esq. Justo Sierra 

Col. Centro, Tlaxcala, Tlaxcala. 

11:00 hrs. del 4/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 14/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras por aportación en el ámbito de 
la Zona de Distribución Puebla Poniente, Estado de 

Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N35-2014 28/Marzo/2014 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Abril/2014 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Poniente, ubicadas en 17 Norte 

2001 Col. Lázaro Cárdenas, 
Puebla, Pue. 

13:00 hrs. del 4/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

13:00 hrs. del 14/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de mejoras a redes de distribución en 
baja tensión, en el ámbito de la Zona de Distribución 

Tehuacán en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N36-2014 28/Marzo/2014 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

10:00 hrs. del 2/Abril/2014 
Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tehuacán, 

ubicadas en Carretera Federal 
Tehuacán-Orizaba km 5 número 
3821, Colonia La Huizachera, en 

Tehuacán, Estado de Puebla. 

10:00 hrs. del 7/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 hrs. del 15/Abril/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 28 DE MARZO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 386915)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los siguientes procedimientos de Licitación Pública de carácter Nacional mixta 
fuera de la cobertura de tratados e Internacional mixta fuera de la cobertura de tratados; cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Oficina de Abastecimientos de la Residencia General de Cerro Prieto, 
Kilómetro 26.5 Carretera Pascualitos-Pescaderos, Delegación Cerro Prieto, Código Postal 21700, Mexicali 
Baja California. Teléfono (686)523 8122 y fax (686)523 8123, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ034-N8-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de Espárragos de Acero al Carbón  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/Marzo/2014
Junta de aclaraciones 01/Abril/2014, 10:00 Horas.
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 09/Abril/2014, 10:00 Horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ034-I9-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de Cable Acerado para Registro de Fondos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/Marzo/2014
Junta de aclaraciones 04/Abril/2014, 10:00 Horas.
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 14/Abril/2014, 10:00 Horas.

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
JEFE OFICINA ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MARQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 386747)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de las obras civil y electromecánica para la ampliación de la 
subestación eléctrica El Fresnal banco 1, consistente en un banco de 
transformación trifásico de 100 mva en 230/115 kv y un alimentador 

en 115 kv, localizada en Sonora  

Suministro, obra civil y obra electromecánica  

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ083-N2-2014 27/marzo/2014 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
10:00 horas del 23/abril/2014 

Partiendo de las oficinas de C.F.E. Distribución 
ubicadas en carretera a Janos y avenida 5, sin 

número, C.P. 84200, colonia Tres Caminos, 
Agua Prieta, Sonora  

10:00 horas del 24/abril/2014 
En las oficinas de C.F.E. Distribución ubicadas en 

carretera a Janos y avenida 5, sin número, C.P. 84200, 
colonia Tres Caminos, Agua Prieta, Sonora, 

tels. (633) 338 2121 y 338 0096  

9:00 horas del 30/abril/2014 
En la sala de juntas de la Residencia Regional de 

Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación Noroeste, ubicada en calle Quinta 
Mayor y calle B, sin número, colonia Las Quintas, 

C.P. 83240, Hermosillo, Sonora, tels. y fax (662) 260 
5446 al 48, extensiones 118 y 149  

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 27 DE MARZO DE 2014. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. FERNANDO GUZMAN ELIAS 
RUBRICA. 

(R.- 386690) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-N8-2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 
pública nacional número interno 18164082-004/14 cuya Convocatoria que contiene las reglas de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 
01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de las 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-004/14  
Carácter de la licitación  Publica Nacional  
Descripción del objeto de la licitación  Reposición de Acero Celosía vandalizada en Líneas 93550, 93240, 93170, 93470, 93480, 93260, 

83110, 83170, 83250, 83270, 83290, 83310 de la Zona de Transmisión Valle 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en compraNET  24/03/2014 
Visita al Sitio de los Trabajos 28/03/2014 a las 08:00 horas Partiendo de la Superintendencia de la Zona de Transmisión Valle, 

Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C. 
C.P. 21380 lugar donde se ejecutarán los trabajos 

Junta de aclaraciones  01/04/2014, 09:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Gerencia Regional de 
Transmisión Baja California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

Presentación y apertura de proposiciones  08/04/2014, 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Gerencia Regional de 
Transmisión Baja California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 386698)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Nos. LO-018TOQ070-N41-2014, LO-018TOQ070-N42-2014 y LO-018TOQ070-N43-2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejoras a sistemas de tierra en Líneas de Subtransmisión 
de la zona Tapachula. LST BDZ-73770-TNE 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ070-N41-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 14:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 04/04/2014, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/04/2014, 09:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mejoras a sistemas de antinidos en la Líneas de 

Subtransmisión de la zona Tapachula. 
LST THP-73130-MAZ. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ070-N42-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 16:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 04/04/2014, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/04/2014, 15:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mejora a sistema de tierra en Líneas de Subtransmisión 

de la zona Tapachula, cambio de hilo de guarda 
MAP-73560-SWV. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
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Número de licitación LO-018TOQ070-N43-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 18:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 04/04/2014, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/04/2014, 09:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 386768)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL ELECTRONICA No. LA-018TOQ057-T27-2014 

 
La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Centro, ubicada en 
Av. Irapuato No. 1060, Cd. Industrial de Irapuato, Gto., con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados, de la Convocatoria a 
la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ057-T27-2014, para el suministro de un Sistema 
de Cables de Potencia, publicada el día 1 de abril de 2014 en la página de CompraNET la cual puede ser 
consultada en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Emisión de fallo 

LA-018TOQ057-
T27-2014 

28 de abril de 2014 
11:00 horas 

12 de mayo de 2014 
11:00 horas 

27 de mayo de 2014 
17:00 horas 

 
Plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JESUS GARCIA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386845)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ988-N249-2014, LO-018TOQ988-N251-2014 Y LO-018TOQ988-N252-2014 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL EDIFICIO TECNICO IZTACALCO (LA CUCHILLA) SEGUNDA ETAPA. 
VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N249-2014 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/03/2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 02/04/2014, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 01/04/2014, 10:00 HRS. PARTIENDO DE LA SUBGERENCIA DE PLANEACION Y 
CONSTRUCCION DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, 
UBICADA EN LAGO ISEO No. 236, SEXTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA 
DE TERMINOS, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11/04/2014, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

 
OBJETO DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL EDIFICIO TECNICO TLATELOLCO, ZONA TACUBA SEGUNDA ETAPA 
VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N251-2014 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/03/2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 03/04/2014, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 
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VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 02/04/2014, 10:00 HRS. PARTIENDO DE LA SUBGERENCIA DE PLANEACION Y 
CONSTRUCCION DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, 
UBICADA EN LAGO ISEO No. 236, SEXTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA 
DE TERMINOS, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14/04/2014, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

 
OBJETO DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO CABECERA DE ZONA TACUBA. 
VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N252-2014 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/03/2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 01/04/2014, 11:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 31/03/2014, 10:00 HRS. PARTIENDO DE LA SUBGERENCIA DE PLANEACION Y 
CONSTRUCCION DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, 
UBICADA EN LAGO ISEO No. 236, SEXTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA 
DE TERMINOS, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10/04/2014, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO 
No. 236, CUARTO PISO; ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS,
COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, MEXICO D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP//:WWW.COMPRANET.GOB.MX 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. ALMA MENDOZA BALDENEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 386700)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T49-2014 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento 
de Concursos y Contratos Div., ubicado en calle Ignacio Allende no. 155, P.B., C.P. 91000, Xalapa, Ver., 
tel. 01 (228) 842-10-79 ext. 11556 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional LA-018TOQ125-T49-2014 (18164026-001-14), cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes 
días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPO HIDRAULICO DE LAS MARCAS, TEREX 
TELELECT, FASSI, ALTEC, VERSALIFT, HIAB Y 
MISCELANEOS 2014.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 27 de marzo de 2014
Visita a Instalaciones  N/A
Junta de Aclaraciones 03 de abril de 2014 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2014, 10:00 horas
Emisión del Fallo 02 de mayo de 2014, 14:00 horas
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 386805)   
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N50-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacán, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6585, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 007 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública, Consolidada, 
Electrónica, de Carácter Nacional, Bajo la Modalidad de 
Pedido Abierto, para la Contratación del Servicio Integral 
de Fumigación del IMP Sede y Regiones Norte, Sur y 
Marina, 2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014 
Junta de aclaraciones 02/04/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 386736) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TABASCO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la Adquisición de los bienes de: “Productos 
alimenticios y utensilios para alimentación para el Instituto Mexicano del Petróleo Dirección Regional Sur", 
para 2014; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta y obtención en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o sólo para consulta en: Periférico 
Carlos Pellicer Cámara 1502, CP 86029, Villahermosa, Centro, Tabasco, Tel. 019933 108507, hasta el sexto 
día previo al acto de presentación y apertura, en un horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes, módulo de atención del área de Recursos Materiales, Dirección Regional Sur, edificio “E” planta baja. 

 
No. de 

Licitación 
Objeto de la 
Licitación  

Volumen a 
adquirir  

Fecha de 
publicación 

en 
Compra Net

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

LA-018T0O005-
N55-2014 

“Productos 
alimenticios y 

utensilios para el 
servicio de 

alimentación para 
la Dirección 

Regional Sur 
del Instituto 

Mexicano del 
Petróleo " 

Las cantidades 
y descripción 
de los bienes 
se determinan 
en la propia 

Convocatoria. 

27 de marzo 
de 2014 

03 de abril 
de 2014 

10:00 hrs. 

10 de abril
de 2014 

10:00 hrs. 

 
CENTRO, TABASCO, A 27 DE MARZO DE 2014. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. ERICK IRAZABAL SAN MIGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 386694)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: CS-LPM-003-14 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, Artículos 50 Fracción I, 53 fracciones I y II y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16  
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, Pemex Petroquímica, a través de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Cosoleacaque, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública, que se describe a 
continuación para la adjudicación de contrato cerrado de servicio a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación 
Internacional 

Descripción de los Servicios objeto de la licitación Cantidad 

18578013-510-14 Rehabilitación integral y puesta en operación 
de la caldera paquete 2001-U6 

1 Servicio 

 

Costo de las bases 
(I.V.A. Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

$2,500.00 M.N. 12/04/2014 09/04/2014 
12:00 horas 

11/04/2014 
12:00 horas 

21/04/2014 
10:00 horas 
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• Esta licitación es bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio indicado en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentra disponible para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria/ Bases 
de Licitación, o en la Ventanilla de atención a proveedores de la Jefatura de Adquisiciones, ubicada en 
la planta baja del Edificio “C” de la Superintendencia de Recursos Materiales, del Complejo Petroquímico 
Cosoleacaque, sito en Carretera Costera del Golfo Km. 39+400, S/N, S/C, C.P. 96340 en Cosoleacaque, 
Veracruz, México, teléfono: 01 (922) 223-77-13 Ext. 35529, 35186, 35549 y 35235 de lunes a viernes 
(días hábiles) de las 08:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar las opciones de pago siguientes: 
a) A través del sistema de pago en BBVA BANCOMER mediante depósito en firme o transferencia 

electrónica a la CUENTA BANCARIA No. 0162378531 con cuenta CLABE 012790001623785313 a 
nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Cosoleacaque. (Para referencia el 
comprobante debe contener el número de licitación y el RFC del licitante). 

b) Mediante transferencia electrónica durante las 24 horas de la fecha límite de pago de bases, el 
licitante deberá incorporar en la referencia de pago el número de la licitación y su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), enviando a la convocante mediante correo electrónico, copia del testigo de 
pago así como del aviso de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, incluyendo su 
domicilio fiscal, con el propósito de que el área de finanzas emita la facturación respectiva. 

 Para los licitantes extranjeros será su equivalente en dólares americanos. 
c) Para la entrega o envío del comprobante fiscal por la compra de bases, el licitante deberá cumplir 

con lo establecido en el numeral 1.2 “pago de bases”, contenido en las bases de las Licitación. 
• Lugar de ejecución de los servicios será: en el Area de servicios auxiliares de la Planta VI del Complejo 

Petroquímico Cosoleacaque. 
• Se otorgará anticipo del 25%. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• El plazo de ejecución de los servicios es de 120 (ciento veinte) días naturales (Se considera dentro del 
plazo de ejecución los 7 (siete) días naturales que la entidad lleva en inspeccionar los servicios). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Peso mexicano o Moneda Extranjera. 
• La visita a las instalaciones, se llevará a cabo en el Area de servicios auxiliares de la Planta VI del 

Complejo Petroquímico Cosoleacaque. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán, en la Sala de 

Licitaciones del Departamento de Obra Pública, ubicada en el Edificio “I” del Complejo Petroquímico 
Cosoleacaque, en Cosoleacaque, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
la convocante. 

 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ, MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

APODERADO GENERAL 
ING. MELESIO MIRANDA FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 386761)
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(Segunda 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de Compras del Sector Público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados, número 
18575004-503-14, en la modalidad de contrato abierto a plazos recortados. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 24 de abril de 2014, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la Convocante, cita en la Planta Baja del Edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R. N., en el Interior del Campo Pemex, s/n Colonia Herradura, C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días 
hábiles de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 horas, teléfono 01 (782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general: Reparación de sistemas de inyección de gas para pozos de bombeo neumático del Activo de Producción Aceite Terciario del Golfo, el plazo de 
ejecución de los servicios es de 1 (uno) día natural, contado a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor y la vigencia será a partir de la 
formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Alcances de la contratación: Reparación a los componentes y conjuntos de los sistemas de inyección de gas, en Pozos de Bombeo Neumático, instalados y 
localizados en los diferentes campos del Activo de Producción Aceite Terciario del Golfo, el cual incluye: mano de obra especializada, herramientas, materiales 
y refaccionamiento de acuerdo a los estándares de especificaciones y calidad del fabricante. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de abril de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala No. 3 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la Convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
JOEL PABLO VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 386508)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones administrativas de contratación en materia  
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, número 18575095-509-14,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx. 
 

Descripción de los servicios “Mantenimiento a los sistemas de seguridad física de las 
instalaciones del Activo de Producción Bellota – Jujo y/u 
otros de la Región Sur”. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el Anexo “B” de las bases de licitación. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 16 de abril del 2014. 

Junta de aclaraciones de precalificación  9 de abril de 2014, 9:00 horas, sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

29 de abril de 2014, a las 9:00 horas, sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, notificación de 

fallo y formalización del contrato, se llevarán a cabo en las salas de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en Avenida Campo Sitio Grande 
Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizar las propuestas será: Pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386816)
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(Segunda 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 516 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su 
Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC 
número 18575108-516-14, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se 
suscribió un título o capítulo de compras del sector público. Las bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Mantenimientos y adecuaciones a instalaciones marinas (plataformas y complejos) ubicadas en el 
Golfo de México

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación.
Plazo de ejecución 250 días naturales
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día hábil previo a la fecha de 

presentación y apertura de propuestas. 
Visita al sitio No aplica
Primera Junta de aclaraciones 14 de abril de 2014 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2014 a las 10:00 hrs. 

 
• El acto de la primer junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de licitaciones de la Gerencia de 

Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio Complementario 
Uno, Tercer Nivel, en Calle Aviación S/N, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberá presentarse la proposición son: Peso mexicano y Dólar Americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• La documentación incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la 
información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno 
de propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 386661)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 517 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-517-14, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro 
de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases de 
licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Suministro de conexiones de acero al carbón (weldolet´s, 
sockolet´s, thredolet´s, tapones, niples y tuercas). 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 172 días naturales, se detalla en los anexos de la 

presente licitación. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha del acto de 
presentación y apertura de propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  11 de abril de 2014 a las 11:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14 de mayo de 2014 a las 10:00 hrs. 

 
• El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a 

cabo en las Salas de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicadas en el Edificio 
Complementario Primer y Tercer Nivel, respectivamente, en Calle Aviación S/N, entre Avenida Periférica 
Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la proposición es: Peso Mexicano 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica y económica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 386653) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 518 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC número 18575108-518-14, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público. Las bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx; sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Apoyo a perforación en la estimulación e inducción de 
pozos, mantenimiento y adecuación de plataformas con 
apoyo de equipo marino en las instalaciones del Golfo 
de México (DP No. 1). 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 272 días naturales 
Periodo de inscripción y obtención de bases 
de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de presentación
y apertura de propuestas.  

Visita al sitio No requiere visita al sitio 
Primera junta de aclaraciones relativa 
a las bases de licitación 

22 de abril de 2014 a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2014 a las 09:00 hrs. 
 
• El acto de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo 

en la sala de licitaciones del Primer Nivel, asignada a la Gerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en 
el Edificio Complementario Uno, en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia 
Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberá presentarse la proposición son: Peso mexicano y Dólar Americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La documentación incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero 
alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno 
de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF 

ALFREDO ESTRADA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 386772)
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artes 1 de abril de 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 006R4 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 Fracción V, párrafo primero; 34 Fracción VII, numeral 4 y 71 Fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo 
Pemex Refinación; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 
2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 
febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por 
el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; así como 
el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex Refinación, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de dos contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al sitio 
 

Junta (s) de 
aclaraciones 

P4LNO41016 Rehabilitación de losas de concreto en 
vialidades y rehabilitación de impermeabilizante, 

cancelería y aplicación de pintura en área 
operativas, para la atención de los acuerdos de 
la comisión local mixta de seguridad e higiene 

de la T.O.M.P. Pajaritos. 

120 días naturales 23 de abril de 2014 
14:00 Hrs. 

7 de abril de 2014 
10:00 Hrs. 

10 de abril de 2014 
12:00 Hrs. 



 
128 

 
 

 
 

(Segunda 

P4LNO41017 Estudio e inspección de los sistemas de 
protección catódica a intervalos cortos mediante 

el método CIS DCVG, atención a auditoría 
ambiental No. 7170, reubicación de “2” SPC, 

incluyendo la construcción de casetas tipo 
bunker, mantenimiento y reparación de los 
sistemas de protección catódica, revisión, 

evaluación y reparación de cruzamientos en 
corto circuito en los derechos de vía del sistema 
21 poliducto 10” 12” Salamanca – Vista Alegre – 
Aguascalientes – Zacatecas a cargo del sector 

ductos Bajío. 

120 días naturales 23 de abril de 2014 
14:00 Hrs. 

7 y 8 de abril de 
2014 

10:00 Hrs. 

10 de abril de 2014 
13:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos 
en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, colonia San Lorenzo 
Tlaltenango, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11210, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas y de 
16:00 a 18:00 hrs., teléfonos 19-44-25-00 extensiones 30576 y 30629, responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a 
las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 386851)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

REF. “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. CON-RGLC-OP-003-2014 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios; el organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P4LNO260
18 

Restauración a 24 
equipos de intercambio 

de calor de la planta  
U-100, del sector No. 5, 
en el interior de la refinería 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, 

en Minatitlán, Ver. 

22 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación  
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 25 

de abril de 2014 

11 de abril 
de 2014 

10:00 horas 

11 de abril  
de 2014 

11:30 horas 

P4LNO260
19 

Restauración y aplicación 
de sistema de riego 
asfáltico y concreto 
hidráulico a taludes, 

localizados en el interior 
de la refinería 

"Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver. 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 15 

de abril de 2014 

07 de abril 
de 2014 

10:00 horas 

07 de abril 
de 2014 

11:30 horas 

P4LNO260
20 

Restauración del rack de 
líneas de la planta 

Hidrodesulfuradora de 
Nafta U-400 del 

sector # 5, que consiste 
en: aplicación 

de recubrimientos 
anticorrosivos, colocación 
de aislamiento térmico en 
líneas y equipos y obra 

civil, ubicado en el  
interior de la refinería 

"Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver. 

26 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 22 

de abril de 2014 

10 de abril 
de 2014 

10:00 horas 

10 de abril 
de 2014 

11:30 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Area de 
Contratación de Obra Pública en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Salvador Díaz 
Mirón No. 119, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Veracruz, en días hábiles de 09:00 a 
14:00 horas, correo electrónico luis.eduardo.toledo@pemex.com, servidor público responsable 
Ing. Miguel Angel Pineda Fuentes, teléfono 01 (92) 22250024 extensiones 26180 y 26181. 
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• Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente en el Area de Contratación de Obra Pública en la Refinería 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Area de Contratación de Obra Pública en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en 
Minatitlán, Veracruz, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 
Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MINATITLAN, VER., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
REF. “GRAL. LAZARO CARDENAS" 

ING. MIGUEL ANGEL PINEDA FUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 386819)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 005 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la Contratación de 
bienes, consistente en: Platos para las Torres DA-701 y DA-702 del Sector 8 de la Refinería “Miguel Hidalgo” 
bajo la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN638029; Soportes para Calentadores de la 
Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN636031; Materiales 
para Construcción (cemento, grava. arena, varillas, etc.) para la Rehabilitación de Tanques de la Refinería 
“Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Abierto a Precio fijo No. P4LN624035; Recubrimiento 
Anticorrosivo para la Rehabilitación de los Tanques de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de 
Contrato Abierto a Precio fijo No. P4LN624036; Válvulas para la U-700-II de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo 
la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN638038, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes: en Almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., conforme a 
los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
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Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P4LN638029 40 (Cuarenta) días naturales 
P4LN636031 30 (Treinta) días naturales 
P4LN624035 30 (Treinta) días naturales 
P4LN624036 30 (Treinta) días naturales 
P4LN638038 120 (Ciento Veinte) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Carr. Jorobas-Tula Km. 26.5 Colonia el Llano 2da 
sección C.P. 42800, teléfono: conm. 01 (778) 73 802-38, 39 ext. 33503, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (Dos Mil Pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería, 
Nueva Barra de Menú: pago de bases de licitación. 
Seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 
dependiendo de la hora en que se realice) 
Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de las licitaciones: 
 
Cronograma de la licitación: Platos para las Torres DA-701 y DA-702 del Sector 8 de la Refinería “Miguel 
Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN638029. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 06 de Mayo de 2014/ 15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Soportes para Calentadores de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad 
de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN636031. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 06 de Mayo de 2014/ 15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 
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Cronograma de la licitación: Materiales para Construcción (cemento, grava. arena, varillas, etc.) para la 
Rehabilitación de Tanques de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Abierto a Precio fijo 
No. P4LN624035. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 09 de Abril de 2014/ 11:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
23 de Abril de 2014/ 11:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 02 de Mayo de 2014/ 16:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Recubrimiento Anticorrosivo para la Rehabilitación de los Tanques de la 
Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Abierto a Precio fijo No. P4LN624036. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
24 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 06 de Mayo de 2014/ 14:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 13 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Válvulas para la U-700-II de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de 
Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN638038. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 09 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
23 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 07 de Mayo de 2014/ 14:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 12 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y Elaborar su propuesta en pesos 
mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 386864) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 013/2014 
LICITACION NUM. P4LI003010 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistente en: SISTEMA CATALITICO PARA EL REACTOR DC-2401 DE LA PLANTA HDG 
(HIDRODESULFURADORA DE GASOLEOS) DEL SECTOR NO. 11 DE LA REFINERIA “MIGUEL 
HIDALGO” EN TULA. HGO., bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,. 
Plazo de Entrega: 120 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia del 
Almacén de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Miguel Hidalgo” ubicada en 
Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, en Tula, Hgo., 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Juan José Rubio Martínez. 
Cronograma de la licitación: 
Visita a las Instalaciones: Se llevará a cabo el día 14 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 15 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 02 de mayo de 2014, a las 10:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 02 al 08 de mayo 
de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 02 al 08 de mayo de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 09 al 15 de mayo de 2014. 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
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Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 386857)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 014/2014 
LICITACION NUM. P4LN003008 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública, para la adquisición de bienes consistentes 
en: BOMBAS CENTRIFUFA PARA LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” EN SALINA CRUZ 
OAX., bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de entrega de los bienes: Tal como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: En la Receptoría del Almacén de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” ubicada en Calzada Refinería s/n, Col. Parque Industrial, 
C.P. 706020, Salina Cruz, Oax. 
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Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluido 
el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del 
día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Visita a las instalaciones: Se llevará a cabo el día 14 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 21 de abril de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 06 de mayo de 2014, a las 10:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 07 al 13 de mayo 
de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 07 al 13 de mayo de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 14 al 21 de mayo de 2014. 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Bases de las Licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 386856) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 013 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales fuera de todos los 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes 
consistentes en: Válvulas PSV´S para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato Normal a 
precio fijo No. P4LI636032; Insecticidas para uso en Control de Plagas y Fauna nociva en las Instalaciones de 
la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato Abierto a precio fijo No. P4LI624034; Transmisores 
Diferenciales para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. 
P4LI636037, para la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 54 y 55 fracción I, de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 
fracción I, 53 fracción III, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o 
de cualquier otro país siempre y cuando, en sus respectivos países, los oferentes de bienes y servicios de 
origen mexicano gocen de iguales oportunidades. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en Almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., conforme a 
los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P4LI636032 175 (Ciento setenta y cinco) días naturales 
P4LI624034 30 (Treinta) días naturales 
P4LI636037 98 (Noventa y Ocho) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Carr. Jorobas-Tula Km. 26.5 Colonia el Llano 2da 
sección C.P. 42800, teléfono: conm. 01 (778) 73 802-38, 39 ext. 33503, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (Dos Mil Pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería, 
Nueva Barra de Menú: pago de bases de licitación. 
Seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 
dependiendo de la hora en que se realice) 
Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de la licitación: Válvulas PSV´S para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de 
contrato Abierto a precio fijo No. P4LI636032. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 09 de Abril de 2014/ 9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
23 de Abril de 2014/ 9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 07 de Mayo de 2014/ 15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 9 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Insecticidas para uso en Control de Plagas y Fauna nociva en las Instalaciones 
de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato Abierto a precio fijo No. P4LI624034. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10 de Abril de 2014/ 09:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22 de Abril de 2014/ 9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 02 de Mayo de 2014/ 14:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Transmisores Diferenciales para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la 
modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4LI636037. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2014/ 09:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
21 de Abril de 2014/ 13:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 08 de Mayo de 2014/ 15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 08 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y Elaborar su propuesta en pesos mexicanos 
y/o dólar de los Estados Unidos de América 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 386854) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales de Conformidad con 
los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presenciales para la 
contratación de bienes consistentes en: Sopladores de Hollín para la planta Combinada 1 de la Refinería 
Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4TI637039; Válvulas de retención 
para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4TI636033; de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 54 y 55 fracción I, de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 
fracción I, 53 fracción II, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o 
de cualquier otro país que tenga celebrado un tratado de libre comercio, con disposiciones en materia de 
compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en Almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., conforme a 
los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P4TI637039 98 (Noventa y Ocho) días naturales 
P4TI636033 150 (Ciento Cincuenta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Carr. Jorobas-Tula Km. 26.5 Colonia el Llano 2da 
sección C.P. 42800, teléfono: conm. 01 (778) 73 802-38, 39 ext. 33503, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (Dos Mil Pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería, 
Nueva Barra de Menú: pago de bases de licitación. 
Seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 
dependiendo de la hora en que se realice) 
Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de la licitación: Sopladores de Hollín para la planta Combinada 1 de la Refinería Miguel 
Hidalgo, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4TI637039. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 29 de Abril de 2014/ 10:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
12 de Mayo de 2014/ 10:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 22 de Mayo de 2014/ 14:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 15 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: Válvulas de retención para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de 
contrato Normal a precio fijo No. P4TI636033. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2014/ 9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
6 de Mayo de 2014/ 9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 16 de Mayo de 2014/ 15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 7 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y Elaborar su propuesta en pesos mexicanos 
y/o dólar de los Estados Unidos de América 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 386861) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

No. P4RN593020 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-027/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Reservada de la Aplicación de 
Todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. P4RN593020 para la 
Adquisición de “Material Eléctrico” de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Art. 134 De la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3º. Y 4º. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54 y 55 aplicada de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”) artículos 50 y 53 Fracción 1, 55 y aplicables de su Reglamento en 
adelante (“Reglamento”); Artículo 31 Fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios en adelante (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de formalización del 
Contrato. 
Bases de Licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: El Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-
72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal 
de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 
Costo de las bases: $ 2,220.00 (Dos Mil Doscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.) incluido el IVA. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería 
2) Nueva Barra de Menú: Pago de Bases de Licitación. 
3) Seleccionar la liga: Multipagos y/o Logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en Multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (Cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Fecha límite para adquirir las Bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación. 

Eventos Fecha (s) y hora Lugar 
Junta de 

Aclaraciones 
09 de abril 
de 2014 

a las 09:00 
Horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

23 de abril 
de 2014 

a las 09:00 
Horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Fallo 07 de mayo 
de 2014 

a las 14:00 
Horas  

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 
10 días naturales 
posteriores a la 

emisión del fallo.  

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 

Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 386726)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

AVISO MODIFICATORIO Y/O NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria Múltiple: 012/14 

Fecha de publicación de la convocatoria: 27 de marzo de 2014. 

No. de registro en el Diario Oficial de la Federación de la Convocatoria: R.- 386601. 

Número de licitación: P4LI018005. 

Descripción del objeto de la licitación: BOMBAS DE LAS PLANTAS HDR DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

EN TULA DE ALLENDE, HGO. 
Con fundamento en el artículo 37 de las disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se informa la CANCELACION de la referida licitación, por así convenir al Organismo. 

 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 386859) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE P4LN664001C 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
P4LN664207, para la contratación de: Rehabilitación de la turbina de vapor completa, General Electric, tipo 
7DRV425R15, No. de serie: 122082 y de la válvula de operación y disparo, de la planta RNP-1, sector No. 2, 
en el interior de la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Ver. 
P4LN664208, para la contratación de: Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y calibraciòn de los 
espectrofotómetros de absorción atómica instalados en los laboratorios de la Superintendencia de Química de 
la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" bajo la modalidad de contrato abierto para el ejercicio 2014. 
P4LN664209, para la contratación de: Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
diferentes marcas instalados en el laboratorio de control de la Superintendencia de Química de la refinería 
"Gral. Lázaro Cárdenas" bajo la modalidad contrato abierto para el ejercicio 2014. 
P4LN664210, para la contratación de: Determinaciones analíticas y certificación de acuerdo a la 
especificación No. 511/2012 del coque producto, en el interior de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" de 
Minatitlán, Veracruz, bajo la modalidad de contrato abierto para el ejercicio 2014. 
P4LN664211, para la contratación de: Mantenimiento preventivo y correctivo a medidores de nivel de tipo 
radiactivo de la marca Ohmart Vega instalados en las plantas catalítica FCC-1, preparadora de carga 3, 
Primaria 3 y 5, coque, combinada maya y alkilación en el interior de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" bajo 
la modalidad de contrato abierto para los años 2014-2015. 
P4LN664212, para la contratación de: Servicio de mantenimiento a válvulas automáticas de la marca Neles 
Jamesbury de la planta psa mina II, U-24000, hidrógeno y PSA Mina I, de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" 
bajo la modalidad de contrato abierto para los años 2014-2015. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la  
Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: En el interior de la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en  
Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Veracruz, los días naturales en el 
horario de 07:00 a 19:00 hrs. 
Bases de licitación: Se encuentran disponibles de manera electrónica en internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros. Para mayor 
información, comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24 ext. 26180 y 26184. 
Las bases para participar en estas licitaciones NO TIENEN COSTO, y estarán a disposición de los 
interesados para consulta y obtención a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664207 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2014 

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 

Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 
Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días naturales, fecha probable de inicio: 07 de mayo del 2014. 
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Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664208  
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 08 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 216 (doscientos dieciséis) días naturales, fecha probable de inicio: 09 de mayo del 2014. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664209 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2014 

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

21 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 212 (doscientos doce) días naturales, fecha probable de inicio: 13 de mayo del 2014 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664210  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2014 

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

22 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 208 (doscientos ocho) días naturales, fecha probable de inicio: 17 de mayo del 2014 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664211 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2014 

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 570 (quinientos setenta) días naturales, fecha probable de inicio: 20 de mayo del 2014. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P4LN664212  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2014 

a las 09:00 hrs. 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública en el edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en la ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas” en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

Colonia Obrera, C. P. 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

24 de abril de 2014 
a las 09:00 hrs 

Plazo de ejecución: 569 (quinientos sesenta y nueve) días naturales, fecha probable de inicio: 21 de mayo 
del 2014. 
Aspectos generales. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Presentación de propuestas: Estas licitaciones son presenciales, no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

MINATITLAN, VER., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
APODERADO GENERAL ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 

DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION 
ING. EDUARDO CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386821)
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Petróleos Mexicanos, a 

través de la Coordinación Médica de Zona Distrito Federal, ubicada en Av. Marina Nacional 350, Edificio José Colomo Corral 1er. piso, Col. Anáhuac C.P. 11311, 

Miguel Hidalgo, en México D.F., comunica el fallo de fecha 06 de Enero de 2014 de La Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. LA-018T4I034-T139-2013 para la Contratación de Servicios Médicos Integrales en las localidades 

adscritas a la Coordinación Médica de Zona Distrito Federal, de acuerdo a lo siguiente: Partidas 01 Acapulco, licitante ganador: Hospital Privado Magallanes,  

S.A. de C.V., con domicilio en calle Wilfrido Massieu No. 2, Fracc. Magallanes 36370 Acapulco, Gro., monto total adjudicado $6, 166,598.00 (Seis Millones Ciento 

Sesenta y Seis mil Quinientos Noventa y Ocho pesos 00/100 M.N.). Partidas 03 Cuernavaca licitante ganador: Hospital Morelos, S.A. de C.V., con domicilio en calle 

Jazmín # 02, Col. Chapultepec, Cuernavaca, Mor. C.P. 62450., monto total adjudicado $12, 236,424.40 (Doce Millones Doscientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos 

Veinticuatro pesos 40/100 M.N.). Partidas 04 Iguala, licitante ganador: Martha Elena Barraza Gómez, con domicilio en calle Ignacio Zaragoza No. 2, Col. Centro, 

Iguala Gro C.P. 40000., monto total adjudicado $2, 099,000.00 (Dos Millones Noventa y Nueve mil pesos 00/100 M.N.). Partida 05 Toluca licitante ganador: Servicios 

Médicos Quirúrgicos de Toluca, S.A. de C.V., con domicilio en calle Eulalia Peñaloza # 233, Col. Federal, Toluca Edo. De México. C.P. 50120., monto total adjudicado 

$7, 279,180.00 (Siete millones doscientos setenta y nueve mil ciento ochenta pesos 00/100 M. N.) Partida 06 Querétaro licitante ganador: Hospital de la Santa Cruz, 

S.A. de C.V., con domicilio en Priv. Circunvalación No. 6, Col. Jardines de Querétaro, C.P. 76020, Qro. Monto total adjudicado $17, 439,855.45 (Diez y siete millones 

cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 45/100 M. N.) Partida 07 Pachuca, licitante ganador: Polisalud, S.A. de C.V., con domicilio en 

Carretera Pachuca Tulancingo No. 106 Col. Abundio Martínez, Mineral de la Reforma, C. P. 42181, Hidalgo, monto total adjudicado: $8,237,671.00 (Ocho millones 

doscientos treinta y siete mil seiscientos setenta y un pesos 00/100 M. N.) y Partida 08 Texcoco, licitante ganador: Operadora Hospital Futura, S.A. de C.V., con 

domicilio en calle Fray Pedro de Gante Norte No. 320, Col. Centro, C. P. 56100, Texcoco, Edo. De México., monto total adjudicado $4,479,172.22 (Cuatro millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil ciento setenta y dos pesos 22/100 M. N.) 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 14 DE MARZO DE 2014. 

COORDINADOR MEDICO 

DR. CARLOS GUTIERREZ SALDAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 386789)
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Petróleos Mexicanos, a través de la Coordinación Médica de Zona Distrito 
Federal, ubicada en Avenida Marina Nacional 350, Edificio José Colomo Corral primer piso, Col. Anáhuac 
C.P. 11311, Miguel Hidalgo, en México D.F., comunica el fallo de fecha 06 de Enero de 2014 de la licitación 
pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos No. LA-018T4I034-T138-2013 para la adquisición de Medicamentos surtidos en mostrador de 
farmacia en las localidades adscritas a la Coordinación Médica de Zona Distrito Federal, de acuerdo a lo 
siguiente: Partidas 01 Cuernavaca y 02 Acapulco, el licitante ganador: Fármacos Especializados, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Querétaro # 137, col. Roma 06700 delegación Cuauhtémoc, México D.F., monto total 
adjudicado $ 10,053,319.02 (Diez Millones Cincuenta y Tres Mil Diez y Nueve pesos 02/100 M.N.). Partidas 
05 Toluca, 06 Querétaro y 07 Pachuca, el licitante ganador: Distribuidora Médica y Hospitalaria Quiroz, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hidalgo # 406-A Int. 8, Colonia Obregón, León Guanajuato, 
C.P. 37320., monto total adjudicado $ 33,217,659.81 (Treinta y tres Millones Doscientos Diez y Siete Mil 
Seiscientos Cincuenta y Nueve pesos 81/100 M.N.). 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 14 DE MARZO DE 2014. 

COORDINADOR MEDICO 
DR. CARLOS GUTIERREZ SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 386787)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial número LA-008JAG004-N4-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Interior Parque Los Colomos S/N, colonia Providencia, C.P. 44660, 
Guadalajara, Jalisco. México, teléfono: 36410772 ext. 105 y 119, los días hábiles de lunes a viernes de las de 
9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicios de apoyo técnico de campo y administrativo
en la SEDE de la Dirección de Centro y Campos 
Experimentales que conforman la Región Pacífico Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 10:00:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACION PACIFICO CENTRO 
DR. JOSE ANTONIO RENTERIA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 386895)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación (es), cuya (s) 
convocatoria (s) que contiene (n) las bases de participación está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o 
bien en: Av. Francisco I. Madero, número 2924 Poniente, Colonia Mitras Sur, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64020, teléfono: 01-81-83-89-72-00, de lunes a viernes de 
las 10:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U021-N21-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Atención Pre-Hospitalaria Mediante Ambulancia para las Plazas de Cobro No. 108 

Sabinas, 128 General Bravo, 140 La Carbonera, 141 Los Chorros, 160 Bermejillo, 161 Ceballos, 
162 Plan de Ayala y 163 La Cuchilla de la Red FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte, Av. Francisco I. Madero N° 2924 

Poniente, Cuarto piso, Colonia Mitras Sur, C.P. 64020, Monterrey, Nuevo León, el día 07/04/2014 
a las 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte, Av. Francisco I. Madero N° 2924 

Poniente, Cuarto piso, Colonia Mitras Sur, C.P. 64020, Monterrey, Nuevo León, el día 10/04/2014 
a las 11:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 

RUBRICA. 
(R.- 386910)



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     147 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 
SUBGERENCIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 (RED FONADIN) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Niños Héroes No. 520 Ote., Primer Piso, Colonia 
Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01667) 759-18-16 y fax (01667) 759-18-00 Ext. 4505, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-N8-2014 
Descripción de la licitación Construcción de techumbre para la zona de 

estacionamiento de las unidades de emergencia de las 
plazas de cobro No.- 148 Estación Don No.- 149 
Fundición No.- 150 Esperanza, No.-151 Guaymas,
No.-152 Hermosillo y No.-153 Magdalena. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 31/03/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la 

Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo Hermosillo – 
Magdalena. 
08/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo Cd. Obregón 
– Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2014 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

 
Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-N9-2014 
Descripción de la licitación Construcción de cuarto equipado para elementos de 

protección federal según contrato de las plazas
 de cobro No.- 148 Estación Don No.- 149 Fundición No.- 150 
Esperanza, No.-151 Guaymas, y No.-152 Hermosillo. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 31/03/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014 a las 10:30 horas en la Sala de juntas de la 

Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo Hermosillo – 
Magdalena. 
08/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo Cd. Obregón 
– Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2014 a las 11:00 horas en la Sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 
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Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-N10-2014 
Descripción de la licitación Construcción de espolones en zona de carriles de las 

plazas de cobro No.- 148 Estación Don No.- 149 
Fundición No.- 150 Esperanza, No.-151 Guaymas,
No.-152 Hermosillo y No.-153 Magdalena. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 31/03/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014 a las 12:00 horas en la Sala de juntas de la 

Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo Hermosillo – 
Magdalena. 
08/04/2014 a las 08:00 horas en la plaza de cobro
No. 150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo Cd. Obregón 
– Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2014 a las 13:00 horas en la Sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA TECNICA 

ING. DE JULIO CESAR INZUNZA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 386823)   
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional número LA-009KCZ016-N2-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la convocante en la calle 44 x 43 S/N Col. Industrial y Fénix, C.P. 97150, de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono: 01999 9 22 51 38 Ext. 102 y 109 y fax Ext. 113, los días de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de los servicios de “Limpieza en los 
inmuebles que ocupan la Gerencia Estatal y Area Técnica 
y en las Oficinas Telegráficas del C.S.I. Mérida, Col. Delio 
Moreno Cantón, Col. Brisas, Col. Vicente Guerrero, 
Francisco de Montejo, Col. Lázaro Cárdenas, Centro 
Planeación, Col. Itzimná y Museo de Mérida” y “Servicio 
de Vigilancia en la Oficina Telegráfica del C.S.I. Mérida, 
Col. Vicente Guerrero y en la Gerencia Estatal” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 3/04/2014, 11:00:00 horas
Visita a instalaciones 
 

2/04/2014, Para el Servicio de Limpieza y Vigilancia de 
8:00 a 19:00 hrs. 
Se expedirá la Constancia de Visita  

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 11:00:00 horas
 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE MARZO DE 2014. 
GERENTE ESTATAL, YUCATAN 

LIC. LAURA FERNANDEZ DEL CAMPO CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 386640) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta cuya  
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Av. De los Insurgentes Sur No. 3700-C, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, c.p. 04530, México, D.F., Tel. 01(55) 10-84-09-22 o 10-84-09-00 ext. 1181, fax 10-84-55-24, los 
días de Lunes a Viernes de 09:00 am a 02:00 pm. 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición Vales de Despensa  
Volumen a adquirir  Los detalle se encuentran especificados en la propia 

convocatoria 
Número de Licitación  LA-012NCZ002-N5-2014 
Fecha de Publicación en Compranet Martes 01 de abril 2014 
Visita a las Instalaciones --------  
Junta de Aclaraciones Jueves 03 de abril 2014 
Presentación y Apertura de Proposiciones Miércoles 09 de abril 2014 
Fallo  Viernes 11 de abril 2014  

 
MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386830)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

(CDI) 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-002-14, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N32-2014, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos de alta especialidad, 
material de curación y medicamentos de uso común 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria que contiene las 
bases de la Licitación 

Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 01/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014, 10:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. REYNALDO PEREZ SONI 

RUBRICA. 
(R.- 386800) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta mediante convocatoria pública número 
LA-019GYN043-N17-2014 (mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos) para el ejercicio fiscal 
2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para las licitaciones se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Mantenimiento 
del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos, ubicado en Av. Universidad No. 1321, Sótano del edificio 
Anexo, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfonos y fax 5322-2320 y 
5322-2335 en un horario comprendido de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional 

LA-019GYN043-N17-2014, Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos médicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 27/03/2014. 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 11:00 horas. 
Fallo 15/04/2014, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MARZO DE 2014. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
MTRO. JUAN PABLO URIBE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386760)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-019GYN046-N7-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada Dr. Gerardo Varela, Número 617, Col. Faldas del Cerro del 
Crestón, C. P. 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 01 al 10 de abril 
del año en curso (excepto sábado y domingo), de las 10:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de Limpieza 2014  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 11/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014, 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL 
DRA. PATRICIA MORELOS DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386871) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-N57-
2014, cuya convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consultar en 
internet: http:/compranet.gob.mx o bien: la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida 
del ISSSTE, en Yucatán, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, Yucatán 
teléfono y fax: 01 (999)-925-06-46, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-N57-2014 
Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación para el servicio de Vigilancia y 

Seguridad del Hospital Regional Mérida del ISSSTE en 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de la publicación en compraNet 27 de Marzo de 2014 
Visita de Instalaciones 02 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 04 de Abril de 2014, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de Abril de 2014, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. HUGO CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386837)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Núm. LO-019GYN035-N22-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. 27 DE FEBRERO No. 1803, Colonia ATASTA DE SERRA, C.P 86100, 
CENTRO, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3136203 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 
16:00 HORAS. 
 

LO-019GYN035-N22-2014 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE INMUEBLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE PRIMER CONTACTO E 
IMAGEN INSTITUCIONAL DE LAS CLINICAS Y 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR DEL ISSSTE 
TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. PEDRO LUIS BARTILOTTI PEREA 

RUBRICA. 
(R.- 386697)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 
27, 28 Fracción III, Inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del 
año 2014, de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de licitación LA-019GYR050-I22-2014 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Máximo de Piezas: 3,211 Aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Abril de 2014. 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2014; 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2014; 10:00 Horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin 
número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 
“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 386737)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-14 

Número de la Licitación LA-019GYR033-N41-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición y Suministro de Medicamento Mezclado de 

Fórmulas de Oncología y Nutrición Parenteral 
Volumen a Adquirir 74 Fórmulas y 2, 124,186 Mg.  
Fecha de Publicación en Compranet 01 de Abril de 2014 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2014, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N42-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Medicamento grupo 010 
Volumen a Adquirir 364,512 piezas 
Fecha de Publicación en Compranet 01 de Abril de 2014 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014, 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2014, 11:00 horas 

 
• LAS CONVOCATORIAS DE LA LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 
PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS 
C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01 (443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL DR. PEDRO AGUILASOCHO MONTOYA, 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 25 DE MARZO 
DE 2014. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 
SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DR. PEDRO AGUILASOCHO MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 386728)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I13 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III inciso b, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I13-2014 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación “RELATIVO AL SUMINISTRO DE MATERIAL DE USO EN EQUIPOS DE COMPUTO” 
Volumen a adquirir 2,187 piezas 
Fecha de publicación en Compranet 01 de abril del 2014 
Junta de aclaraciones 04 de abril del 2014 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril del 2014 09:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 25 de marzo del 2014. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 386794) 



 

 

M
artes 1 de abril de 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I14 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III inciso b, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I14-2014 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación “RELATIVO AL SUMINISTRO DE ARTICULOS DIVERSOS” 
Volumen a adquirir 258,578 piezas 
Fecha de publicación en Compranet 01 de abril del 2014 
Junta de aclaraciones 04 de abril del 2014 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril del 2014 12:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 25 de marzo del 2014. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 386795) 
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(Segunda 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Nacional Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 

Número de Licitación LO-019GYR052-N2-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento a Obra Civil e Instalaciones 

en Unidades Médicas y No Médicas de la Zona 
Zamora y Zacapu en Michoacán.  

Volumen a adquirir 40186 m2  
Fecha de publicación en CompraNet  1 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de abril del 2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones  8 de abril del 2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril del 2014, 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 

1200, Colonia Centro C.P.58000, en Morelia, Michoacán. 
• La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada, el punto de reunión es en la Oficina del Departamento de Conservación Zona II Zamora, 

ubicada en el H.G.Z. No 4 en Avenida Madero Sur y Paseo de los Almandros s/n CP 59600, Zamora, Michoacán, teléfono 01 (351) 5 12 04 00 ext. 31320 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro C.P.58000, en Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 24 35 51 de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. GABRIEL PRADO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386797) 



 

 

M
artes 1 de abril de 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad  
con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-N32-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Material Didáctico  
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

5840 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de abril 2014 
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 
314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386729) 
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(Segunda 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-N33-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Consumibles y Accesorios para equipo médico  
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

4,365 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de abril 2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 11:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 
314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386730) 



 

 

M
artes 1 de abril de 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 33, 33Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 39, 43, 44, 45, 46, 47 séptimo párrafo, 48, 49, 50, y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-T38-2014 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica. 
Descripción de la Licitación Suscripción de publicaciones periódicas en formato impreso y electrónico a través de internet con 

información científica en el área de Salud para 2014. 
Volumen a adquirir 106 Publicaciones en Formato Impreso 

364 Publicaciones en Formato electrónico  
Fecha de publicación en CompraNet 1 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2014, 09:00 horas 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Esta licitación se realiza con reducción de plazos de conformidad con el artículo 32 tercer párrafo de la Ley, con la autorización del Mtro. José Antonio Salazar 
Andreu, Titular de la División de Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 386738)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR, UBICADA EN AVENIDA VERACRUZ 
ESQUINA CON CALLE NORTE 22 NUMERO 56 EN LA CIUDAD DE RIO BLANCO, VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 94730, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR022-T1-2014 ADQUISICION DE BIENES 

TERAPEUTICOS CONSISTENTES 
EN MEDICAMENTOS, MATERIAL DE 

CURACION, MATERIAL 
RADIOLOGICO Y DE LABORATORIO 

11/FEBRERO/2014 

 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO 
MAXIMO DEL 
CONTRATO 

INSTRUMENTOS 
MEDICOS 

INTERNACIONALES,  
S.A. DE C.V. 

AVENIDA VALLARTA NUMERO 
5840, COLONIA JARDINES 
UNIVERSIDAD, C.P. 45010, 

ZAPOAPAN, JAL. 

3 $19,944.00 

DISTRIBUIDORA LAB-
HOS, S.A. DE C.V. 

CACAXTLA NUMERO 29, COLONIA 
LETRAN VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, C.P. 03650, 

MEXICO, D.F. 

33 $184,290.64 

HOLIDAY DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MOLINO NUMERO 13, COLONIA 
NEXTITLA, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11420, MEXICO, D.F. 

2 $19,660.32 

DISTRIBUIDORA MORA 
ESPECIALISTAS EN 
EQUIPO MEDICO,  

S.A. DE C.V. 

HERMANOS SERDAN NUMERO 
1920, COLONIA TRES CERRITOS, 

C.P. 72480, PUEBLA, PUE. 

2 $55,539.00 

AZTEC MEDICA,  
S.A. DE C.V. 

BUENA VISTA NUMERO 115, 
COLONIA LINDA VISTA, C.P. 67130, 

GUADALUPE, NVO. LEON 

1 $99,808.80 

MERCURIO AX,  
S.A. DE C.V. 

PROLONGACION 3 PONIENTE 
NUMERO 38-1, COLONIA LA PAZ, 

C.P. 72160, PUEBLA, PUE. 

11 $153,318.84 
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JUAMA, S.A. DE C.V. CORREGIDORA NUMERO 380, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, 

DELEGACION TLALPAN, C.P. 14410, 
MEXICO, D.F. 

1 $24,840.00 

LABORATORIOS BELI, 
S.A. DE C.V. 

SAN LUIS POTOSI NUMERO 136, 
COLONIA ROMA, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, C.P. 06700, 
MEXICO, D.F. 

2 $36,000.00 

ACCUTRACK,  
S.A. DE C.V 

CALLE 12 NUMERO 9, COLONIA 
SAN PEDRO DE LOS PINOS, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, 
C.P. 03800, MEXICO, D.F. 

2 $105,646.80 

QUIMICOS UNIVERSAL 
VILLACENCIO,  

S.A. DE C.V. 

CALLE 5 DE MAYO ORIENTE 
NUMERO 956-2, COLONIA CENTRO, 

C.P. 64000, MONTERREY,  
NVO. LEON. 

1 $11,935.92 

IA MKT  
S. DE R.L. DE C.V. 

ANDADOR EPIGMENIO IBARRA, 
EDIFICIO 10-303, COLONIA 

ROMERO DE TERREROS, C.P. 
04310, MEXICO, D.F. 

1 $3,240.00 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 
RUBRICA. 

(R.- 386734)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR, UBICADA EN AVENIDA VERACRUZ 
ESQUINA CON CALLE NORTE 22 NUMERO 56 EN LA CIUDAD DE RIO BLANCO, VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 94730, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES REALIZADAS DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADAS. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR022-T123-

2013 
ADQUISICION DE MATERIAL DE 

OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
20/NOVIEMBRE/2013 

 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

SISTEMAS 
ASIGNADOS 

MONTO 
MAXIMO DEL 
CONTRATO 

HEMOST, S.A. DE C.V. KILOMETRO 116.5 AUTOPISTA 
MEXICO-PUEBLA, SIN NUMERO, 

CORREDOR EMPRESARIAL 
CUAUTLANCINGO, C.P. 72730, 

CUAUTLANCINGO, PUE. 

14 $1,478,310.00 
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SYNTHES 
S.M.P. DE R.L. DE C.V 

JUAN VAZQUEZ DE MELLA NUMERO 
481 EDIFICIO CAD, COLONIA LOS 

MORALES, POLANCO, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, C.P. 11510, 

MEXICO, D.F. 

5 $1,016,000.00 

TECNOLOGIA Y 
DISEÑO INDUSTRIAL 

S.A.P.I DE C.V. 

VOLCAN PARICUTIN NUMERO 6611, 
COLONIA EL COLLI URBANO, C.P. 

45070, ZAPOPAN, JAL. 

10 $3,679,341.74 

TRAUMASERVICE 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 

COLOMOS NUMERO 3048-A, 
COLONIA LOMAS PROVIDENCIA, C.P. 

44638, GUADALAJARA, JAL. 

3 $1,374,045.00 

B&S TECHNOLOGY 
S. DE R.L. DE C.V. 

FELIX MENDELSON NUMERO 5580, 
COLONIA RESIDENCIAL LA 

ESTANCIA, C.P. 45030, ZAPOPAN, 
JAL. 

2 $122,500.00 

QUIRURGICA 
ORTOPEDICA, 
S.A. DE C.V. 

19 PONIENTE NUMERO 1305, 
COLONIA SANTIAGO, C.P. 72580, 

PUEBLA, PUE. 

2 $27,636.00 

EXSEMED, 
S.A. DE C.V. 

ANAXAGORAS NUMERO 817, 
COLONIA NARVARTE, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, C.P. 03020, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

3 $183,698.72 

MEDARTIS, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA PRESIDENTE MASARYK 
NUMERO 111 PISO 1, COLONIA 

CHAPULTEPEC MORALES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 
11560, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

2 $88,427.00 

No. DE LICITACION DESCRIPCION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR022-T126-

2013 
ADQUISICION DE LENTES 

INTRAOCULARES 
11/NOVIEMBRE/2013 

 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO 
MAXIMO DEL 
CONTRATO 

SELECCIONES 
MEDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

 5 $2,327,325.00 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR022-T128-
2013 

SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS 
DE LABORATORIO PARA EL 

PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES. 

21/NOVIEMBRE/2013 

 
PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO 
MAXIMO DEL 
CONTRATO 

INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS FALCON, 

S.A. DE C.V. 

TACUBAYA NUMERO 1701, COLONIA 
JARDIN ESPAÑOL, C.P. 64820, 

MONTERREY, NVO. LEON. 

25 $3,119,433.84 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 
RUBRICA. 

(R.- 386735) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN CALLE RETORNO N° 72, 
COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, NAYARIT; Y CON FUNDAMENTO EN EL 
PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

ADQUISICION DE CONSUMIBLES MEDICOS 
No. de 

Licitación 
 Fecha de 

Emisión del Fallo 
LA-019GYR005-T201-2013 29/01/14 

 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

DOMICILIO TOTAL DE 
PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

S/IVA M.N. 
AZTEC MEDICA,  

S.A. DE C.V. 
 

BUENA VISTA No. 115, 
COLONIA LINDAVISTA, C.P. 

67130, GUADALUPE,  
NUEVO LEON 

1 $72,475.00 

CONSORCIO 
HOSPITALARIO,  

S.A. DE C.V. 

CHILARDI No. 179, COLONIA 
VILLASEÑOR, C.P. 44600, 
GUADALAJARA, JALISCO 

2 $37,500.00 

DENTILAB, S.A. DE C.V. 
 

TATAVASCO No. 79, 
COLONIA SANTA CATARINA, 

C.P. 04010, DELEGACION 
COYOACAN, MEXICO, D.F. 

7 $72,019.20 

ELECTRONICA Y 
MEDICINA, S.A. 

 

AV. REVOLUCION No. 756, 
COLONIA SAN JUAN 

MIXCOAC, C.P. 03730, 
DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F. 

2 $216,000.00 

INSTRUMENTOS 
BIOMEDICOS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
 

JOSE ALVARADO No. 6, 
COLONIA ROMA, C.P. 06700, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO, D.F. 

1 $19,320.00 

INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS FALCON,  

S.A. DE C.V. 
 

SAN JUAN BOSCO No. 3833, 
COLONIA JARDINES DE SAN 

IGNACIO, C.P. 45040, 
ZAPOPAN, JALISCO 

6 $596,574.26 
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INSTRUMENTOS Y 

PRODUCTOS BIOMEDICOS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 

AV. CUAUHTEMOC No. 379 

INT. 104, COLONIA ROMA 

SUR, C.P. 06760, 

DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO, D.F. 

1 $12,240.00 

NEW WORLD 

TECHNOLOGY,  

S.A. DE C.V. 

 

JUAN ALDAMA No. 4900, 

COLONIA ARQUITECTOS, 

C.P. 31350, CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 

1 $47,250.00 

SERVICIOS MEDICOS Y 

TECNICOS, S.A. DE C.V. 

 

AV. FERNANDO AMILPA No. 

48, COLONIA C.T.M. EL 

RISCO, C.P. 07090, 

DELEGACION GUSTAVO A. 

MADERO, MEXICO, D.F. 

1 $46,400.00 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C. ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 386732)   
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  

EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 

Licitación Pública Mixta de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N102-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono: 52-
70-12-00 ext. 3191, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación Plurianual de los Servicios de Reservación, 
Expedición, Ministración y Control de Pasajes Aéreos y 
Otros Servicios del Ramo para Aéreas Centrales y 
Delegaciones Estatales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2014 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. LETICIA DEL CARMEN PAVON HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386872) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, abierto a 
las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 
de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N137-2014 
Descripción de la Licitación Servicios de Recepción y parametrización de 

Documentación 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27-marzo-2014 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 3-abril -2014 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14–abril-2014, 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 386746)   
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, abierto a 
las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 
de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N143-2014 
Descripción de la Licitación Actualización y Suscripción de Licencias de los Módulos 

de Seguridad Perimetral 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27-marzo-2014 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 31-marzo-2014 a las 16:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7–abril-2014, 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 386744) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2U002-N4-2014, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio s/n, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
01969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes; con el siguiente horario, de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-N4-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación de antiguo edificio de la aduana 
Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 04 de abril de 2014, 10:30 horas. Sala de Juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2014, 11:00 en la Sala de Juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2014, 10:00 horas. Sala de Juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso 
 
La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 01 de abril de 2014. 

 
PROGRESO, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 386840)   

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) Internacional(es) que se detallan a continuación, 
cuya (s) Convocatoria (s) que contiene (n) la (s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400,  
C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes  
del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I185-2014

Adquisición de Equipo de Medición Láser 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014
Junta de aclaraciones 08/04/2014 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita de Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014 10:00 horas

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I151-2014

Adquisición de barrenadora por Electroerosión 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014
Junta de aclaraciones 08/04/2014 12:00 horas
Visita a instalaciones 04/04/2014 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014 12:00 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 26 DE MARZO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 386866) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales e internacional que se describen 
más adelante, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Aguascalientes número 201 – 1er. piso, 
Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59-99-49-49 ext. 4944/5020, los días 
del 27 de marzo al 16 de abril de 2014 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N36-2014 

Descripción de la licitación Servicio de Impresiones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 09:00 horas 

 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N37-2014 

Descripción de la licitación Servicio de Dos Servidores Virtuales Dedicados con 
Salida a Internet 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 13:00 horas 

 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N38-2014 

Descripción de la licitación Servicio de Administración e Integración de la Biblioteca 
Virtual en Adicciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 16:00 horas 

 
Licitación pública electrónica internacional número LA-012M7K001-I39-2014 

Descripción de la licitación Medicamentos, pruebas rápidas de detección de VIH, 
Hepatitis, Embarazo, Glucosa, Agujas de Acupuntura y 
Suministros Médicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386759)
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(Segunda 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA CON REDUCCION DE PLAZOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en la licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Patriotismo número 711, Edificio B, planta baja, Col. San Juan, C.P. 03730, Del. Benito Juárez, México Distrito Federal, los días del 
28 de marzo al 08 de abril de 2014, de las 09:00 a las 14:00 hrs. y de las 16:00 a las 18:00 hrs, la reducción de plazos, fue autorizado por el Lic. Juan Francisco Mora 
Anaya Coordinador General de Administración y Finanzas el día 27 de marzo de 2014, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta con Reducción de Plazos LA-010D00001-N16-2014 
Objeto de la Licitación  Hospedaje, Alimentos, Salón, Equipo para Capacitación y Servicio de Café para el Taller 

para el Desarrollo de Productos Financieros, para la Colocación de Créditos Entre Socios 
Vinculados a Proyectos Productivos de los Organismos del Sector Social de la Economía 
(OSSE) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02/04/2014 16:30 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Se detalla en la Convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

09/04/2014 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/04/2014 10:00 horas 
 

1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 386890)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2014 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-001/2014 
Carácter de la licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de 3084 cartuchos de tóner y 1542 tambores 

de imagen marca Okidata 
Fecha de publicación en IFE 27 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2014 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2014 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en: http://www.compranet.gob.mx 
mediante el banner con logo del IFE, en la dirección electrónica http://www.ife.org.mx o en el Departamento de 
Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del 
Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, Col. Ex-Hacienda de Anzaldo, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas. Los actos de Junta de 
Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas 
citadas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, 
6° piso, Colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 386802)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 14 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional Mixta número LA-011D00001-N17-2014 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes 
Sur número 421, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 
416069 del 26 de marzo al 09 de abril de 2014 con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en 
días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N17-2014 

Servicio de Traslados de Obras Paleontológicas, 
Arqueológicas, Históricas y Bienes Culturales en 
general para Exposiciones Nacionales e 
Internacionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 03/04/14 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/04/14 13:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 386721) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004-K00001-N10-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
versión 5.0, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales C.P. 11510, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 53872400, ext. 16304 en días hábiles con horario de 10:00 a 17:00 hrs. 
 

 No. de Licitación LA-004K00001-N10-2014
Objeto de la Licitación Contratación del servicio de box lunch para los 

Connacionales Repatriados en la Delegación Local de 
Ciudad Acuña y Piedras Negras, por conducto del 
Programa de Repatriación Humana, de la Delegación 
Federal del INM en Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Publicación en CompraNet 25/03/2014
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2014 a las

10:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2014 a las

10:00 horas 
Fallo 11 de abril de 2014 a las

17:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 386788)   
INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

DIRECCION GENERAL DE AVALUOS Y OBRAS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. México No. 151, 4o. piso, colonia El Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, México, Distrito Federal, teléfono: 01 (055) 55-63-26-99 Ext.116, de lunes a viernes con el 
siguiente horario: 10:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-027A00001-N2-2014 

Descripción de la licitación Elaboración del Plan Integral de Reordenamiento del 
Puerto Fronterizo Mexicali I, Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2014 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 03/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA 
M. ARQ. LUIS DAVID ROMAN RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 386832)



 

 

M
artes 1 de abril de 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas Nos. LA-016B00013-N17-2014 y LA-016B00013-N31-2014, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río Churubusco No. 650, Col. Carlos A. Zapata Vela, Deleg. Iztacalco, C.P. 08040, México, 
D.F., teléfono: 58044300 ext. 3716, los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-N17-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de Tubería de Acero, de Columna, Galvanizada y Flechas Motrices. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 a las 12:00 hrs. 
Fallo 25/04/2014 a las 12:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-016B00013-N31-2014 
Objeto de la Licitación Operación y Mantenimiento del Equipo Instrumental Instalado en el Laboratorio Especializado de la

Planta Potabilizadora “Los Berros” del Sistema Cutzamala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 04/04/2014 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014 a las 11:00 hrs. 
Fallo 18/04/2014 a las 11:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MARZO DE 2014. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRINO MOLINA QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 386781)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número: LA-006E00020-N1-2014, LA-006E00020-N3-2014, 
LA-006E00020-N4-2014, LA-006E00020-N5-2014, LA-006E00020-N6-2014, LA-006E00020-N7-2014 y 
LA-006E00020-N8-2014 cuya convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Boulevard Morelos y Tehuantepec S/N Col. 
Ampliación Rodríguez C.P 88631 
 

Descripción de Licitación LA-006E00020-N1-2014 
“Adquisición de Alimento para Personas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014 10:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 10:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N3-2014 

“Servicios Integrales” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014 12:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 12:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N4-2014 

“Mantenimiento y Conservación de Vehículos” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014 16:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 16:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N5-2014 

“Material Eléctrico y Electrónico” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 14/04/2014 17:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 17:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N6-2014 

“Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
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Junta de aclaraciones 15/04/2014 10:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 10:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N7-2014 

“Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014 12:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 12:00 hrs 

 
Descripción de Licitación LA-006E00020-N8-2014 

“Servicio de Jardinería y Fumigación” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 15/04/2014 16:00 hrs 
Visita de instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 16:00 hrs 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 
LIC. DEYANIRA DEL CARMEN RIVERA GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386886)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00997-N9-2014 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María 
Begoña, Mpio. del Marques, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 00 00 Ext. 24957 13 y 14, del 18 al 21, y 24 al 27 de 
marzo del 2014, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00997-N9-2014 

Servicio Integral para la Subsistencia de los Participantes 
en el Programa Formativo en Materia de Comercio 
Exterior y Transporte para el Personal del Servicio de 
Administración Tributaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de marzo de 2014 
Junta de aclaraciones 21 de marzo de 2014, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 18 de marzo de 2014, 10:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 28 de marzo de 2014, 10:00 hrs.  

 
CHICHIMEQUILLAS, QUERETARO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 
ARQ. ADRIAN VAZQUEZ CHAVOLLA 

RUBRICA. 
(R.- 386889)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 
Convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en Avenida Insurgentes sur número 489; Colonia Hipódromo; C.P 06100; Delegación Cuauhtémoc; México, Distrito Federal; teléfono: 59051000 extensión 
51640, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Internacional electrónica 
LA-008B00001-I83-2014 

Descripción de la licitación “Adquisición sustancias químicas y material de laboratorio” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional electrónica 

LA-008B00001-I85-2014 
Descripción de la licitación “Adquisición de sustancias químicas y materiales de laboratorio para la CPA-LBS3 y la Dirección de 

Campañas Zoosanitarias Contrato Abierto” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Junta de aclaraciones 03/04/2014 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2014 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 386834)
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca por 
tercera ocasión a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número  
LA-006AYJ999-N13-2014 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Angel Urraza 1137, piso 6, Colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., teléfono 1000 2060, los días del 28 de marzo al 14 
de abril del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de suministro y entrega en sitio de artículos de 

papelería de escritorio y cafetería, a través de 
contratación abierta para el suministro por sitio de 
sistema web a nivel nacional para la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2014 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE TRANSFORMA 
LA PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

EN LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 386828)   

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca por 
segunda ocasión a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número 
LA-006AYJ999-N20-2014 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Angel Urraza 1137, piso 6, Colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., teléfono 1000 2060, los días del 26 de marzo al 
10 de abril del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de reservación, expedición y entrega de pasajes 

aéreos para la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2014 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
TRANSFORMA LA PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

EN LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 386699)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CAPAE-CAM-APAZU-02-14 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su 
obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, tendrá una copia impresa o en medio electrónico de la convocatoria a las 
licitaciones públicas, únicamente para ser consultada por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311 
Ah-Kim-Pech C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (981) 81-6-86-80 y (981) 81-6-86-68; los días de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 
 

No. de licitación CAPAE-CAM-APAZU-LPN-05-14. 
Descripción de la licitación 
 

Ampliación de la red y Sectorización del Sistema de Agua Potable, en la localidad de China, 
Municipio de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014. 
Fecha límite para el registro de inscripción 07/04/2014, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 04/04/2014, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 04/04/2014, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 10:00 horas. 

 
No. de la licitación CAPAE-CAM-APAZU-LPN-06-14. 
Descripción de la licitación Construcción de Drenaje Pluvial Centro, Tramo Ave. Tormenta, en la localidad de San Francisco 

de Campeche, Municipio de Campeche. 
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014. 
Fecha límite para el registro de inscripción 07/04/2014, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 04/04/2014 al término de la visita. 
Visita a instalaciones 04/04/2014, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ARQ. FELIPE ANTONIO JIMENEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 386706)
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-905025992-I21-2014 
 

ICIFED, SITIO EN BLVD. PASEO DE LA REFORMA Nº 1729, COL. RANCHO LAS VARAS, C.P. 25020, 
SALTILLO, COAH.; NOTIFICA FALLO PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
ESPECIALIZADO PARA CENTROS EDUCATIVOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DEL 
ESTADO DE COAHUILA, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2014, DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. LA-905025992-I21-2014; GANADORES: SKILL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., 
PARTIDAS 1, 2 Y 3, $4,182,292.80 M.N., DOMICILIO EN C. HOLANDA Nº 3 SAN DIEGO CHURUBUSCO, 
DELEG. COYOACAN, MEXICO, D.F.; PROCOM PLUS, S.A. DE C.V., PARTIDAS 4, 7, 8, 9, 11, 17, 21, 24, 29 
Y 30, $1,483,593.60 M.N., DOMICILIO EN LUCIO BLANCO Nº 986, SALTILLO, COAH.; OFICENTRO DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., PARTIDAS 5, 6, 13 Y 16, $914,633.32 M.N., DOMICILIO EN PRESIDENTE 
CARDENAS Nº 110 OTE., SALTILLO, COAH.; IMPORTADORA Y EXPORTADORA SALTILLO, S.A. DE 
C.V., PARTIDAS 12, 19 Y 20, $541,152.72 M.N., DOMICILIO EN FRANCISCO DE URDIÑOLA No. 887, 
INTERIOR 1, ZONA CENTRO, SALTILLO, COAH.; CIENTIFICA Y SALUD, S.A. DE C.V., PARTIDA 28, 
$1,048,703.80 M.N., DOMICILIO EN MAGALLANES No. 412, COL. MITRAS NORTE, MONTERREY, N.L.; 
INNOVACION TECNOLOGICA EN EDUCACION, S.A.P.I. DE C.V., PARTIDAS 18 Y 22, $405,582.40 M.N., 
DOMICILIO EN BERRUGETE Nº 5 COL. NONOALCO MIXCOAC, DELEG. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; 
HERRAMENTAL MONTERREY, S.A. DE C.V., PARTIDAS 14, 15, 25, 26 Y 27, $1,561,438.71 M.N., 
DOMICILIO EN CALZADA MADERO No. 2701, COL. CENTRO, MONTERREY, N.L. 
 

SALTILLO, COAH., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTORA GENERAL 

ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 386701)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 

COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la “Adquisición de Acervo Bibliográfico”, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Jefatura de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías 
Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 
688-22-82, a partir del 01 de abril de 2014 de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional N7-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Acervo Bibliográfico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 01 de abril de 2014 
Junta de aclaraciones Miércoles 09 de abril de 2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Martes 15 de abril de 2014 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE (A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 
RUBRICA. 
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(R.- 386493) 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961) 6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
 

LO-907005981-N1-2014 
Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. 15+540 

(Chalchihuitán-Tsacucun)-Joltealal; Tramo: del km. 0+000 
al km. 27+570, Subtramo a modernizar: del km. 2+000 al 
km. 3+000/Chalchihuitán  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N2-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. (Pueblo 
Nuevo-Jitotol)-Arroyo Grande-Ejido Sonora, Tramo: del 
km. 0+000 al km. 7+560, Subtramo: del km. 5+000 al km. 
6+500/Pueblo Nuevo Solistahuacán  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N3-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Camino: E.C. Km. 83 (Bochil-
Pichucalco)-Nachitom-Santo Domingo, Tramo: km. 0+000 
al km. 38+000, Subtramo a construir: del km. 32+600 al 
km. 35+600/Larráinzar, Chamula e Ixtapa  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 10:00 horas. 

 
LO-907005981-N4-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: Mitontic-
Belisario Domínguez, Tramo: del km. 0+000 al km. 
4+165.65, Subtramo a modernizar: del km. 0+800 al km. 
1+800/Chamula y Chenalhó  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
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Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 10:00 horas. 
LO-907005981-N5-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Camino: Jitotol-San Andrés Duraznal, 
Tramo: km. 0+000 al km. 24+200, Subtramo del km. 
20+000 al km. 21+000/Jitotol y San Andrés Duraznal  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 10:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N6-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. Km. 3.7 
(Pocolum-Crucero Majosik-Tres Cerros)-Chana-Majosik, 
Tramo: del km. 0+000 al km. 7+500; Subtramo a 
modernizar: del km. 6+500 al km. 7+500/Tenejapa  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 10:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N7-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. Km. 7+667 
(Las Ollas-Chicumtantic)-Pajaltón Alto-Pajaltón Bajo, 
Tramo: del km. 0+000 al km. 3+845, Subtramo a 
modernizar: del km. 1+500 al km. 2+800/Chamula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 10:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 12:00 horas.

 
LO-907005981-N8-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. (Larráinzar-
Aldama)-Epalchén-Tentic, Tramo: del km. 0+000 al km. 
8+580, Subtramo a modernizar: del km. 4+290 al km. 
3+290/Chamula  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 10:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 12:00 horas.

 
LO-907005981-N9-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Camino Rural San Andrés Duraznal-
Sonora, Tramo: del km. 0+000 al km. 6+060, Subtramo a 
construir: del km. 3+800 al km. 4+800/San Andrés 
Duraznal y Pueblo Nuevo Solistahuacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 11:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 13:00 horas.

 
LO-907005981-N10-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Camino: E.C. (Agustín Rubio-Ignacio 
Zaragoza)-Cerro Las Campanas-Villaflores-San Lorenzo-
Reforma y Planada, Tramo: del km. 0+000 al km. 27+000, 
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Subtramo a construir: del km. 4+500 al km. 
7+500/Solosuchiapa y Amatán  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N11-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C (San 
Cristóbal Tenejapa)-Las Ollas-Rasién, Tramo: del km. 
0+000 al km. 4+000, Subtramo a modernizar: del km. 
1+530 al km. 2+530/Chamula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N12-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: Yakampot 
(Yokpot)-Yalchitom, Tramo: del km. 0+000 al km. 27+100, 
Subtramo a modernizar: del km. 0+000 al km. 4+000 
subrasante del km. 4+000 al km. 5+500/Chamula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N13-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable para 
beneficiar a la localidad de El Retiro, en el Municipio de 
Amatán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N14-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de San Andrés Duraznal, en el 
Municipio de San Andrés Duraznal, Chiapas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N15-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Monte de los Olivos, en el 
Municipio de Acala, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 12:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N16-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la Localidad de Nuevo Vicente Guerrero (El 
Chichonal), en el Municipio de Acala, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 12:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N17-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Río Jordán, en el Municipio de 
Venustiano Carranza, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 13:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N18-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino Altamirano-
Belisario Domínguez, Tramo 0+000 al km. 40+000, 
Subtramo del km. 7+000 al km. 8+300/Altamirano  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 13:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N19-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Chimhucum, en el municipio 
de Mitontic, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 13:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N20-2014 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable, para beneficiar 
a la localidad de Chapultenango, en el Municipio 
Chapultenango, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 13:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N21-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable Consistentes 
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en 9 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a la 
localidad de San Pedro La Unión, en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N22-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de San Pedro Tonina, en el 
municipio de Ocosingo, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N23-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable consistente en 
50 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a la 
localidad de Golonchán Nuevo Primera Fracción, en el 
municipio de Sitalá, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 14:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N24-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema De Agua Potable Consistente 
en 43 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a La 
Localidad de Golonchán Nuevo Segunda Fracción, en el 
Municipio de Sitalá, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 14:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N25-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable consistente en 
199 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a la 
localidad de Golonchán Viejo, en el Municipio de Sitalá, 
Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 15:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N26-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. (Teopisca-
Villa Las Rosas)-El Puerto-San Lázaro, Tramo: del km. 
0+000 al km. 12+500, Subtramo a Modernizar: del km. 
2+500 al km. 4+000 localidad El Puerto/Venustiano 
Carranza 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 15:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N27-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino Tres Cerros-
Miguel Utrilla (Los Chorros)-Majomut-E.C. Km. 22+000 
(Chenalhó-Pantelhó); Tramo: Majomut-Miguel Utrilla (Los 
Chorros), del km. 0+000 al km. 10+200, Subtramo a 
Modernizar: del 0+000 al km. 1+000/Tenejapa y Chenalhó 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 15:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:30 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N28-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. (Huixtán-
Oxchuc)-San Antonio Balashilna-Dolores Chempil-
Buenavista, Tramo: del km. 0+000 al km. 5+590.84, 
Subtramo a Modernizar: del km. 0+000 al km. 
1+000/Huixtan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 07/04/2014 15:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N29-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino Ocosingo-San 
Antonio, Tramo: del km. 0+000 al km. 37+800, Subtramo 
a modernizar: del km. 19+300 al km. 20+800/Ocosingo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N30-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: Joltzemen-
Yutbash, Tramo: del km. 0+000 al km. 8+120, Subtramo a 
modernizar: del km. 0+000 al km. 1+000/Chamula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N31-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. Km 
227+500 (La Trinitaria-Ciudad Cuauhtémoc)-Flor de 
Mayo-Nueva Libertad (El Colorado), Tramo: del km. 
0+000 al km. 9+060, Subtramo a modernizar: del km. 
0+000 al km. 1+000/La Trinitaria 



184     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de abril de 2014 

 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 10:00 horas. 

 
LO-907005981-N32-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino: E.C. Km 11+500 
(Las Ollas-Chicumtantic)-El Pozo, Tramo: del km. 0+000 
al km. 3+560, Subtramo a modernizar: del km. 0+000 al 
km. 1+560/Chamula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 10:00 horas. 

 
LO-907005981-N33-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, para beneficiar a la localidad de Tacuba 
Vieja, en el municipio de Chilón, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N34-2014 

Descripción de la licitación Construcción de La Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, para beneficiar a la localidad Meonho, en el 
municipio de Larráinzar, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:30 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N35-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, para beneficiar a la localidad de Callejón, en 
el municipio de Chamula, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 10:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:30 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N36-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 
beneficiar a la localidad de Shashalpa, en el municipio de 
Bochil, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
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Junta de Aclaraciones 08/04/2014 10:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 12:00 horas. 

LO-907005981-N37-2014 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 

beneficiar a la localidad de El Cimiento, en el municipio 
de Ixhuatán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N38-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 
beneficiar a la localidad Jolnajojtic, en el municipio de 
Chamula, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:30 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N39-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario para 
beneficiar a la localidad Santa Anita en el municipio de 
Ixhuatán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N40-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 
beneficiar a la localidad de Guadalupe Victoria, en el 
municipio de Chapultenango, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N41-2014 

Descripción de la licitación Ampliación de Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 
beneficiar a la localidad de Bajoveltic, en el municipio de 
Larráinzar, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N42-2014 

Descripción de la licitación Ampliación de Sistema de Alcantarillado Sanitario y de 
Saneamiento, para beneficiar a la localidad Patentic, en el 
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municipio de Larráinzar, Chiapas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 12:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2014 15:00 horas.

 
LO-907005981-N43-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Chuchiltón, en el municipio de 
Larráizar, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 12:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N44-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Sak Puk 'Ano, en el Municipio 
de Larráizar, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 12:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N45-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Arcochén, en el municipio de 
Larráizar, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 13:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N46-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Suyalhó, en el municipio de 
Mitontic, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 13:00 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N47-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de San Antonio, en el municipio 
de Tapilula, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014 
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 13:30 horas.
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N48-2014 
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Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Nichteel, en el municipio de 
Chilón, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 13:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N49-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Chulum Chico, en el municipio 
de Tila, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N50-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Tzomoltón, en el municipio de 
Chalchihuitán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N51-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Sloquib Chay, en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 14:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N52-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Francisco Guerrero, en el 
municipio de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 14:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N53-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Las Maravillas, en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
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Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 15:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 14:00 horas. 

LO-907005981-N54-2014 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable, para beneficiar 

al Barrio "Yan-Xbacal" de la localidad de Abasolo, en el 
municipio de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 15:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N55-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema Múltiple de Agua Potable (1er 
Etapa), para beneficiar a 12 localidades indígenas de los 
municipios de La Independencia, La Trinitaria y de Las 
Margaritas, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 15:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N56-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de El Roblar Chishtontic, en el 
municipio de Pantelhó, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 08/04/2014 15:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2014 15:00 horas. 

 
LO-907005981-N57-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable consistente en 
286 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a la 
localidad de tzunún, en el municipio de Oxchuc, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N58-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable consistente en 
37 Tanques de Captación Pluvial, para beneficiar a la 
localidad de Najá, en el municipio de Oxchuc, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 14:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N59-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
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beneficiar a la localidad de San Lorenzo (Chocoljá), en el 
municipio de Palenque, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 10:00 horas. 

 
LO-907005981-N60-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable para 
beneficiar a la localidad de Balunaco, en el municipio De 
Chalchihuitán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 14:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 10:00 horas. 

 
LO-907005981-N61-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de San Marcos, en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N62-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Busiljá, en el Municipio de 
Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 14:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N63-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de Nuevo Jerusalén, en el 
Municipio de Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 10:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 14:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 12:00 horas. 

 
LO-907005981-N64-2014 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino Telestaquín-El 
Manguito Buenavista-San Gabriel-Mazanilho, Tramo: del 
km. 0+000 al km. 5+189, Subtramo a modernizar: del km. 
0+000 al km. 1+000/Ixtapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
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Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 10:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 12:00 horas. 

LO-907005981-N65-2014 
Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino Nuevo San Juan 

Chamula-Nuevo San Miguel Mitontic (Punta de Piedad), 
Tramo: del km. 0+000 al km. 5+000, Subtramo a 
modernizar: del km. 0+000 al km. 1+000/Ixtapa  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N66-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario, para 
beneficiar a la localidad de San Carlos, en el Municipio de 
Pichucalco, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 13:00 horas. 

 
LO-907005981-N67-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de San Carlos, en el Municipio de 
Pichucalco, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 13:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N68-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario para 
beneficiar a la localidad de Adolfo Ruiz Cortines, en el 
Municipio de Tecpatán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 11:30 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 14:00 horas. 

 
LO-907005981-N69-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de La Ramona, en el Municipio 
De Villa Corzo, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 08/05/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 09/04/2014 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 04/04/2014 11:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/04/2014 15:00 horas. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 
RUBRICA. 

(R.- 386817) 
DGO-INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  

EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-N7-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-N7-2014, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Priv. 
Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, los días 1 
al 7 de abril de 2014 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 139902 Const. 2a Etapa Lab. Cómputo 2 Niv. O. E. en 
Instituto Tecnológico de Valle del Guadiana en Villa 
Montemorelos, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de Abril de 2014 
Junta de aclaraciones 8 de Abril de 2014, 14:00 hrs. Sala de Juntas oficinas 

INIFEED Durango, Dgo. 
Visita a instalaciones 8 de Abril de 2014, 09:00 hrs. Sala de Juntas de las 

oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente 
Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Abril de 2014, 09:00 hrs. Sala de Juntas oficinas 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. BENJAMIN MEDEL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386775)   

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA-910045992-N2-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-910045992-N2-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el Edificio Central, Dpto. de Compras en calle Constitución 404 sur, C.P. 34000. 
Descripción de la Licitación: Adquisición de Equipo de Cómputo, laboratorio, Aire acondicionado, Mobiliario 
y Equipo Médico. 
Fecha de publicación: 01/04/2014 
Junta de aclaraciones: 09/04/2014, 11:00 hrs. 
Visita de instalaciones: 03/04/2014, Edificio Central, Dpto. de Compras en calle Constitución 404 sur, 
C.P. 34000. 
Presentación y apertura de proposiciones: 24/04/2014, 11:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 27 DE MARZO DE 2014. 
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MANUEL GUTIERREZ CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 386853) 

GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
H. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, GTO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-811001925-N1-2014 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-811001925-N1-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Jardín Hidalgo número 101, Centro, C.P. 36970, Abasolo, Gto., Teléfono 01429 6930076 los días 1, 2 y 3  
de abril del 2014, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación de las 9:00 am  
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación contratación de servicios y adquisición de equipo 
especializado diverso para llevar a cabo la ejecución del 
programa SUBSEMUN 2014.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en compranet Desde el 1 de abril del 2014 
Junta de Aclaraciones 4/04/2014 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014 a las 11:00 horas 

 
ABASOLO, GTO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, GTO. 
C.P. ABEL GALLARDO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 386825)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-911014999-N2-2014, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle Mar de Timor número 204, colonia Jardines de la Pradera, código 
postal 37536, León, Guanajuato, teléfono 01 (477) 711-8070 extensión 136 y fax 01 (477) 711-8070 extensión 
133, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-911014999-N2-2014 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de fotocopiado e impresión, 
conforme a las condiciones establecidas en las bases de 
la convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014. 
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2014, 09:00 horas. 
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LEON, GUANAJUATO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL CECYTEG 

TOMAS LOPEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386777)



 

 

194 
 

 
 

 
(Segunda 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE METLATONOC 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras 
que se indican cuya convocatoria a la licitación están disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional de Metlatónoc, sita en Av. Itia Tanu s/n. Col. Centro, Metlatónoc, Gro., teléfono 012001235869, los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
Autoriza reducción de plazo: C. Neftalí Hernández Aguilar, Presidente Municipal Constitucional de Metlatónoc, de fecha: 27 de Marzo de 2014. 
 

Licitación No.  LO-812043968-N1-2014 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema del Agua Potable para beneficiar a la Localidad de San Pablo Atzompa en el Municipio de 

Metlatónoc. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita al Lugar de los trabajos 02/04/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 09:00 horas 

 
Licitación No.  LO-812043968-N2-2014 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema del Agua Potable para beneficiar a la Localidad de San Marcos en el Municipio de 

Metlatónoc. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/03/2014 
Visita al Lugar de los trabajos 02/04/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 11:00 horas 

 
METLATONOC, GRO., A 28 DE MARZO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. NEFTALI HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 386822)



Martes 1 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     195 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Internacional Presencial número 912062998-029-
14 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, a partir de 
la fecha de la publicación de esta Convocatoria de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

 
No. de Licitación 912062998-029-14 
Descripción de la licitación Elaboración del Plan Maestro para la Zona del Valle de la 

Sabana, considerando agua potable, alcantarillado 
sanitario y saneamiento. en la localidad de Acapulco 
Municipio de Acapulco de Juárez.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 24/04/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2014, 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

JOSE ESCOBAR NERI 
RUBRICA. 

(R.- 386843)   
COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SIGUIENTE, CUYA CONVOCATORIA 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA 
TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: http://caasim.hidalgo.gob.mx, Y EN 
LAS OFICINAS DE LA CAASIM UBICADAS EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NO. 200, COLONIA 
INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, HGO. C.P. 42092, TELEFONO: 01 (771) 71 7 43 00, EXT: 1140, 1062, DE 
LUNES A VIERNES CON UN HORARIO DE 08:30 A 16:30. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-913005999-N11-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO PARA 
POZOS Y PLANTAS DE BOMBEO 

VOLUMEN A ADQUIRIR 8 PARTIDAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 – ABRIL – 2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 – ABRIL – 2014, 15:30, HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

11 – ABRIL – 2014, 15:00, HRS. 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 01 DE ABRIL AL 11 DE ABRIL DE 2014 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. DANIEL BARRERA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 386860) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA (001) 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica, están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, así 
mismo se informa que fue publicada con esta misma fecha en el Diario Oficial de la Federación, y se tiene 
copia de la convocatoria a la licitación pública, para consulta en el domicilio de la convocante; la información 
que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el 
domicilio de la convocante ubicado en calle Periférico Paseo de la República No. 571, Col. Félix Ireta,  
C.P. 58070, de la Ciudad de Morelia, Michoacán con teléfonos 324-35-57 y 324-35-58, de Lunes a Viernes del 
mes de Abril del año en curso, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N1-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-22/2014/CDI/OBRA/LPN/001/14 

Descripción de la licitación  Ampliación Del Sistema De Agua Potable Para La 
Comunidad De Jarácuaro, Municipio De Erongarícuaro. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014 9:00 a.m.
Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2014 10:00 a.m.
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 9:00 a.m.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N2-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-28/2014/CDI/OBRA/LPN/002/14 

Descripción de la licitación  Ampliación Del Sistema De Agua Potable Para La 
Comunidad De Queréndaro, Municipio De Los Reyes. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 09/04/2014 11:00 a.m.
Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2014 02:00 p.m.
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 11:00 a.m.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N3-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-29/2014/CDI/OBRA/LPN/003/14 

Descripción de la licitación  Perforación De Pozo Profundo En La Comunidad De San 
Antonio Tierras Blancas, En El Municipio De Los Reyes. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 09/04/2014 01:00 p..m.
Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2014 10:00 a.m.
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 01:00 p.m.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N4-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-30/2014/CDI/OBRA/LPN/004/14 

Descripción de la licitación  Construcción Del Sistema De Agua Potable Para Las 
Localidades De San Luis Y San Benito, En El Municipio 
De Los Reyes. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 10/04/2014 09:00 a.m.
Visita al Sitio de los Trabajos 07/04/2014 10:00 a.m.
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 09:00 a.m.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N5-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-31/2014/CDI/OBRA/LPN/005/14 

Descripción de la licitación  Perforación De Pozo Profundo En La Comunidad De San 
Isidro, Municipio De Los Reyes. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014
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Junta de aclaraciones 10/04/2014 11:00 a.m. 
Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2014 01:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2014 11:00 a.m. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N6-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-42/2014/CDI/OBRA/LPN/006/14 

Descripción de la licitación  Construcción De Colectores Y Emisor De Aguas 
Residuales (1a Etapa) Para Las Comunidades De 
Tarécuato Y Paso Del Molino, En El Municipio 
De Tangamandapio. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 10/04/2014 01:00 p.m. 
Visita al Sitio de los Trabajos 04/04/2014 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2014 01:00 p.m. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-916035999-N7-2014 
Con referencia interna CEAC/DMICH/0235-43/2014/CDI/OBRA/LPN/007/14 

Descripción de la licitación  Perforación De Pozo Profundo Para La Localidad Paso 
Del Molino, Municipio De Tangamandapio. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan el la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 11/04/2014 09:00 a.m. 
Visita al Sitio de los Trabajos 07/04/2014 11:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2014 09:00 a.m. 

 
MORELIA, MICH., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

COORDINADOR GENERAL 
C. ING. CUAUHTEMOC RAMIREZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 386812)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 

CONVOCATORIA: 002 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-003/2014 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del Fallo 

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-003/2014 

$00.00 
 

03/Abril/2014 
17:00 horas 

03/Abril/2014 
09:00 horas 

03/Abril/2014 
14:00 horas 

11/Abril/2014 
11:00 horas 

16/Abril/2014 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Construcción de Primera Etapa de la Unidad Académica Departamental Tipo II para el Instituto Tecnológico 
de Zacatepec, La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de Zacatepec, Localidad Col. Centro; 

en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Trabajos de cimentación, estructura, albañilería, acabados, 
herrería, cancelería, sistema de pararrayos, instalaciones eléctricas, ductería, trinchería y canalización de Backbone 

en campus, instalación hidrosanitaria, aire acondicionado. 

21/Abril/2014 180 Días 
Naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General De Normatividad. Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, 
C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de 
Normatividad, Ubicado En: Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Normatividad, Av. 
Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

• El (los) idioma (s) en que deberá (n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): español. 
• La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizarse la (s) proposición (es) será (n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 



 

 

M
artes 1 de abril de 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 

contable establecido en las bases. 
• Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 
• Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 

participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Documentación que compruebe y demuestren el capital contable dictaminado o no, requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente 

creación, las cuales deben presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 
• El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con 

fecha de expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 
• Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
• Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que 
contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Origen de los recursos: Convenios Federales 2013 
• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 
RUBRICA. 

(R.- 386742) 
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MUNICIPIO DE GENERAL BRAVO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
EL Municipio de General Bravo, Nuevo Leon a través de La Secretaría de Desarrollo Social y Obras Públicas, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 118, 120, 130 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 
1, 3, 11, 13, 27 fracción I, 30 fracción I; 31, 32, 33, 34, 34 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; art. 31, 34, 36, 37 
y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 16, 24 fracciones II, VI a), IX, XI y Artículo 27 y demás 
relativos de la Ley Organica de la Administrativa Publica Municipal, donde se le faculta al titular de la Dependencia para llevar a cabo, entre otros, los Procedimientos 
de Licitación en todas sus etapas, desde su inicio con la emisión y entrega de las invitaciones o la publicación de la convocatoria hasta su conclusión al dar a conocer 
el fallo y firma del contrato, convoca a los interesados en participar en la licitación No. MGB/R23/001-2014 para la ejecución de los trabajos consistentes en: 
RECARPETEO (SUSTITUCION DE PAVIMENTO) en calles de la Cabecera Municipal, de General Bravo, Nuevo León. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Obras Públicas, ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal ubicado en la calle 5 de Mayo No. 149, Centro en General Bravo, Nuevo León. y la Junta de 
Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se efectuarán el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria en la Sala de Juntas  
del H. Cabildo ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal ubicado en la calle 5 de Mayo No. 149, Centro en General Bravo, Nuevo León. 

 
Licitación Pública Nacional No.  MGB/R23/001-2014 
Descripción de la licitación RECARPETEO (SUSTITUCION DE PAVIMENTO) en vialidades de la Cabecera Municipal, de 

General Bravo, Nuevo León. 
Medios que se utilizarán para su realización Sólo se recibirán propuestas de manera presencial  
Volumen de licitación Trazo y nivelación, Corte, Movimientos de tierra, Guarniciones, Aplicación de Carpeta Asfáltica 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 03/04/2014 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2014 08:00 horas 

 
GENERAL BRAVO, NUEVO LEON, A 27 DE MARZO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. EDGAR CANTU FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386878)
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SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 
COORDINACION DE PLANEACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Coordinación de Planeación Normatividad y Control de Sistema de Caminos de Nuevo 
León en Zarco Sur No. 1001, Colonia Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-20-33-33-00 
ext. 3322 y fax 81-20-33-33-22 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas a partir del día de su 
publicación y hasta el día 27 de Marzo del 2014. 
 

LICITACION No. LO-919045994-N21-2014 
Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente y Accesos en camino 

El Fresno-Caja Pinta en el Municipio de Linares, N.L.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 01/04/2014
Visita de obra: 08/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 08/04/2014, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 28/04/2014, 10:00 horas

 
LICITACION No. LO-919045994-N22-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Superficie de Rodamiento y Obras de 
Drenaje en el Camino Linares-Guadalupe La Joya 
Km. 33+000 al Km. 38+000 en el Municipio de Linares, N.L.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 01/04/2014
Visita de obra: 08/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 08/04/2014, 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 28/04/2014, 11:30 horas

 
LICITACION No. LO-919045994-N23-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente en camino Caleras-
Temporales Km. 9+500 en el Municipio de Montemorelos, 
N.L.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 01/04/2014
Visita de obra: 08/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 08/04/2014, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 28/04/2014, 13:00 horas

 
LICITACION No. LO-919045994-N24-2014 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Puente Vado, Obras de Drenaje y 
Accesos en camino Las Boquillas-Raíces Km. 4+745 en 
el Municipio de Montemorelos, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 01/04/2014
Visita de obra: 08/04/2014, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 08/04/2014, 17:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 28/04/2014, 16:00 horas

La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para su revisión y 
consulta en Internet. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. VICTOR RAMON MARTINEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 386751) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los interesados 
a participar en la Convocatoria No. 07-2014; de la Licitación Pública Nacional número 918004999-007-14, 
misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata 
Federal, código postal 63170, tel. (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, 
de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-007-14 

Rehabilitación de la Avenida Victoria entre México y Juan 
Escutia en la Ciudad de Tepic. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 09:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 09:30 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 386842)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los 
interesados a participar en la Convocatoria No. 08-2014; de la Licitación Pública Nacional número 918004999-
008-14, misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia 
Burócrata Federal, código postal 63170, tel. (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, 
Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-008-14 

Rehabilitación de la Avenida Flores Magón, Tramo: 
Avenida Insurgentes – Calle Acayapan, en Tepic. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 11:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 386846) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita  
a los interesados a participar en la Convocatoria No. 09-2014; de la Licitación Pública Nacional número 
918004999-009-14, misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto  
número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, tel. (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839;  
fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación  
No. 918004999-009-14 

Rehabilitación de la Calle Revolución Social, Tramo: 
Avenida de la Cultura – Avenida Prisciliano Sánchez, en 
el Municipio de Tepic. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 12:30 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 386839)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita  
a los interesados a participar en la Convocatoria No. 010-2014; de la Licitación Pública Nacional número 
918004999-010-14, misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto  
número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, tel. (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839;  
fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación  
No. 918004999-010-14 

Rehabilitación de Alumbrado Público en Avenida 
Insurgentes, Tramo: Av. Aguamilpa-calle Alaska, en el 
Municipio de Tepic. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 09/04/2014, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 14:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 386835) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET HTTP://COMPRANET.GOB.MX, 
O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO 
FLORES MAGON” 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO 
(01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N37-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTA 

MARIA COLOTEPEC - EL CAMALOTE) CERRO DE 
OLLA DEL KM 0+000 AL KM 5+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N38-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA SAN 

ANTONIO - MAZUNTE–SAN AGUSTINILLO-ZIPOLITE-
PUERTO ANGEL-POCHUTLA DEL KM 0+000 AL KM 
18+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 14:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N39-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO KM. 27+000 E.C. 

(LA REFORMA-SANTA MARIA ECATEPEC)-SAN 
LORENZO JILOTEPEJILLO DEL KM 0+000 AL KM 
4+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N40-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SAN 

FRANCISCO COZOALTEPEC-LAS PILAS 1)-LA 
LAGUNILLA DEL KM 0+000 AL KM 2+400 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-N41-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO AGOSTADERO-

MACAHUITE DEL KM 0+000 AL KM 2+500 
VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N42-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SAN MIGUEL 

DEL PUERTO-SANTA MARIA XADANI)-LOS MUELLES 
DEL KM 0+000 AL KM 8+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 14:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N43-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTIAGO 

PINOTEPA NACIONAL - COLLANTES - LAS 
GARROCHAS - LOS POSITOS) – LAS SALINAS 
PINOTEPA DEL KM. 0+000 AL KM. 4+640 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N44-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SAN 

FRANCISCO COZOALTEPEC-LAGUNILLA)-LA ANONA 
DEL KM 0+000 AL KM 1+100 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N45-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: KM 1.0 E.C. 

(SANTA CRUZ ZENZONTEPEC-MANO DEL SEÑOR) – 
RANCHO VIEJO DEL KM. 0+000 A KM. 3+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 10:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-N46-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (SANTIAGO 

PINOTEPA NACIONAL – SAN JOSE ESTANCIA 
GRANDE) - LO DE MEJIA DEL KM 0+000 AL KM 6+230 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 14:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N47-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (SANTIAGO 

PINOTEPA NACIONAL – SAN JOSE ESTANCIA 
GRANDE) – LA RAYA DEL KM 0+000 AL KM 6+340 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 16:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 16:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N48-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA: SAN JUAN 

COMALTEPEC - SANTIAGO CHOAPAM, DEL KM. 
54+000 AL KM. 64+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 13:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2014, 16:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

15/04/2014, 16:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N49-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR 

SOBRE RIO CHIQUITO EN EL CAMINO SAN JUAN 
BAUTISTA ATATLAHUACA- SANTA CRUZ EL 
PORVENIR 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N50-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN BLAS 

ATEMPA – TIERRA BLANCA, DEL KM 0+000 AL KM 
10+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-N51-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO TEHUANTEPEC – 

RINCON MORENO, DEL KM 0+000 AL KM 12+000 
VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N52-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: TOTONTEPEC 

VILLA DE MORELOS – SAN ANRES YAA, DEL KM 
0+000 AL KM 16+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N53-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA OAXACA – 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 4+800 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N54-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DEL ISTMO 
(SALINA CRUZ) 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N55-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DEL ISTMO 
(JUCHITAN) 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-N56-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DE 
PAPALOAPAN (TUXTEPEC) 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N57-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DE LA 
COSTA (PUERTO ESCONDIDO) 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01 DE ABRIL DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 05/04/2014, 10:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

16/04/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 386779)   

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 015/2014 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 43 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio 
Fiscal 2014, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas Dependencia y Entidades de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 031 Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos para la Corporación Auxiliar de 
Policía de Protección Ciudadana  

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 
$2,800.00 01/Abril al 07/Abril/2014 

De 10:00 a 15:00 hrs. 
14/abril/2014 

12:30 hrs. 
22/abril/2014 

10:00 hrs. 
29/abril/2014 

10:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Metamizol sódico solución inyectable 200 Envases 08/mayo/2014 
12:30 hrs. 31 Insulina humana suspensión inyectable 800 Envase 

101 Salbutamol suspensión en aerosol 
Total de partidas de la licitación:114 

100 Envase 
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GESFAL 032 Adquisición de literas equipadas SSP para el Consejo de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,800.00 01/Abril al 07/Abril/2014

De 10:00 a 15:00 hrs.
15/abril/2014

11:00 hrs.
23/abril/2014 

13:00 hrs. 
30/abril/2014

11:00 hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo

1 Litera Tubular de 2” uso rudo
Total de partidas de la licitación: 2

260 Pieza 07/mayo/2014
12:00 hrs.

 
GESFAL 033 Servicio de estudios clínicos para la Corporación de Policía de Protección Ciudadana 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,800.00 01/Abril al 07/Abril/2014

De 10:00 a 15:00 hrs.
16/abril/2014

10:00 hrs.
24/abril/2014 

12:30 hrs. 
02/mayo/2014

11:00 hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo

1 Servicio integral de laboratorios de 
análisis clínicos 

Total de partidas de la licitación: 1

1 Servicio 06/mayo/2014
11:30 hrs. 

 
GESFAL 034 Adquisición de sillas de ruedas y aparatos ortopédicos para el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,800.00 01/Abril al 07/Abril/2014

De 10:00 a 15:00 hrs.
16/abril/2014

13:00 hrs.
24/abril/2014 

13:30 hrs. 
02/mayo/2014

12:30 hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo

1 Andadera tipo Juanito 10 Pieza 08/mayo/2014
13:00 hrs. 5 Sillas de ruedas adulto

Total de partidas de la licitación: 6
700 Pieza 

* La procedencia de los recursos es: Estatales y Propios 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
*  Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
*  Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida 

por la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios ubicada en el 3er piso de la Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra 
la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de febrero de 2014 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012 o posterior. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx  

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 386916)
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(Segunda 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS) 

PRESTAMO No. 3133/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION: No. SFA-OP-LLP/BID-2014/001 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, 

edición pendiente de publicación. 
2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA 

SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS), y se propone utilizar parte de 
los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato objeto de cada una de las obas que se indican en el punto 3 del presente Llamado. 

3. El Gobierno del Estado de Puebla a través de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración invita a los 
Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través de documentos impresos para las OBRAS que a continuación se detallan, de las cuales podrá obtener 
los DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA (LPN) en la página de CompraNet: 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N1-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-002 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 
TOZIHUIC, MUNICIPIO DE QUIMIXTLAN." 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Visita a instalaciones 02/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 24/04/2014, 11:00 horas 
El plazo de construcción es 84 días naturales 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N2-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-003 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE 
SAN ANDRES YAHUITLALPAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA" 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Visita a instalaciones 02/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 24/04/2014, 11:30 horas 
El plazo de construcción es 84 días naturales 
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Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N3-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-004 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE 
SAN ISIDRO REYNOSA, MUNICIPIO DE QUIMIXTLAN"

Volumen  No aplica
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014
Visita a instalaciones 02/04/2014, 9:30 horas
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 12:00 horas
Fecha probable de fallo 24/04/2014, 12:00 horas
El plazo de construcción es 84 días naturales

 
Todos los actos de los procedimientos que se detallan para las obras convocadas se realizarán en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, ubicadas en la Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la Ciudad de Puebla, 
Puebla, C.P. 72501. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la publicación del Banco titulada Políticas para la 

Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según 
se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA 
PUBLICA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, con la C. SOFIA CUACUAS PEREZ, teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 
15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 18 48 o al correo electrónico aclaracionesdigaop_pue@hotmail.com y revisar los Documentos de Licitación hasta un 
día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 16:00 horas, o en Compranet en la dirección 
electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen cumplir con los requisitos de Elegibilidad, acreditar la experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud, 
naturaleza y complejidad similares en el curso de 3 años, así como de las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones a contraer. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Para las licitaciones que se convoca, no se permite que los Oferentes presenten su propuesta a través de Compranet, sin embargo deberán obtener los 
Documentos de Licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. 

 Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de Licitación ya sea directamente en el organismo 
antes mencionado, o a través de Compranet en su dirección electrónica. 

8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la Ciudad de Puebla, Puebla, México C.P. 72510, 
correspondiente a las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Puebla, a nombre del LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA en su carácter de Director de Adjudicaciones de Obra Pública, a más tardar en las fechas y horas 
indicadas en el numeral 3 de este Llamado. No se permitirá que el Oferente envíe su propuesta a través de Compranet. Las Ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en el numeral 3 de este Llamado en presencia de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de esta Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, cuyo domicilio se ha indicado con antelación. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de Licitación han sido modificados a través de addenda. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas por los Oferentes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos (México). 
 

“CUATRO VECES HEROICA, PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 27 DE MARZO DE 2014. 
EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

OSVALDO PEREZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 386804) 
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(Segunda 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 
18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N4-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-005 

Descripción de la licitación "MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO "D" SAN PEDRO BENITO JUAREZ - SAN JUAN 
OCOTEPEC - COLONIA AGRICOLA DE OCOTEPEC, DE 2.775 KM DE LONGITUD, TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 2+775, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATLIXCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA" 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Visita a instalaciones 01/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 10:00 horas 
Fallo 21/04/2014, 11:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N5-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-006 

Descripción de la licitación "AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA JUNTA AUXILIAR DE LA RESURRECCION, 
MUNICIPIO DE PUEBLA" 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 
Visita a instalaciones 01/04/2014, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014, 12:00 horas 
Fallo 21/04/2014, 11:30 horas 

 
CUATRO VECES HEROICA, PUEBLA DE ZARAGOZA, A 27 DE MARZO DE 2014. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 386803) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

RFC: ITS010103C66 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTICULOS 108 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3, 22, 24, 25, 26, 26 BIS FRACCION I,, 27, 28 FRACC. I, 
29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37 Y 37 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL 
ARTICULADO DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY; ASI COMO DE LOS ARTICULOS 5, 9, 11, 12, 13 14, 15 Y TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL DECRETO QUE CREA AL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES, PUEBLA EMITE LA SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RELATIVA A LA ADQUISICION DE: 
 

“Equipamiento para el Laboratorio de Idiomas del Instituto Tecnológico Superior de Libres, Clave 21EIT0009E, ubicado en Camino Real esq. Calle 
Cuauhtémoc, col. Barrio de Tetela, Libres Puebla C.P. 73780” No. LA-921010986-N1-2014 

 
I: El volumen a adquirir es 1 equipamiento que consta de: Equipo de cómputo y tecnologías de información; equipos y aparatos audiovisuales, licenciamiento, 
software, muebles de oficina y estantería. 
II.- Forma y Términos: 
Las fechas y horarios en que se realizarán cada uno de los eventos se establecen en el siguiente calendario. 

 
Calendario de Eventos 

Acto Día Hora Lugar 
Fecha de Publicación de la Convocatoria  01/04/2014   Instalaciones del ITSL y Diario Oficial de la Federación 

Junta de Aclaraciones 4/04/2014 9:00  Sala de juntas del ITSL 
Fecha límite para adquirir las Bases 15/04/2014 09:00 -16:00  Instalaciones del ITSL 

  Las 24 horas del día Página electrónica de CompraNet 
Presentación y Apertura de Propuestas  16/04/2014 09:00  Sala de juntas del ITSL 

Fallo de la Licitación  21/04/2014 09:00  Sala de juntas del ITSL 
Plazo de ejecución en días naturales 30 días  Sala de juntas del ITSL 

Firma de Contrato 23/04/2014  Sala de juntas del ITSL 
 

ATENTAMENTE 
LIBRES, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2014. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DEL 
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LIBRES 

ING. JAIR NAHUM FIERRO BRETON 
RUBRICA. 

(R.- 386917)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el 
siguiente horario: 08:00 a 14:00 horas. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Andrés A. Canul 
Novelo, con cargo de Subsecretario Técnico el día 26 de marzo de 2014. 
 
No. de licitación: 52010001-008-14 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural E.C.F. 
(Escárcega - Chetumal) Km 186 - Nuevo Caanan, 
tramo del Km 51+264 al Km 0+000. Subtramo del Km 
46+000 al Km 38+000., en la localidad de Nuevo 
Becar, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 03/04/2014 08:00: horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014 09:30 horas 

 
No. de licitación: 52010001-009-14 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural E.C.R. 
(Gavilanes - San Isidro Poniente) Km 5+000 - El 
Triunfo del Km 0+000 al Km 4+375, en la localidad de 
El Truinfo, Municipio de José Ma. Morelos, Quintana 
Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 03/04/2014 10:00: horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014 12:00 horas 

 
No. de licitación: 52010001-010-14 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural E.C.F. 
(Muna - Felipe Carrillo Puerto) a X-Pichil del Km 0+000 
al Km 6+000, en la localidad de X-Pichil, Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 03/04/2014 10:00: horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2014 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2014 14:30 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO 
ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 386869) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N1-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 
 

Descripción de la licitación RESTAURACION DE PINTURA EN LA PARROQUIA DE 
SAN FRANCISCO GALILEO, EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1° abril de 2014 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2014, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 07 de abril de 2014, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de abril de 2014, 11:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 1 DE ABRIL DE 2013. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 386818)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-N1-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246)46 2 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a  
las 14:00 horas.  
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-002-2013 Edificio " a " PB: Administrativo 8 
EE. + Escalera 1 EE. PA: Dos aulas 2.5 EE. + Aula 3 EE. 
Estructura U-2C aislada y obra exterior. CECyTE No. 20 
San Tadeo Huiloapan, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014, Instalaciones del ITIFE a LAS 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 09:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 27 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 386865) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-N4-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246)46 2 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a  
las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-005-2014 Edificio "F" PB: Dos aulas 2.5 EE. 
C/U + Servicios Sanitarios 3 EE. + Bodega 1 EE. + 
Escalera 1 EE. + Laboratorio Múltiple 4 EE. Estructura 
U-2C aislada y obra exterior. CECyTE Innominado Santa 
María Texcalac, Apizaco Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014, Instalaciones del ITIFE a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 15:30 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 27 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 386867)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-N5-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246)46 2 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00  
a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-009-2014 Edificio "B" Primera Etapa 2 Aula 
Didáctica de 2.5 E.E. Módulo de sanitarios de 5 E.E. y 
Laboratorio Multidisciplinario de 5 E.E. estructura U-1C 
y obra exterior. Cecyte Tocatlán. Tocatlán, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2014 
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2014, Instalaciones del ITIFE a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07/04/2014, 16:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 09:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 27 DE MARZO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 386870)
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  
Públicas siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet en la dirección: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ubicado en Avenida 20 de Noviembre N° 586, Colonia Alvaro Obregón, C.P 91060, Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 01 (228) 8-12-20-82, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-930010915-N1-2014 

Descripción de la licitación Materiales y Utiles de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 11:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-930010915-N2-2014 

Descripción de la licitación Impresión y Elaboración de Material Informativo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 
Junta de aclaraciones 08/04/2014, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2014, 13:00:00 horas 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 1 DE ABRIL DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
L.C. VICTOR HUGO FERNANDEZ MACHADO 

RUBRICA. 
(R.- 386810)
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Art. 10mo penúltimo 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en uso de las 
facultades que le otorgan los Artículos 1ro y 44 de la Ley Orgánica, el Art. 3ro de la Ley de Autonomía y los 
Artículos 189 y 190 del Estatuto General, y en observancia a los Artículos 26 bis Fracción I, 27, 28 Fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y disposiciones aplicables vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional: UV-LPI-930019999-
006-14. La convocatoria se encuentra disponible para su consulta o adquisición hasta el día de la junta de 
aclaración en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx opción difusión de 
procedimientos, asimismo en la Dirección de Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, 4to 
piso, Lomas del Estadio S/N, Zona Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, los mismos días 
excepto los inhábiles para la Universidad. 

 
Descripción de la Licitación Pública Internacional 
UV-LPI-930019999-006-14 

Equipo de cómputo y tecnología de información

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 11/04/2014 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2014 10:00 horas.

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
MTRA. CLEMENTINA, GUERRERO GARCIA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
MTRO. MIGUEL ANGEL CRUZ VEGA 

RUBRICA.  
(R.- 386806)   

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, Tablaje Catastral número 21073, 
en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: 01 (999)-930-30-50 extensiones 22401 y 22405, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-931007985-I1-2014 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación del contrato abierto para la 
adquisición de bienes e insumos (con equipos en 
comodato) para el procedimiento de cirugía de cataratas 
por facoemulsificación para el Hospital O´horán y para las 
campañas de cirugías extramuros en el Estado de 
Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014
Junta de aclaraciones 04/04/2014, 09:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2014, 09:00 horas.

 
MERIDA, YUC., A 1 DE ABRIL DE 2014. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 

RUBRICA. 
(R.- 386833)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que 
a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta, en: las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 60 
No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25144; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N24-2014 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de Maxcanu, del municipio de Maxcanu del estado
de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2014 

Junta de aclaraciones 08/04/2014, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 07/04/2014, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2014, 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, será en las Oficinas de la Gerencia de Fortalecimiento a 
Municipios, sita en la Planta Mérida III, carretera a Tixkokob, kilómetro 3, Col. Francisco Villa Oriente, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 1 DE ABRIL DE 2014. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 386836)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-931050985-N3-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en 115 x 50 No. 404, Colonia Santa Rosa, C.P 97279, Mérida, Yucatán, teléfono: (999)9406129 ext. 1103 y 
fax Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y periféricos para el 
equipamiento de Laboratorio de Diseño y Animación 
Digital 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2014, 10:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 10:00:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 26 DE MARZO DE 2014. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
MTRO. ARIEL FRANCISCO ALDECUA KUK 

RUBRICA. 
(R.- 386749)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-931050985-N4-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en 115 x 50 No. 404, Colonia Santa Rosa, C.P 97279, Mérida, Yucatán, teléfono: (999)9406129 ext. 1103 y 
fax Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y periféricos para el 
fortalecimiento de programas educativos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2014, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/04/2014, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2014, 12:00:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 26 DE MARZO DE 2014. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
MTRO. ARIEL FRANCISCO ALDECUA KUK 

RUBRICA. 
(R.- 386755) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1328/2013, promovido 
por JOSÉ RENÉ DEMETRIO TOXQUI CHAPULI O DEMETRIO TOXQUI CHAPULI, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de Cholula, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a CRUZ 
FLORES FLORES y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de febrero de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 384830)   

Estado de México 
Poder Judicial  

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES, a quienes se les hace saber que en el expediente 254/11 relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por EMMA VALENCIA RODRIGUEZ EN CONTRA DE LEOVIGILDO 
ORTIZ OLIVA, el Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, ordenó 
subasta en PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien Inmueble ubicado en CALLE SIETE, NUMERO 
SETENTA Y OCHO, MANZANA OCHENTA Y CINCO, LOTE DIEZ, COLONIA ESTADO DE MEXICO, 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. Debiendo anunciarse su venta por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial de la Federación y en la Tabla 
de Avisos o puerta del Juzgado. Teniendo verificativo la audiencia de remate en primera almoneda respecto 
del bien inmueble embargado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 09 NUEVE DE ABRIL 
del año 2014 DOS MIL CATORCE. Sirve de base el remate y postura legal, la cantidad de $2,215,000.00 
(DOS MILLONES, DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); se expide el presente 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México el día trece de marzo del año dos mil catorce. 

AUTO DE FECHA: Diez de Marzo del dos mil catorce. 
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia  

del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Angel Porfirio Sánchez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 386023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

TERCERO INTERESADO: LEONEL VICTORINO VARGAS. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de febrero de dos mil catorce. 
En los autos del juicio de amparo 836/2013-IV, promovido por Juan Arcadio Aguirre Zamora, contra 

actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, por el acto consistente en la inconstitucional mandamiento u orden para poner en posesión física, 
jurídica, virtual o material a José Armando Fragoso Mora y cualquier otra persona diversa del quejoso 
respecto del inmueble que aduce es de su propiedad. Se hace del conocimiento al tercero interesado, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos. 
Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría las copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Lidia Paola Mirabal Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 385202)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintiséis de febrero de dos mil catorce. En el juicio de amparo 938/2013-III-, promovido por Daniel Armando 
Zavala Canchola, se ordenó emplazar al tercero interesado Enrique Reséndiz Arreguín, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado ilegal proceso seguido en contra del quejoso de clasificar 
el delito como grave,  autoridades responsables Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del 
conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas del siete de 
abril de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Germán Jaén León 

Rúbrica. 
(R.- 386074)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún, Q. Roo 

Actuaciones 
EDICTO 

En el juicio de amparo 597/2011, promovido por VICENTE POOL MAHLA, contra actos del Juez Segundo 
Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, Quintana Roo, se señaló como acto reclamado el auto 
de formal prisión de ocho de marzo de dos mil once, dictado en la causa penal 510/2009, del índice de la 
responsable por el delito de abuso de autoridad, en agravio de IRENE ALANIS FUENTES ROMERO, ANA 
KARLA DOMINGUEZ KURI, KARLA VALERIA SOLIS ALVAREZ, LUIS JAVIER DOMINGUEZ KURI, CESAR 
DANIEL RODRIGUEZ GOMEZ, MARCO GIOVANNY VEGA GARCIA Y ADOLFO SANCHEZ REYES. Se 
ordenó emplazar a los terceros perjudicados ANA KARLA DOMINGUEZ KURI, LUIS JAVIER DOMINGUEZ 
KURI, CESAR DANIEL RODRIGUEZ GOMEZ e IRENE ALANIS FUENTES ROMERO, por conducto de Luis 
Javier Domínguez Melgoza, Erika Indira Gómez Acosta y Ileana Romero Aznaldo; por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico 
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"Excélsior de México", haciéndole saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 22 de enero de 2014. 

El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 385283)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito  
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 354/2013, promovido por Brigida Solis Fuentes, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Mayra Cecilia García Castañón, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de catorce de diciembre de dos mil doce, dictada en el toca penal 682/2012-IV, por el delito de 
amenazas y allanamiento de morada; se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera 
interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 386169)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 565/2013, promovido por Juan Bernal Ruíz, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Jesús Antonio de la Cruz Balcázar, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de treinta de mayo de dos mil ocho, dictada en el toca penal 116/2008-I, por el delito de secuestro 
agravado; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días 
contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 386171) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 785/2013, promovido por Alejandro Casiano Rueda 
Torruco, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Antonia Angles León, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de trece de junio de dos mil trece, dictada en el toca penal 700/2012-III, por el 
delito de sustracción de menores; se señalaron como autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco y Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Cárdenas, 
Tabasco; así como violación a los artículos 1°, 4°, 14, 16 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días 
contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 386183)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Xalapa, Veracruz 
Juicio de Amparo 114/2014-IV 

EDICTO 

Emplazamiento. 
Tercera perjudicada: Claudia Edith Alvarado Cruz. 
En el juicio de amparo indirecto 114/2014-IV, promovido por Eduardo Ramírez Rodríguez; se le tuvo a 

Usted Claudia Edith Alvarado Cruz, como tercera perjudicada y mediante acuerdo de veinticinco de febrero de 
este año, se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses 
conviniere se apersone al mismo, en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Avila 
Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, las notificaciones se le harán en 
términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con sede en Xalapa. 

Xalapa, Veracruz, a 25 de febrero de 2014. 
Hilce Lizeth Villa Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 386189)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de diecinueve de diciembre de dos mil 

trece, dictado en los autos del juicio de amparo 118/2013, promovido por Josué Nivardo Mena Villanueva, 
Alfonso Correa Coral y Genero Moguel Ordaz, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, 
contra actos del Magistrado Unitario Agrario Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 44, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, y 157 de la Ley de Amparo abrogada, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a los terceros perjudicados Bernardo Romero de la Peña, Jaime Manuel Zetina González y Rodolfo Rosas 
Moya, por medio de edictos, previa autorización del Director General de Comunicación Social del Consejo de 
la Judicatura Federal, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en:  1) Diario Oficial de la 
Federación y, 2) Periódico de mayor circulación nacional. Durante los días tres, trece y veinticinco de febrero 
de dos mil catorce o, en su caso, en cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea a partir del nueve de 
febrero de dos mil catorce y que medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. Hágase 
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saber a los mencionados terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación;  para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de diecinueve de diciembre del 
año en curso. Asimismo, se les hace saber, que se han señalado las nueve horas con diez minutos del 
catorce de enero de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a 19 de diciembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Jorge Walter Villanueva Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 386046)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 908/2013, del índice de Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, promovido por 
María Lourdes de la Cruz Gómez o María de Lourdes de la Cruz Gómez, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada Irma Castillo Carrera, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos correspondientes, 
señaló como acto reclamado la sentencia de dieciocho de junio de dos mil trece, dictado en el toca civil 
445/2013-I; como autoridad responsable a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad;  como preceptos violados los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda en este tribunal, a disposición de la emplazada por este medio, copia de la demanda; se le concede el 
término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que 
comparezca ante este tribunal si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdo en términos de lo dispuesto por el 
artículo 29 de la Ley de Amparo.”.  

La Secretaria de Acuerdos 
Alhelí del Carmen García Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 386164)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

Colima, Col. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1572/2013-I que promueve ARRENDADORA SIMEC, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Luis García Limón, contra actos del Juez 
Cuadragésimo Octavo de lo Civil con residencia en México, Distrito Federal, y de otras autoridades, por 
ignorarse domicilio de MARTHA AURORA GUDIÑO TOSCANO, en su carácter de tercera interesada, se 
ordenó este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Colima, Colima, a 7 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Colima 
Audel Arnoldo Hernández Solís 

Rúbrica. 
(R.- 386201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 724/2013, promovido por Baltazar Hernández Trinidad, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Esther Sánchez Gómez, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de tres de febrero de dos mil doce, dictada en el toca penal 667/2011-IV, por el delito de 
violación; se señaló como autoridades responsables a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14, 16 y 25 constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días 
contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 386511)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
JUAN BERNARDINO GUZMAN LUNA, quien tiene el carácter de tercero interesado dentro de los 

autos del juicio de amparo 1812/2013-IV, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el quejoso 
MANUEL CARLOS CISNEROS BRITO, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES; se le 
previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO 
SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de marzo de 2014. 
La Actuaria Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Agueda Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio 
México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al codemandado Roberto Agustín Bonilla León, alias “El Bonilla” y/o “Beto 

Bonilla”, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en 
Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, 
mediante proveído de DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República, en contra de Roberto Agustín Bonilla León, alias “El Bonilla” y/o “Beto Bonilla”; y Pánfilo 
Hernández Cruz, se registró con el número 5/2013, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA 
DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de 
dominio respecto del inmueble ubicado en Carretera Atotonilco sin número, colonia Barrio de la 
Bóveda, municipio Atotonilco de Tula, Código Postal 42980, Hidalgo; identificado también como 
Atotonilco-Tlamaco sin número, colonia Barro de la Bóveda, municipio de Atotonilco de Tula, 
código postal 42980, Hidalgo, inscrito en la cuenta predial U-12571. 
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Asimismo, se emplaza a dicho enjuiciado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, de contestación a la demanda instaurada por los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, Distrito Federal, a 29 de enero de 2014. 
 La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 
en toda la República y residencia en el Distrito Federal 

Celestina Ordaz Barranco 
 Rúbrica. (R.- 386159)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1402/2013-3, promovido por Iván Angeles Talonia, contra actos del Juez de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento de la terceo interesada Idania Guadalupe Jiménez González, a quien se 
hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado dicho juicio, en el cual se reclama el 
auto de formal prisión dictado al quejoso el veintisiete de noviembre de dos mil trece, en la causa penal 
182/2013, por el delito de violación equiparada. Hágase del conocimiento a Idania Guadalupe Jiménez 
González, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la 
fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, a las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
edicto, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 5 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 386528)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Acuerdo 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
LA TERCERA INTERESADA 
MARIA TERESA ANGULO. 
EN juicio de amparo indirecto 483/2013, promovido por SUSANA LETICIA BRACAMONTE VILLARREAL, 

acto reclamado: el emplazamiento realizado a Julieta Patricia Bracamontes Villarreal, también conocida como 
Julieta Patricia Bracamonte Villarreal, el trece de septiembre de dos mil cuatro, en el juicio mercantil ordinario 
1842/2004, del Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; deberá 
comparecer la tercera mencionada, dentro del término de treinta días hábiles a partir del día siguiente del 
último edicto, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las personales, se practicarán 
por lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 386594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
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Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Alberto Eduardo Jardón López. 
En el juicio de amparo 279/2013, promovido por Julia Gómez Bernal, por su propio derecho, contra actos 

del juez Civil de Primera Instancia de Playas de Rosarito, con residencia en Playas de Rosarito, Baja 
California y otras, en el que se reclama orden de embargo, valuación, remates, celebración de audiencias de 
almoneda, aprobación de remate y adjudicación, de un bien de su propiedad, se ordenó emplazar a Alberto 
Eduardo Jardón López, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del seis de marzo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional; sin 
que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 5 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Yolanda Alicia Santoyo Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 386605)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 345/2013 
EDICTO 

En el juicio de amparo 345/2013, promovido por Jorge Alejandro González Esparza, contra actos de la 
Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Inmobiliaria Michal, sociedad 
anónima de capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y que se señalaron las nueve horas con quince minutos del treinta y uno de marzo de dos mil 
catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, a 14 de marzo de 2014. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 386766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

O.T.P. de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1636/2013-VI, promovido por Alberto Beltrán Jiménez, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad, reclamando: “el acuerdo dictado el veintinueve de octubre de dos mil trece, dictado por la responsable 
en el expediente laboral 01/192/04 …” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le señaló 
con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de junio de dos mil catorce. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Zara Gabriela Martínez Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 386254)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
EDICTO 

Se emplaza a la parte tercero interesado Octavio Cruz Martínez. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictado en el juicio 

de amparo 1161/2013-II, promovido por Emiliano Mendoza Pasco, por propio derecho contra actos de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, 
así como de su Presidente y Actuario; lo que hace consistir en la falta de notificación dentro del juicio 
laboral 208/2011, dictada por la autoridad responsable en mención, en ese sentido se emplaza por esta 
vía a la parte tercero interesado Octavio Cruz Martínez, a efecto de que comparezca al presente Juicio de 
Amparo 1161/2013-II, que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por hecho el emplazamiento y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista que se publicará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Queda a disposición de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 5 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 386731)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO 
COMERCIAL CONCEPTO TOTAL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo 1049/2013, promovido por Verónica Gabriela Islas Bohórquez, contra 

actos del Juez y Actuario adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, admitida la demanda por auto de veintiséis de noviembre de dos mil trece y con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º. de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada 
COMERCIAL CONCEPTO TOTAL, S.A. DE C.V., haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 4 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 386756) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: 
COMERCIAL CONCEPTO TOTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1051/2013, promovido por ROBERTO DE LA ROSA BAÑOS, contra 

actos del Juez y actuario adscritos al Juzgado Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Admitida la demanda mediante proveído de veintiséis de noviembre de dos mil trece; con fundamento 
en el artículo 27 fracción III inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este 
medio al tercero interesado COMERCIAL CONCEPTO TOTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista, conforme a lo previsto en el 
artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley en cita; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 386757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 29/2013-I relativo al procedimiento de concurso mercantil de Ixe Banco, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, con el carácter de 
Fiduciaria en el Fideicomiso Empresarial denominado F/570, la Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, el día catorce de noviembre de dos mil trece, dictó sentencia en la que: declara en concurso 
mercantil a dicho comerciante, con efectos de retroacción al día diecisiete de febrero de dos mil trece; declara 
abierta la etapa de conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra bienes y derechos del concursado, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, asimismo, mediante sentencia interlocutoria de veinticuatro de enero de dos mil catorce, 
se aclararon los puntos resolutivos octavo y noveno de dicha determinación; instruido y expensado. El Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, designó conciliador a José Alberto Bourget Parra y éste 
señaló como domicilio para el cumplimiento de su función, el ubicado en avenida Paseo de la Reforma 234, 
interior 701, colonia Juárez, delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, aquello que así lo deseen, le presenten solicitud 
de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal 
de esta Ciudad. 

México, Distrito Federal, a 18 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
 Rúbrica. (R.- 386758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a la codemandada Paula Irene Rojas Bermejo, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría Especializada en 
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Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, en contra de Jesús 
Román Aguilar y Paula Irene Rojas Bermejo, se registró con el número 2/2014, consistente esencialmente en: 
“…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por los ocursantes, quienes demandan la 
declaratoria de extinción de dominio respecto de: -Bien inmueble ubicado en calle Jazmín, manzana 2, lote 
42, número oficial 42, colonia Citlalli, Código Postal 09660, Iztapalapa, México, Distrito Federal; 
identificado también como lote 7, manzana 20, zona 5, colonia Santa María Aztahuacán, delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal. […] 

…haciéndole saber a dicha codemandada que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia 
Florida, Delegación Alvaro Obregón, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda instaurada en su contra en términos de los 
artículos 26 y 31, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, asimismo, quedan en la Secretaría de este 
Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, Distrito Federal, a 26 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la República y 
Residencia en el Distrito Federal 
Enrique Marcial Islas Tolentino 

Rúbrica. 
(R.- 386156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Lucía García Campos, Julia Morales Flores, Joaquín Salomón Bautista Osorio, Jesús Guerrero Ríos, Luis 

González Hernández, Crecencia Pérez López, Mónica Hernández Vigil, Santos Ramírez Barragán, Gildardo 
Osorio Martínez, Cleotilde Hernández Lima, Eutimio Rosas Galicia, Alicia Rosas Bello, Julia Benito Juárez, 
Irma Flores Laureano, Emiliano Pliego del Valle, Agapita Vázquez Téllez, Catalina Rosas Domínguez, Emelia 
Flores Tapia, Guadalupe Nájera Acateo, Isabel Martiñón Caballero. 

Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 
tramita el juicio de amparo número 405/2012-VI-12, promovido por “Sistema de Negocios Patrimoniales”, S.A. 
de C.V., a través de su apoderado Luis Rey Pérez Juárez, contra acto de la Dirección de Agencias del 
Ministerio Público, Zona Metropolitana Sur Mesa IV, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
residente en Puebla, Puebla y otras autoridades, consistente orden de anotación marginal para no realizar 
movimiento origen a compraventa y/o traslado de dominio del bien inmueble inscrito a nombre de la moral 
quejosa, bajo la partida 319 foja 99 tomo 146 del Libro Primero, en cumplimento al oficio emitido dentro 
constancia de hechos número 820/2009/DMZS-IV. 

Y se ordenó llamarlos a juicio en carácter de terceros perjudicados, a fin de que comparezcan a audiencia 
constitucional fijada para nueve horas con cincuenta minutos del trece de marzo de dos mil catorce, y se 
apersonen a juicio dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no apersonarse ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su 
disposición copia demanda en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a veintiuno de febrero de dos 
mil catorce, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Graciela Mauro Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 385497) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en Materia Civil 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil, número 921/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, frente a CELSA AGUIRRE REYNOSA, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Predio con construcción de casa habitación, ubicada en calle paseo de la pradera, número 97 noventa y 
siete Fraccionamiento Residencial “Valle Verde”, de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: AL NORTE, 25.00 veinticinco metros con servidumbre de drenaje; AL SUR, 25.00 
veinticinco metros con Lote número 17 diecisiete; AL ORIENTE, 7.00 siete metros con Lote número 3 tres y 
1.00 un metro con Lote número 4 cuatro; AL PONIENTE, 8.00 ocho metros con la calle Paseo de la Pradera, 
que es la de su ubicación, con una superficie de terreno de 200.00 doscientos metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $1,903,653.29 (UN MILLON NOVECIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de abril del año en curso, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Michoacán, a 27 de febrero de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 385923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

ERASMO RUIZ GALLEGOS. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1079/2013, promovida por DANIEL, DAVID E ISRAEL todos de apellidos GONZALEZ CUELLAR, contra 
actos de la Sala Auxiliar Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la sentencia de veintiuno de septiembre de dos mil doce, dentro del toca penal 724/2012 
derivado del proceso penal 27/2010, resultando como tercero perjudicado ERASMO RUIZ GALLEGOS, y 
en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante 
edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, 
rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha trece de febrero de dos mil catorce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 13 de febrero de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 386176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Amparo Directo 344/2013 
EDICTO 

Tercero perjudicado: Luis Antonio Valdez Alvarado. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 344/2013, promovido por el actor, aquí 

quejoso RAYMUNDO ESCAMILLA CRUZ, en contra del laudo pronunciado el dieciocho de octubre de dos mil 
doce, por la Junta Especial número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en 
el juicio laboral 714/2009; se le ha señalada como tercero perjudicado en este juicio de garantías, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el periódico 
“EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo.  

Queda a disposición del mencionado tercero perjudicado, en la Actuaría de este Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse por sí, por conducto de quien legalmente lo represente 
ante este Organo Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer pasado ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por 
rotulón que se fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 28 de febrero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 386184)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Edo. Lib. y Sob. de Gro. 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de Distrito Judicial de Tabares 

Actuaría 
EDICTO 

El licenciado ROSALIO BARRAGAN HERNANDEZ, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Tabares, ante el licenciado JOSE LEONEL LUGARDO APARICIO, Segundo 
Secretario de Acuerdos de este mismo juzgado, en el expediente 175/2009-2, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por JOSE ANGEL SOLORIO CORTEZ, en contra de ROSARIO ACASIA CESEÑA 
AVILA DE HERMOSILLO, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, señaló las diez 
horas del día catorce de mayo de este año, para que tenga verificativo la audiencia de remate respecto del 
cincuenta por ciento del bien inmueble embargado a la demandada ROSARIO ACASIA CESEÑA AVILA DE 
HERMOSILLO, ubicado en la calle Ardilla, número ciento veinticinco, Fraccionamiento Balcones al Mar, de 
esta ciudad, inscrito en la Delegación del Registro Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola 
del Estado, en el folio registral electrónico 24737, de este Distrito Judicial de Tabares, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al noroeste en 46.34 metros, con calle de las Ardillas; al sureste en 21.35 metros en 
línea quebrada y 57.60 metros, con el lote número 124; al suroeste en 40.20 metros y colinda con zona 
federal; al noreste en 103.00 y colinda con el lote 126, con una superficie total de 3,697.50 metros cuadrados, 
siendo postura legal la que cubra la cantidad de $3’600,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el cincuenta por ciento de los avalúos rendidos en autos, 
convocándose postores por medio de la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días hábiles 
en el Periódico El Sur que se edita en esta ciudad, en los lugares públicos de costumbre como son: 
Administraciones Fiscales Estatales números Uno y Dos, en esta ciudad, en la Secretaría de Finanzas y 
Administración del H. Ayuntamiento Municipal de esta ciudad, y en los Estrados de este juzgado; así como, en 
el Diario Oficial de la Federación. SE CONVOCAN POSTORES. 

Acapulco, Gro., a 14 de marzo de 2014. 
La Secretaria Actuaria 

Lic. Gladis Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 386339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1691/2013, 
promovido por Laura Perea Vázquez, por su propio derecho y como albacea provisional de la sucesión 
intestamentaria a bienes de su extinto esposo Paulino Manuel Aguilar Espinosa, contra actos del Juez 
Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros de los de la ciudad de Puebla y otro, se ha 
señalado como tercera a María Leticia Hernández Pérez de Martínez y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada, así como en el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON UN MINUTO DEL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 5 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 386514)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
MARTHA PATRICIA CRUZ QUINTERO REPRESENTADA POR SU MADRE MARTHA AURELIA 

QUINTERO ALMANZA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: Martha Patricia Cruz Quintero por 

conducto de su madre Martha Aurelia Quintero Almanza, dentro del juicio de amparo 99/2014, promovido 
por Francisco Javier Cruz Manrique, contra actos del Magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 24 de diciembre de 2013, dictada en el toca 356/2012. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., a 25 de febrero de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Cecilia Carolina García Verdín 

Rúbrica. 
(R.- 386526) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO PERJUDICADO JOEL ANAYA FREGOSO 
En los autos del juicio de amparo 252/2013-5, promovido por Antonio de la Cruz Laureano, contra actos 

del Juez Mixto de Primera Instancia en Mascota, Jalisco, y otras autoridades, mediante auto de ocho de 
febrero de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo, en contra de la orden de aprehensión o detención, 
y su ejecución. A la fecha no se ha podido emplazar al tercero perjudicado JOEL ANAYA FREGOSO, no 
obstante haber solicitado la investigación de su respectivo domicilio a diversas autoridades, quienes 
no proporcionaron domicilio donde haya podido ser localizado. En consecuencia, como está ordenado en auto 
de dieciséis de diciembre de dos mil trece, emplácese al tercero perjudicado JOEL ANAYA FREGOSO, por 
medio del presente edicto, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces consecutivas de siete en siete días; 
fíjese en los Estrados de este Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y 
hágase del conocimiento al citado tercero perjudicado JOEL ANAYA FREGOSO, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, sito en “Ciudad Judicial” 
avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Edificio X4, Quinto Piso, dentro del término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndolo que en caso de no 
comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde, y las ulteriores notificaciones, aún 
aquéllas de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rosario García Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 386608)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
CHIAPAS GRANJAS ORGANICAS, S.A, P.I. DE C.V. 
En el juicio especial de fianzas 31/2013-3, promovido por Agricenter, S.A. DE C.V., contra Primero Fianzas, 

S.A. DE C.V., se le señaló como fiado, desconociéndose su domicilio cierto y actual en cumplimiento al 
acuerdo de cinco de marzo de dos mil catorce se ordenó emplazarla por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local 
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el los artículos 2, bis1 fracción 
IV, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 1070 del Código de Comercio, de aplicación supletoria. 
Queda a disposición de la referida fiado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda, y 
contestación; haciéndole saber que cuenta con treinta días previstos en el ordinal 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 94, fracción IV, de la ley de la 
materia, contado a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a 
formular contestación, así como para excepcionarse y ofrezca las pruebas que estime convenientes, en la 
inteligencia de que en caso de que no comparezca al juicio para el efecto indicado, le perjudicará la sentencia 
que se pronuncie contra la institución de fianzas. 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina 
Rúbrica. 

(R.- 386739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1168/2012 

EDICTO 

A: TERCERA PERJUDICADA ROSAURA NUÑEZ CASILLAS. 
En el amparo 1168/2012-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por FRANCISCA CASILLAS ZERMEÑO, contra actos del JUEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, SECRETARIO EJECUTOR Y NOTIFICADOR ADSCRITOS AL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, ASI COMO DEL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, TODOS EN EL 
ESTADO DE JALISCO, en el que reclama el embargo practicado en los autos del expediente 155/2012, del 
índice del Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, al cual es tercera 
extraña; respecto del bien inmueble marcado con el número ochocientos nueve, de la calle Cerro de Ameca, 
colonia las Aguilas, en Zapopan, Jalisco, y del que sostiene ser propietaria en un cincuenta por ciento, en 
razón de las gananciales que le corresponde por virtud de la sociedad legal que constituyó al contraer 
matrimonio con José Javier Núñez Brizuela, (codemandado dentro del juicio de origen); asimismo, la 
inscripción de dicho embargo; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto 
de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 3 de diciembre de 2013. 
El Secretario 

Lic. Ricardo Preciado Almaraz 
Rúbrica. 

(R.- 386762)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

SUCESION TESTAMENTARIA DE CRESENCIA MARTINEZ SANCHEZ representada por su albacea 
ALBERTO MARTINEZ ALBARRAN. 

HAGO SABER: Toca suplementario de amparo 120/2011. Acuerdo. JOSE MANUEL ROMERO MANY en 
representación de AGUSTIN JIMENEZ GUZMAN, promovió demanda de amparo, señalando como acto 
reclamado la resolución de treinta y uno de enero de dos mil doce, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 120/2011; asimismo, se ordenó emplazar a 
la tercera perjudicada SUCESION TESTAMENTARIA DE CRESENCIA MARTINEZ SANCHEZ representada 
por su albacea ALBERTO MARTINEZ ALBARRAN, en acatamiento al requerimiento del SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, en términos de lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. En consecuencia, 
publíquese el presente edicto por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber la instauración del juicio de 
garantías 1089/2012, radicado en el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, promovido por JOSE MANUEL ROMERO MANY en representación de AGUSTIN 
JIMENEZ GUZMAN, en contra de la resolución de treinta y uno de enero de dos mil doce, dictada por la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 120/2011, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por AGUSTIN JIMENEZ GUZMAN y SUCESION A 
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BIENES DE CRESENCIA MARTINEZ SANCHEZ, en contra de la sentencia de dieciséis de noviembre de 
dos mil diez, emitida en el expediente 299/2010 radicado en el Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia 
de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México, relativo al juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por Agustín Jiménez Guzmán, en contra de Sucesión a Bienes de Cresencia Martínez 
Sánchez; y el derecho que tiene a apersonarse ante dicho Organo de Control Constitucional, dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados del día siguiente al de la última publicación, si lo creyere conveniente. 
Dado en Tlalnepantla, Estado de México, dieciocho de marzo de dos mil catorce. DOY FE. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Selene Leal Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 386310)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ROSENDO GUILLEN LAZARO. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 873/2013, promovido por Pedro Méndez Hernández o Pedrito Méndez 

Hernández, alías “el patotas” por propio derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el 
amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, y como tercero interesado Rosendo Guillén Lázaro, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de catorce de mayo de dos mil trece, dictada en el toca penal 
169-A-1P01/2010, en la confirmó la sentencia definitiva de veinte de febrero de dos mil trece, dictada por el 
Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 232/2004, en la que consideró al 
quejoso penalmente responsable de los delitos de violación agravada y lesiones, cometidos en agravio del 
ahora tercero interesado, señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17, 20, inciso 
b) y 103, fracción I de la Constitución General de la República; 1, 158, 160, 161, 163 y 167 y demás aplicables 
de la Ley de Amparo. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: Que se vulneran en su 
perjuicio el principio pro persona y sus derechos humanos, que le causa agravios el acto reclamado 
porque la autoridad responsable confirmó la sentencia recurrida estimándolo responsable de los 
delitos de violación agravada y lesiones, sin que se analizaran de manera adecuada los medios de 
convicción existentes en autos, porque señala que de dichas probanzas se advierte que no existen 
elementos probatorios que lo incriminen; asimismo, precisa que no existen pruebas suficientes que 
acrediten su responsabilidad en la comisión de los delitos antes mencionados. Por tanto, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazarlo a 
usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece el citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 3 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 386529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Civil 655/2011-I 
EDICTO 

PARTE ACTORA: BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO DE BANCO OBRERO, SOCIEDAD ANONIMA, AHORA EN LIQUIDACION 
Y QUIEBRA POR CUENTA Y ORDEN DEL FIDEICOMISO 1413-9, DENOMINADO FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION DE TEATROS Y SALAS DE ESPECTACULOS IMSS “TEATRO DE LA NACION”. 

PARTE DEMANDADA: FRANCISCO HUMBERTO RANGEL TURON Y ANA CECILIA ANGULO 
CONTRERAS. 

En el Juicio Ordinario Civil 655/2011-I, promovido por BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO DE BANCO OBRERO, SOCIEDAD 
ANONIMA, AHORA EN LIQUIDACION Y QUIEBRA POR CUENTA Y ORDEN DEL FIDEICOMISO 1413-9, 
DENOMINADO FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION DE TEATROS Y SALAS DE ESPECTACULOS IMSS 
“TEATRO DE LA NACION”, contra FRANCISCO HUMBERTO RANGEL TURON Y ANA CECILIA ANGULO 
CONTRERAS, se dictó el siguiente auto: 

“…México, Distrito Federal, a veinticuatro de febrero de dos mil catorce. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Alicia Reyes Círigo, en su carácter de apoderada legal de 

la parte actora, personalidad que tiene reconocida en autos; en atención a su contenido, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por edictos al demandado 
Francisco Humberto Rangel Turón, a costa de la actora, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a fin que 
comparezca al presente procedimiento y en su caso ofrezca las pruebas que estime conveniente, 
concediéndosele para tal efecto el término de treinta días para hacerlo, los cuales empezaran a contar a partir 
del día siguiente al de la última publicación, haciendo de su conocimiento que quedan en este juzgado las 
copias de traslado correspondientes. 

Alicia Reyes Círigo, en su carácter de apoderada legal de la actora Banco Del Bajío, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario Sustituto de Banco Obrero, Sociedad Anónima, ahora en 
Liquidación y Quiebra por Cuenta y Orden del Fideicomiso 1413-9, denominado Fideicomiso de 
Administración de Teatros y Salas de Espectáculos IMSS “Teatro De La Nación”, demandó en la vía ordinario 
civil a Francisco Humberto Rangel Turón y Ana Cecilia Angulo Contreras, las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de $82,402.10 (OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 10/100 M.N.), 
conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA del contrato base de la acción. 

B).- El pago de $13,274.49 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N.), del 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la suerte principal conforme a lo estipulado en la cláusula 
QUINTA del contrato base de la acción. 

C).- El pago de $29,310.00 (VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente a la pena convencional pactada en la cláusula DECIMA SEGUNDA del contrato base 
de la acción. 

D).- El pago de $4,396.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.), del 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente al importe de la pena convencional, conforme a lo estipulado 
en la cláusula DECIMA SEGUNDA del contrato base de la acción. 

E).- El pago de $575.93 (QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.), de conformidad con la 
cláusula QUINTA del contrato base de la acción. 

F).- El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses generados respecto de las prestaciones 
señaladas en los incisos A), C) y D) mismos que serán cuantificados en el incidente de liquidación de 
sentencia respectivo. 

G).- El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio hasta su total 
solución. 

Por tanto, quedan a disposición de la parte actora en esta secretaría, los aludidos edictos, previa 
identificación y toma de razón que obre en autos para constancia…” 

México, Distrito Federal, a 24 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 386309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
Xalapa, Ver. 

H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 
Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

(PRIMERA ALMONEDA) 
En Sección de Ejecución en el expediente 243/2006/III, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

MARIO IVAN GONZALEZ RAMIREZ, endosatario en procuración de TEJEDA PALMA MARIO ADALBERTO 
en contra de FRANCISCO DOMINGO NAVARRETE RIVERA, por pago de pesos y otras prestaciones; se 
dicta el presente auto con fundamento en lo previsto por el artículo 1409, 1410, 1411, 1412 y 1413 del Código 
de Comercio, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, para que tenga lugar la audiencia de Remate en Publica Subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA en la cual se rematara el inmueble consistente en Calle Viena número doscientos treinta y siete 
de la Colonia del Carmen, Delegación Coyoacan del Distrito Federal, el cual se encuentra amparado por 
instrumento público número treinta y ocho mil, ochocientos sesenta y seis, libro dos mil doscientos cuarenta y 
dos de fecha diecisiete de Junio del mil novecientos noventa y nueve inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; inmueble que fue valuado por peritos en la cantidad de DIEZ 
MILLONES VEINTITRES MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, la que será postura legal 
para la presente audiencia y la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, es decir, SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS, por lo que se convocan postores para tomar 
parte en la Subasta y los licitadores que deseen intervenir en la Audiencia deberán de depositar previamente 
ante Banco HSBC de esta Ciudad, una cantidad igual al diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate, o sea, quien quiera participar en la subasta deberá depositar dicho diez por ciento que 
asciende a la cantidad de UN MILLON DOS MIL TRESCIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, mediante billete de deposito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.- De la misma 
forma en términos del artículo 1411 del Código de Comercio, se ordena la publicación de edictos convocando 
postores de la siguiente forma: por tres veces dentro de nueve días y las que deberán de practicarse en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Diario de mayor circulación en el Distrito Federal; Tablas de Avisos de la 
Oficina de Hacienda del Distrito Federal y/o Oficina Recaudadora de Impuestos del Distrito Federal, H. 
Ayuntamiento Constitucional de la Delegación Coyoacan, y/o Palacio de la Delegación de Coyoacan, del 
Distrito Federal, así como Estrados del Juzgado exhortado, todos de esa Ciudad; y en los lugares de 
costumbre de México, Distrito Federal. Por su parte, de igual forma publíquense edictos por tres veces 
dentro de nueve días en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Diario de Xalapa; 
Tablas de Avisos de la Oficina de Hacienda de esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
Tabla de Avisos de este Juzgado y por cuanto hace a las Publicaciones que se ordena en el Diario de Xalapa 
y diario de mayor circulación de México, Distrito Federal, las mismas deberán de efectuarse en días naturales. 
Asimismo en términos de lo previsto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días.- Para 
cuyos fines, de la publicación de edictos en México Distrito, Federal, así como para que gire oficios a la oficina 
de Hacienda del Distrito Federal y/o Oficina Recaudadora de Impuestos del Distrito Federal, H. Ayuntamiento 
Constitucional de la Delegación Coyoacan, y/o Palacio de la Delegación de Coyoacan, del Distrito Federal, en 
términos de lo previsto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, gírese atento exhorto al 
Ciudadano Juez de lo Civil y/o competente del Distrito Federal, facultando al Juez exhortado para recibir, 
acordar, promociones, girar oficios y tomar las medidas necesarias para la debida diligenciación del exhorto. 
Facultándose para recibir y tramitar el exhorto, así como para promover y llevar a cabo todos los trámites 
necesarios para la diligenciación del exhorto al Licenciado MIGUEL ANGEL BAILEY URQUIDES.- Quedando 
las actuaciones a disposición de interesados.- 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL. 

Atentamente 
Xalapa, Enríquez, Veracruz, a 13 de marzo de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Luz María Sedano Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 386611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 762/2008-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 762/2008-2, se ordenó emplazar a juicio a las terceros 
perjudicadas ALMA CONSUELO SALAS TREJO y MARTHA GONZALEZ MARQUEZ DE HERNANDEZ, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia y se hace 
de su conocimiento que Ricardo Guillermo Parra Montes, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Antonia Montes Bojorquez, interpuso demanda de amparo, contra actos del JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, los cuales hace consistir en: “ 

4.- ACTOS RECLAMADOS: I.- Del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil de este partido judicial de 
Mexicali, Baja California, reclamamos el embargo, ordenado y trabado con motivo de la tramitación del 
incidente de pago de honorarios dentro del juicio ordinario civil radicado bajo el expediente número 114/94, 
promovido por INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en contra de DONACIANO SANUDO 
CASTRO, ALMA CONSUELO SALAS TREJO, FRANCISCO HERNANDEZ VAZQUEZ, MARTA GONZALEZ 
MARQUEZ DE HERNANDEZ ante el Juzgado Primero de lo Civil, el cual fue practicado sobre la superficie de 
70 hectáreas, superficie que recayó sobre los terrenos de nuestra propiedad, según se verá mas adelante, los 
cuales se identifican como: a) Lote número 15 de la ampliación del Fundo Legal de la Delegación y Puerto 
de san Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-515-000 con superficie de 
106,092.41m2...b) Lote de terreno 000 de la manzana 512 de la Sección Zona Turística del Puerto 
de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-512-000, con una superficie de 
52,454.16 metros cuadrados...C) Lote de terreno 000 de la manzana 516, de la Sección Zona Turística del 
Fundo Legal del Puerto de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-516-000, con 
una superficie de 221,355.56 metros cuadrados. d) Lote de terreno 11 de la manzana sin numero de la Zona 
Turística Sur del Puerto de San Felipe de esta municipalidad, identificado con clave catastral ZT-511-000, con 
superficie de 70,000 metros cuadrados. …Asimismo, reclamamos de la autoridad señalada como responsable 
ordenadora, las consecuencias derivadas del referido embargo trabado en el incidente de pago de honorarios, 
promovido dentro del juicio ordinario civil 1141/94 ya mencionado, como son la orden de remate y la 
adjudicación hecha de la superficie de 70 hectáreas a favor de JUAN ARTURO AMADEO CAMPOS 
NORIEGA, mismos actos y superficie que recayeron sobre los inmuebles de nuestra propiedad..."; se le 
EMPLAZA y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en el Edificio del Palacio de Justicia Federal, calle del Hospital número 594, Centro 
Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del termino de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto 
de hacerle entrega de la demanda de garantías la cual se admitió en este juzgado de distrito con fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil ocho, y del proveído dictado en esta misma fecha por el que se ordena su 
emplazamiento, se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista que se le fije en los 
estrados de este juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el 
diverso 28, fracción III, ambos de la ley de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que se fijaron las 
nueve horas con diez minutos del dos de abril de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
Mexicali, Baja California, a 4 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ricardo Avila Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 386785) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del concurso mercantil 483/2012, el juez Cuarto de Distrito en el Distrito Federal, Licenciado 
Eduardo Hernández Sánchez, por resolución de ocho de noviembre de dos mil trece, ordenó la publicación de 
EDICTOS, para la difusión correspondiente del concurso mercantil, en la que se resolvió: 

PRIMERO. Resulta procedente la demanda formulada y se declara en concurso mercantil a HOSPITAL 
LOS CEDROS, S.A. DE C.V., quien tiene su domicilio en CALLE LONDRES NUMERO SETENTA Y SIETE, 
COLONIA DEL CARMEN, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, fracción V, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se declara la apertura de la etapa de conciliación, por ciento ochenta y cinco días naturales, 
contados a partir del día en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
sentencia de concurso mercantil, sin perjuicio de lo demás ordenado por el artículo 145 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

TERCERO. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del 
término de cinco días y a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe especialista que 
esté en aptitud de desempeñar las funciones de conciliador, quien, dentro de los tres días siguientes a su 
designación deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro 
de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos 
Mercantiles; en tanto, se efectúa designación de conciliador, el comerciante, sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley le atribuye a los depositarios. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 112, en relación con la fracción X del numeral 43, de la Ley de 
Concursos Mercantiles se señala como fecha de retroacción del concurso el ONCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL TRECE, que es el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha de la sentencia de 
declaración de concurso mercantil. 

QUINTO. Se ordena a la comerciante, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros 
y demás documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones 
previstas en esta sentencia. 

SEXTO. Se ordena a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de las 
actividades propias de sus cargos. 

SEPTIMO. Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad 
a la fecha en que comience a surtir sus efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al juez de los autos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de efectuados. 

OCTAVO. Se ordena suspender durante la etapa de conciliación, todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65 
de esta ley, que dispone en la parte que nos interesa: “Cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea 
de carácter laboral, la suspensión no surtirá efectos respecto de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado 
A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de los dos 
años anteriores al concurso mercantil; cuando sea de carácter fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 69 
de este ordenamiento.” 

NOVENO. Se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, efectuando 
de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles su 
determinación; deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, con base 
en la contabilidad del mismo, con los demás documentos que permitan determinar su pasivo, con la 
información que el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar, así como, en su caso, de 
las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

DECIMO. Se hace del conocimiento de los acreedores que aquéllos que así lo deseen, deberán solicitar el 
reconocimiento de sus créditos. 
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DECIMO PRIMERO. Se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 
inscriba la sentencia en el Registro Público de Comercio, que corresponda al domicilio del comerciante y 
en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún 
registro público; asimismo, publique un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, pudiéndose también difundir por otros medios que el 
instituto estime conveniente en términos del artículo 45 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DECIMO SEGUNDO. Esta sentencia produce efectos de arraigo de quien o quienes sean responsables de 
la administración de HOSPITAL LOS CEDROS, S.A. DE C.V., para el solo efecto de que no puedan 
separarse del lugar del domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y 
expensado. 

DECIMO TERCERO. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo 
de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta sentencia; si 
no hubieren sido denominados originalmente en UDIS (unidades de inversión), se convertirán a dicha unidad 
previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el 
tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para 
la fecha de esta sentencia. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos con 
garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de 
la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se 
convertirán a UDIS (unidades de inversión) sólo para cuantificar el alcance de su participación en las 
decisiones en que así se requiera, caso en el cual, se empleará la equivalencia mencionada. 

DECIMO CUARTO. Expídase a costa de quien lo solicite copia certificada de esta sentencia. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 386790)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

“Silva Araceli Huerta”. 
“Cumplimiento auto de diez de marzo de dos mil catorce, dictado por el licenciado Carlos Alberto Elorza 

Amores. Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
2015/2013-I-R, promovido por Alejandro Ramírez Muñoz, por su propio derecho, contra actos de la Primera 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, se hace conocimiento resulta 
carácter tercero interesado a Silva Araceli Huerta, términos artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 
315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento 
Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a 
partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con cincuenta 
y un minutos del veinticuatro de abril de dos mil catorce, para celebración audiencia constitucional. 
Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta Entidad Federativa (Informador), se expide la presente en la ciudad 
de Zapopan, Jalisco, a los diez días del mes de marzo de dos mil catorce.- Doy fe. 

El Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Carlos Alberto Elorza Amores 

Rúbrica. 
(R.- 386767) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 
Dirección de Reservas de Derechos 

Departamento de Nulidades, Cancelaciones y Caducidades 
FELIX GUADALUPE OLVERA GABRIEL 

VS. 
ESTEBAN HIDALGO GUTIERREZ 

Reserva de Derechos al Uso Exclusivo: La Perla Colombiana 
Expediente número 04-2013-005/N 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 
Reserva de Derechos al Uso Exclusivo denominada LA PERLA COLOMBIANA, promovido por el C. FELIX 
GUADALUPE OLVERA GABRIEL, mediante oficio recibido el 18 de junio de 2013 bajo el número de folio 
046/13, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“CUARTO.- Como consecuencia de lo contenido en el punto que precede, se declara PROCEDENTE LA 
NULIDAD de la reserva de derechos al uso exclusivo de la denominación LA PERLA COLOMBIANA, otorgada 
en el género de actividades artísticas, especie grupo artístico; bajo el número 04-2005-110718544400-402 
a favor del C. ESTEBAN HIDALGO GUTIERREZ, por las razones y motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta resolución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO.- En su oportunidad, realícese la anotación marginal correspondiente, de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 182, fracción I de la Ley Federal del Derecho de Autor.------------------------------------- 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a la parte promovente y a su costa por edictos a la parte afectada. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución al titular afectado, con 
apoyo en los artículos 187 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 82 del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, 2o, 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo gírese a la parte 
promovente oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo 
publique en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, por tres días consecutivos. Cúmplase.” 

Así lo acordó y firma de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 fracción VI del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor, Rogelio Rivera Lizárraga, Director de Reservas de Derechos del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2014. 
Rúbrica. 

(R.- 386531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 
EDICTO 

OFICIO 20095/1.8.2.2/308/2014. 
Expediente número: R-002/2012 
Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
C. OMAR ISRAEL JIMENEZ LOPEZ 
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PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente al 2 de enero de 2013, en relación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada 
Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de referencia; 62 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y artículo 309 
fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en 
cumplimiento al Acuerdo de fecha 5 de marzo del año en curso, se le hace saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en 
las oficinas del Organo Interno de Control en la CORETT, sito en la calle Liverpool número 80 5° piso, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, Distrito Federal, en virtud del inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidad número R-002/2012, para que comparezca personalmente y 
rinda su declaración con relación a los siguientes hechos que se le imputan: Que en ejercicio de sus 
atribuciones como Delegado de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Distrito 
Federal, presuntamente no se abstuvo de regularizar 14 lotes mediante la suscripción de las escrituras 
públicas otorgadas ante la fe del Notario Público No. 111 (ciento once) del Distrito Federal, Licenciado 
Francisco de Icaza Dufour, correspondientes a la Manzana 12, Zona 04 del Poblado de San Andrés 
Totoltepec II Delegación Tlalpan del Distrito Federal siguientes: 1) Lote 31, superficie 350 Mts2 a nombre de 
Rebeca Magdalena Morales Herrera, escritura no. 44,460 del 11/06/2009; 2) Lote 69, superficie 350 Mts2 a 
nombre de Rebeca Magdalena Morales Herrera, escritura no. 44,463 del 11/06/2009; 3) Lote 70, Superficie 
350 Mts2, a nombre María de los Angeles Toriz Toriz, escritura no. 44,464 del 11/06/2009; 4) Lote 71, 
superficie 350 Mts2, a nombre de Guillermo Orozco Barquin, escritura no. 44,467 del 11/06/2009; 5) Lote 72, 
Superficie 350 Mts2, a nombre de Martha Elena Batta Jimenez, Escritura no. 44,468 del 08/06/2009; 6) Lote 
73, superficie 350 Mts2, a nombre de Martha Elena Batta Jiménez, escritura no. 44,469 del 11/06/2009; 7) 
Lote 74, Superficie 350 Mts2, a nombre de Guillermo Orozco Barquin, escritura no. 44,466 del 11/06/2009; 8) 
Lote 75, superficie 350 Mts2, a nombre de Kristopher Guillermo Israel Orozco Batta, escritura no. 44,470 del 
11/06/2009; 9) Lote 76, superficie 350 Mts2, a nombre de Kristopher Guillermo Israel Orozco Batta, escritura 
no. 44,471 del 11/06/2009; 10) Lote 77, Superficie 350 Mts2, a nombre de Erika Jannett Orozco Batta, 
escritura no. 44,475 del 11/06/2009; 11) Lote 78, Superficie 350 Mts2, a nombre de Erika Jannett Orozco 
Batta, escritura no. 44,474 del 11/06/2009; 12) Lote 79, Superficie 350 Mts2, a nombre de Jackelin Berenice 
Orozco Batta, escritura no. 44,472 de fecha 11/06/2009; 13) Lote 80, Superficie 350 Mts2 a nombre de 
Jackelin Berenice Orozco Batta, escritura no. 44,473 del 11/06/2009; 14) Lote 81, Superficie 246 Mts2, a 
nombre de María de los Angeles Toriz Toriz, escritura no. 44,465 de fecha 11/06/2009, por la cantidad total de 
$79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), actos que llevó a cabo en ejercicio de las 
facultades que le fueron otorgadas por la Corett para actos de dominio mediante poder general 56,442 del 15 
de mayo de 2007 otorgada ante el Notario Público número 46 del Distrito Federal, Licenciado Luis Antonio 
Díaz Jiménez, a través del cual se presume abusó de su cargo, mediante la enajenación de los lotes de 
referencia aplicando la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra e incumpliendo 
con lo previsto en sus artículos 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la citada regla 1/07, ya que 
establecen que la aplicación de la misma es para dar certeza jurídica a los avecindados en situación de 
vulnerabilidad, lo que se corrobora, a través de la documentación que obra en expediente en que se actúa, en 
la que se observa que omitió la realización del censo de verificación de uso, posesión y destino 
correspondiente a cada uno de los catorce lotes referidos, asimismo hizo caso omiso a que en los casos en 
que no resulte aplicable lo previsto en la Regla 1/07, se aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a las 
Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas o Regla para la Enajenación se Superficies desocupadas 
según sea el caso y en la especie, los avecindados en el proceso de regularización no acreditaron situación 
de vulnerabilidad, por lo que estaba obligado a aplicar los precios de enajenación de acuerdo con las Reglas 
para la Enajenación de Superficies Ocupadas 3/07; aunado al hecho de que los supuestos 14 lotes 
escriturados no estaban físicamente y perfectamente delimitados ya sea con barda, malla ciclónica, o en su 
defecto, con polines y alambres de púas, con accesos independientes para cada predio y frente a la vía 
pública, asimismo las vialidades tendrían que estar libres de obstáculos, sin puertas o portones y con un 
mínimo de 4 mts de ancho cada uno, por lo que presuntamente incumplió con lo establecido en los artículos 
43 y 44 de la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del 
Programa Delegacional respectivo, tal y como se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Dirección General de Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y 
Equipamiento Urbano del Gobierno del Distrito Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 
2007, motivo por el que el lote de origen número 31 de la manzana 12, zona 04 del Poblado de San Andrés 
Totoltepec II Delegación Tlalpan, con una superficie de 4,796 m2, al no cumplir con la subdivisión física y 
perfectamente delimitada de cada predio y frente a la vía pública con accesos independientes para cada uno 
de ellos, constituyendo una sola unidad topográfica, por lo que el citado lote 31 de origen, debió regularizarse 
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en términos de los artículos 3 y 4 de la regla 3/07 para regularización de superficies ocupadas, la cual 
establece la realización de un avalúo al que debían agregarse los costos de operación y administración fijos y 
variables erogados por la Corett, por lo que a través de la firma de las 14 escrituras autorizó la salida del 
patrimonio de la Corett, de los 14 lotes ocasionándole un daño patrimonial por la cantidad de $9,627,200.00 
(Nueve millones seiscientos veintisiete mil doscientos pesos 00/1400 M.N.), mismo que se constituye por la 
diferencia resultante entre la cantidad total de $79,800.00 pagadas con motivo de la regularización de los 
catorce predios que nos ocupan y el valor total determinado mediante el Dictamen valuatorio número 
CP40DE-2011/005 de fecha 28 de febrero de 2011 por $9’707,000.00 (Nueve millones setecientos siete mil 
00/100 M.N), practicado en términos de la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, 
por lo cual usted no estaba autorizado para fijar el valor de enajenación en términos de los artículos 4, 6 y 7 
de la Regla 3/07 para la Enajenación de Superficies Ocupadas, toda vez que el mismo debió ser fijado a 
través de la Dirección de Operación y Planeación y Sistemas a través del avalúo que al efecto se practicara. 
Conducta susceptible de reproche que se considera grave atendiendo a los medios de ejecución que han sido 
precisados en el presente oficio citatorio, así como su nivel jerárquico, en términos del artículo 32, fracción 
XVII del Estatuto Orgánico de la Corett, conducta ejecutada sin apegarse a la legislación aplicable, es decir, a 
las Reglas 1/07 en el artículo 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29, así como la 3/07 artículo 2 numeral 1, al 
regularizar los referidos lotes, ocasionando con ello un daño patrimonial a la Entidad por la cantidad de 
$9,627,200.00 (Nueve millones seiscientos veintisiete mil doscientos pesos 00/1400 M.N.), incumpliendo su 
obligación de salvaguardar el ejercicio del servicio público, ya que como Delegado de CORETT en el Distrito 
Federal, tenía la obligación de vigilar la salvaguarda del patrimonio e intereses del Organismo, pues es 
precisamente a través de las facultades que le fueron otorgadas en el Estatuto Orgánico de la Corett, así 
como en el Manual de Organización de la Corett, que usted aplicó de manera indebida las mismas, por lo que 
su actuar materializó la conducta calificada como grave que se le imputa y en consecuencia mutiló el 
patrimonio de la Corett al suscribir las escrituras a través de las cuales salieron los 14 lotes que nos ocupan 
en un precio inferior al que le correspondía. Por lo anterior presuntamente infringió lo dispuesto en el artículo 
8, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no 
abstenerse de regularizar 14 lotes mediante la suscripción de las escrituras públicas por la cantidad total de 
$79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), omitiendo aplicar lo previsto en el artículo 1 
numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, así como lo establecido en los artículos 3, 4, 6 y 7 de la Regla 3/07 Regla para la Regularización de 
Superficies Ocupadas, toda vez que los avecindados no acreditaron vulnerabilidad y que los supuestos 14 
lotes no se encontraban físicamente y perfectamente delimitados ya sea con barda, malla ciclónica, o en su 
defecto, con polines y alambres de púas, con accesos independientes para cada predio y frente a la vía 
pública, asimismo las vialidades tendrían que estar libres de obstáculos, sin puertas o portones y con un 
mínimo de 4 mts de ancho, por lo que presuntamente incumplió con lo establecido en los artículos 43 y 44 de 
la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del Programa 
Delegacional respectivo, tal y como se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Dirección General de Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y Equipamiento 
Urbano del Gobierno del Distrito Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 2007; asimismo 
se considera que usted infringió lo dispuesto en la fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al omitir cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 1 numeral 2, artículo 14 numeral 1 y 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, así como lo establecido en los artículos 3, 4, 6 y 7 de la Regla 3/07 Regla para la Regularización 
de Superficies Ocupadas y lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley Desarrollo Urbano, 7 y 8 del 
Reglamento de Construcciones y en la Norma número 17 del Programa Delegacional respectivo, tal y como 
se le hizo de su conocimiento por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dirección General de 
Administración Urbana, Dirección de Control de Proyectos y Equipamiento Urbano del Gobierno del Distrito 
Federal mediante oficio DCPEU/1490/2007 del 17 de julio del 2007 y el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la 
Corett en su fracción XVII ya que no se abstuvo de suscribir escrituras de los predios que regularice o enajene 
Corett conforme a la legislación aplicable, incumpliendo de igual forma con lo previsto en la fracción XXV la 
cual señala la obligación de observar las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables; 
asimismo infringió lo establecido en el numeral 1.8 Delegaciones, puntos 4 y 17 de las funciones del Manual 
de Organización de la Corett, rubro 4.3 Funciones genéricas, incisos d. y q. los cuales lo obligaban a apegarse 
a las normas, políticas y lineamientos que se establezcan en los Manuales de Procedimientos respectivos, 
con motivo del adecuado desempeño de la entidad y suscribir las escrituras públicas mediante las cuales el 
Organismo vende o regulariza la tenencia de la tierra de acuerdo a la normatividad establecida. Conducta que 
se considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá comparecer 
personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual forma, se hace de su conocimiento, 
que para el caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se 
le imputan, desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a su disposición el expediente 
administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas 
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que ocupa esta Area, en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente 
con fotografía. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales proporcionados por usted, 
serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y decimoprimero de los Lineamientos de 
Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos 
mil cinco. Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que se requieran, con fundamento en el artículo 82 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se designa conjunta o separadamente a los 
licenciados Irais Damara Torres López, Alejandro Vargas Oseguera, y la C. María del Carmen Cristalinas 
Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo Interno de Control. Por último, se le informa que el 
Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en las oficinas del Organo Interno de Control sito en 
domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se le harán las notificaciones que no sean de 
carácter personal y aun éstas, si en la audiencia de ley no señala domicilio para tales efectos en el Distrito 
Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 marzo de 2014. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 386196)  

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 

Area de Responsabilidades 

C. ERASMO SALVADOR CORONEL VILLEGAS 
En el lugar en que se encuentre. 
En autos de los expedientes R-0015/2013 y R-0016/2013, relativos a los Procedimientos de 

Responsabilidad Administrativa incoados con motivo de la Auditoría OP-04/2011, denominada “Técnico 
Normativa y Operativa a Obra Pública”, practicada por la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública de la 
Secretaría de la Función Pública; se dictaron sendos acuerdos de fecha veintitrés de enero del dos mil 
catorce, ordenando notificar por este medio al C. Erasmo Salvador Coronel Villegas, los citatorios 
11085/OIC/AR/68/2013 y 11085/OIC/AR/59/2013 para la audiencia de ley prevista en el artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley materia; por lo que deberá presentarse a rendir su declaración respecto de los hechos que se le imputan 
dentro del plazo de 30 (treinta) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente en que se efectué la 
última publicación del presente Edicto, mismo que se publicará tres veces de siete en siete días, en el 
presente D.O.F. y en un diario de circulación nacional, quedando los expedientes administrativos a su 
disposición en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control en el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, ubicadas en Avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, C.P. 07360, para su consulta en días y horas hábiles, previa identificación y razón que obre 
en autos, apercibiéndolo que para el caso de no comparecer, se le tendrán por ciertos los actos u omisiones 
que se le atribuyen, haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 10 de marzo de 2014. 
Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
Lic. Laura Jessica Cortázar Morán 

Rúbrica. 
(R.- 385868) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia Jurídica 

Oficio No. 311-112181/2014 

CNBV 311.311.23(658 U-768) “2014-02-17” (9) 
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Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

Unión de Crédito Empresarial, S.A. de C.V. 
Av. Observatorio No. 370-3B, 

Colonia 16 de Septiembre, 

Delegación Miguel Hidalgo, 11810, 

México, D.F. 

At’n.: Ing. Francisco Javier Diaque Dondé 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a los 

estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de 

abril de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar 

que le fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-0120/94 de fecha 26 de julio de 1994, para quedar 

como sigue: 

"Segundo.-  ......................................................................................................................................................  

I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado será de $130’000,000 00 (Ciento treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 650,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 650,000 

acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, con valor nominal de $100.00 

(Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  .................................................................................................................................................................. " 

México, D.F., a 17 de febrero de 2014. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 386556)   
INMOBILIARIA GOPI S.A 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE MARZO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 
Liquidador 

Marisela Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386783) 

 HERRAJES Y DISEÑOS S DE RL MI 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE MARZO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 
Liquidador 

Marisela Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386786) 
PREVEM SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  $15,942,941.97 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados  $0.00  
112 Valores $15,758,854.34  
113 Gubernamentales $13,179,998.57  
114 Empresas Privadas $2,567,644.38  
115 Tasa Conocida $2,567.644.38  
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116 Renta Variable $0.00  
117 Extranjeros $0.00  
118 Valuación Neta $50.18  
119 Deudores por Intereses $11,161.21  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital $0.00  
121 (-) Deterioro de Valores $0.00  
122 Valores Restringidos $0.00  
123  Inversiones de Valores dados en Préstamo $0.00  
124 Valores Restringidos $0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados $0.00  
126 Reporto $0.00  
127 Préstamos $184,087.63  
128 Sobre Pólizas $0.00  
129 Con Garantía $0.00  
130 Quirografarios $183,832.31  
131 Contratos de Reaseguro Financiero $0.00  
132 Descuentos y Redescuentos $0.00  
133 Cartera Vencida $0.00  
134 Deudores por intereses $255.32  
135 (-) Estimación para Castigo $0.00  
136 Inmobiliarias $0.00  
137 Inmuebles $0.00  
138 Valuación Neta $0.00  
139 (-) Depreciación $0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  $2,348,040.03 
142 Caja y Bancos $2,348,040.03  
143 Deudores  $20,732,675.34 
144 Por Primas $17,356,753.31  
145 Agentes y Ajustadores $0.00  
146 Documentos por Cobrar $0.00  
147 Préstamos al Personal $0.00  
148 Otros $3,675,949.88  
149 (-) Estimación para Castigos $300,027.85  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  $5,147,232.61 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas $2,731,770.77  
152 Depósitos Retenidos $0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes $309,272.56  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso $705,514.61  
155 Otras Participaciones $1,400,674.67  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento $0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor $0.00  
158 (-) Estimación para Castigos $0.00  
159 Inversiones Permanentes  $0.00 
160 Subsidiarias $0.00  
161 Asociadas $0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes $0.00  
163 Otros Activos  $81,959,033.48 
164 Mobiliario y equipo $17,707,819.07  
165 Activos Adjudicados $0.00  
166 Diversos $32,376,377.64  
167 Gastos Amortizables $37,209,066.87  
168 Amortización $5,334,230.10  
169 Activos Intangibles $0.00  
170 Productos Derivados $0.00  

 Suma del Activo  $126,129,923.43 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  $30,349,228.06 
211 De Riesgos en Curso $23,421,651.28  
212 Vida $0.00  
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213 Accidentes y Enfermedades $23,421,651.28  
214 Daños $0.00  
215 Fianzas en Vigor $0.00  
216 De Obligaciones Contractuales $6,927,576.78  
217 Por Siniestros y Vencimientos $2,820,523.72  
218 Por Siniestros Ocurridos $3,967,257.54  
219 Por Dividendos sobre Pólizas $0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración $0.00  
221 Por Primas en Depósito $139,795.52  
222 De Previsión $0.00  
223 Previsión $0.00  
224 Riesgos Catastróficos $0.00  
225 Contingencia $0.00  
226 Especiales $0.00  
227 Reserva para Obligaciones Laborales  $2,367,872.00 
228 Acreedores  $19,130,323.01 
229 Agentes y Ajustadores $2,160,976.82  
230 Fondos en Administración de Pérdidas $0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas $0.00  
232 Diversos $16,969,346.19  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  $70,718.84 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas $70,718.84  
235 Depósitos Retenidos $0.00  
236 Otras Participaciones $0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento $0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  $0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  $0.00 
240 Emisión de Deuda $0.00  
241 Por Oblig. Subord. no Susceptibles de Conv. en Acciones $0.00  
242 Otros Títulos de Crédito $0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero $0.00  
244 Otros Pasivos  $10,377,325.93 
245 Provisión para la Participación de los trabajadores en la 

utilidad  $0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos $0.00  
247 Otras Obligaciones $9,951,919.85  
248 Créditos Diferidos $425,406.08  

 Suma del Pasivo  $62,295,467.85 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  $144,000,000.00 
311 Capital o Fondo Social $144,000,000.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito $0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido $0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas $0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital   $0.00 
316 Reservas  $0.00 
317 Legal $0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias $0.00  
319 Otras $0.00  
320 Superávit por Valuación  $0.00 
321 Inversiones Permanentes  $0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -$65,804,263.92 
324 Resultado del Ejercicio  -$14,361,280.50 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  $0.00 

 Suma del capital  $63,834,455.58 
 Suma del Pasivo y Capital  $126,129,923.43 

800 Orden   
810 Valores en Depósito $0.00  
820 Fondos en Administración $0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor $0.00  
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas $0.00  
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850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación $0.00  
860 Reclamaciones Contingentes $0.00  
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas $0.00  
875 Reclamaciones canceladas $0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas $0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar $107,795,273.86  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales $0.00  
910 Cuentas de Registro $11,932,199.61  

El Capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de Inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y Las notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en internet, en la página electrónica: http://www.prevemseguros.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoria 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis 
Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.prevemseguros.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 
2013. 

México, D.F., 27 de marzo de 2014. 
Director General 

Act. Pedro Pacheco 
Villagrán 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Fernando Mayorga 

Hernández 
Rúbrica. 

Director de Administración 
y Finanzas 

L.C. Jorge Linares Rocha 
Rúbrica. 

PREVEM SEGUROS S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  $58,058,563.92  
420 (-) Cedidas  $2,356,205.79  
430 De Retención  $55,702,358.13  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y Fianzas en Vigor  $5,728,444.77  
450 Primas de Retención Devengadas   $49,973,913.36 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  $19,365,257.34  
470 Comisiones a Agentes $8,378,671.28   
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes $560,762.16   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado $0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido $1,134,373.64   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida $3,708,630.65   
520 Otros $7,851,566.89   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  $20,118,561.53  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales $25,773,056.35   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro no Proporcional $5,654,494.82   

560 Reclamaciones $0.00   
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica   $10,490,094.49 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  $0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos $0.00   
600 Reserva de Previsión $0.00   
610 Reserva de Contingencia $0.00   
620 Otras Reservas $0.00   
625 Resultado De Operaciones Análogas 

y Conexas  $343,870.21  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   $10,833,964.70 
640 (-) Gastos de Operación Netos  $25,909,585.41  
650 Gastos Administrativos y Operativos -$16,434,465.46   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal $31,815,210.74   
670 Depreciaciones y Amortizaciones $10,528,840.13   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -$15,075,620.71 
690 Resultado Integral de Financiamiento  -$3,777,472.80  
700 De Inversiones -$2,916,307.16   
710 Por Venta de Inversiones $1659.25   
720 Por Valuación de Inversiones -$84.63   
730 Por Recargos Sobre Primas -$1,107,379.36   
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda $0.00   
760 Por Reaseguro Financiero $0.00   
770 Otros  -$1,843,213.41   
780 Resultado Cambiario -$126,906.21   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria $0.00   
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos 

a la utilidad. y P.R.S   -$18,853,093.51 
810 (-) Provisión para el pago de 

Impuestos a la utilidad  -$4,491,813.01  
830 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias (P.R.S.)  $0.00  
840 Utilidad(Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  $0.00  
850 Operaciones Discontinuadas  $0.00  
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   -$14,361,280.50 

El presente Estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., 27 de marzo de 2014. 
Director General 

Act. Pedro Pacheco 
Villagrán 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Fernando Mayorga 

Hernández 
Rúbrica. 

Director de Administración 
y Finanzas 

L.C. Jorge Linares Rocha 
Rúbrica. 

(R.- 386774) 
SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, se les comunica las tarifas 
aplicables a servicios aeroportuarios que proporciona la Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional 
Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el Aeropuerto de Palenque, ubicado en carretera Palenque - 
Pakal nah, colonia Primavera del Municipio de Palenque, Chiapas, debido a que con fecha 17 de febrero del 
año 2014 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó a la Sociedad Operadora del Aeropuerto 
Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V. la concesión para la Administración, Operación, Explotación y 
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en su caso la Construcción del Aeródromo Civil de Servicio Público, que se localizará en el Municipio 
de Palenque, en el Estado de Chiapas; por medio del Título de Concesión debidamente registrado bajo el 
número 03 de la sección de Aeródromos Civiles en el folio de concesiones y permisos del Registro 
Aeronáutico Mexicano, a partir del día 29 de Marzo de 2014. 

A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$19.81 $47.11 

Reglas de Aplicación: 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual 

de especificaciones técnicas del fabricante. 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, conforme a 
lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por sesenta minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$13.66 $25.62 

Reglas de Aplicación: 
1.- La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el 
cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2.- La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) 
de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de 
minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la 
Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo S.A. de C.V., (SOAIAAC). 
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3.- Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la Sociedad Operadora del 
Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo S.A. de C.V., (SOAIAAC), instruye al usuario a cambiar la 
posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se continuará contabilizando el tiempo 
de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el 
usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la 
tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4.- No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I.- Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el Centro de 
Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco se cobrará 
el tiempo adicional de este servicio; 

II.- Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III.- Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV.- Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a ésta. 
5.- No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I.- Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II.- Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto de 

escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III.- Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV.- Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

C. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$1.54 $3.04 

Reglas de aplicación: 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave 
(MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta considerando 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de 
minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la 
Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo S.A. de C.V., (SOAIAAC). 
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3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 
usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM.; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a esta. 
4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta las aeronaves: 
I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 

y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 
II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino; o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D. Tarifas para el servicio de abordadores Mecánicos para pasajeros 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) Vuelo 
Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 

$231.94 $415.97 

Reglas de Aplicación: 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por unidad y 

por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la sala 

móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o aeropuente 

esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el operador de la 

unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a aquellas 

aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario. 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 
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V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 
durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$3.58 $4.17 

Reglas de Aplicación: 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

F Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA) 
Se aplicará esta tarifa en el Aeropuerto de Palenque, administrado por la Sociedad Operadora del Aeropuerto 

Internacional Angel Albino Corzo S.A. de C.V. (SOAIAAC), a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
$227.73 $21.45 

(1) La TUA está expresada en dólares de los Estados Unidos de América. 
Mensualmente la SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio 

mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para 
solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de América del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación: 
1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional. 
2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es 

el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con 

la licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como 
el piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G Tarifas por servicios aeroportuarios para la Aviación General 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves del Estado. 
Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 

se determina Aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/hora) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$26.64 $59.92 

Reglas de Aplicación: 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
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2.- La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de 
minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la 
Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo S.A. de C.V. (SOAIAAC) 

H Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la 
Aviación General 

Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves de Estado, la tarifa 
por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, para la Aviación General, por 
tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora, conforme a lo siguiente: 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 $1.40 $2.73 

De 25 a 168 $1.33 $2.60 
De 169 a 336 $1.26 $2.46 
De 337 a 504 $1.19 $2.32 
De 505 a 672 $1.12 $2.18 
Más de 672 $1.05 $2.05 

Reglas de Aplicación: 
1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 
2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
I Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 
1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá apegarse 

a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el aeropuerto en la 

Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la aprobación 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del aeropuerto 
hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre del aeropuerto. 

El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o despegue de la 
Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura 
del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,527.19 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión 
o antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2.200.20 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación 
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 
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6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $0.00: 

I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en esta materia. 
10. Tarifa para el servicio complementario de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega 

Nacional o Internacional: $36.390 por pasajero de salida nacional o internacional. 
Reglas de Aplicación: 
I. El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 

pasajeros de Salida que aborden la aeronave para el vuelo designado, excluyendo a en el punto siguiente: 
II. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje documentado, 

facturado o de bodega: 
a. Los menores de hasta dos años. 
b. Los representantes y agentes diplomáticos 
c. Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
d. El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por la 

autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

e. Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio para 
apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas 
dedicadas a la extinción de incendio forestales, durante el tiempo que presten los servicios. 

III. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en 
tránsito y conexión son los siguientes: 

a. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones de 
itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo hasta 
su destino final. 

b. Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe un 
vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta para llevarlos 
a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de vuelo, será 
considerado como pasajero en conexión. 

11. Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación del órgano de gobierno, 
para la autorización de la Secretaría 

México, D.F., a 24 de marzo de 2014. 
Representante Legal 
Adela Callejas Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 386752) 
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